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DISCURSO PRELIMINAR 

DM, 

D O C T O R D O N S E R V A N D O T E R E S A D E 

NoniEGÍ T GUIBBA. 

Dos hermanos de la nobilísima familia de Casaus' 

ó de las Casas en Francia, fueron en calidad de ca­

bal leros, según el uso de aquel tiempo , á ayudar á 

S. Fernando en la conquista de Sevil la. Mur ió 

e l u n o ; y e l otro por sus grandes servicios fué 

de los primeros ve int iquatro , que de jó e l R ^ 

para gobernar aquella ciudad. De él descendía Don 

Francisco de las Casas padre de nuestro D. Barto­

lomé , que nació allí e l año 1480. 

V ino á las Indias con su padre en e l segundo viaje 

de Colon año 1493. T habiéndose vuelto á España 

para seguir sus estudios, recibido el grado de L i ­

cenciado en cánones, tornó en 1502 con D. Nicolás 

Ovando , que venia prove ído para gobernador de la 

isla de Ha i t í , que entonces se llamaba la isla Espa­

ñola , y después Santo Domingo por haberla descu­

bierto Colon e l día de este Santo. E n ella se or­

denó e l L icenc iado por pr imer sacerdote de l nuevo^ 

mundo e l año 1510, y po r consiguiente d ixo la pri-
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mera misa nueva , que fué muy solemnizada en la 
Concepción de la Vega . 

E l año l & l l salió de allí D i ego Velasquez para 

gobernador de la isla de Cuba , y se lo l levó de con­

se jero por la mucha opinión que tenia de l e t r ado , 

cuerdo y buen cristiano. Mayor la adquirió entre 

los Indios de Cuba porque los defendía , y bastábale 

enviar un mensajero con la señal de un papel sobre 

tin p a l o , para que Caciques y pueblos obedeciesen 

quanto mandaba. Decir les que de lo contrario e l 

padre se enojar ía, era la mas terr ible amenaza que 

se les pudiera hacer. N o menos satisfecho de é l 

Ve lasquez , l e dio como á vecino de la villa de la T r i ­

nidad que fundó , una encomienda aventajada en e l 

repart imiento que hizo de los Indios de aquella isla, 

y fué junto al puerto d eXagua en un lugar llamado 

Canareo. 

Y a desde l í f lÓ los Dominicanos de la isla de Santo 

Domingo Pecíro de Cordova y Antonio Montesinos, 

v iendo la rapidez, con que iban desapareciendo los 

seis millones de indígenas que poblaban las is las, 

bajo e l peso de estas encomiendas que eran verda­

deras esclavitudes, habían publicado conclusiones 

contra su licitud : y habiéndose ido á quejar al rey , 

que ce lebró para consultar una Junta en Burgos , 

habían alcanzado las primeras leyes en 1ÓÍ2 para 
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que no se hiciesen esclavos sino los Indios Caribes, 

y para otras cosas muy en prove cho de los naturales. 

El L icenciado Casas conoció también la ilicitud de 

las encomiendas, renunció la suya en 1514, y lloran­

do toda su vida e l poco t iempo que la habia obte­

nido , vo lv ió á la isla de Santo Domingo á la sazón 

que el Licenciado Ibarra con poderes de la Corte 

hacia un nuevo repartimiento de los Indios. No lo 

pudo l levar en paciencia, y con su fogosidad natural 

lo impugnaba hasta en los sermones públicos. Vio 

que era predicar en des ie r to , y fue á España en 

1515 para abogar por los Indios. El cardenal Cis-

neros qi e gobernaba e l r e y n o , se lo nombró Pro­

tector , y envió con é l la primera Audiencia á santo 
Domingo. \'o satisfizo á los deseos de Casas, aunque 

era compuesta de religiosos Gerónimos, y volvió á 

España en 151?. E l Rey le hizo su capellán , y ac­

cedió á sus propuestas, que le frustró e l arzobispo 

de Burgos , y turnó todavía á España en 1518. Su 

afán era poblar en T i e r ra firme sin derramar sangre, 

y anunciar e l Evangel io sin estrépito de armas, lo 

que era muy hacedero por la índole dulcísima de los 

naturales. P e r o la malignidad de los Conquistado­

res y de sus muchos fautores en España que obte-

nian encomiendas en las Ind ias , le malograron e l 

efecto de quanto e l r ey le otorgó en 1520. * 
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Entróse apesadumbrado en la Orden de Pred ica , 

d o r e s , que se habia declarado altamente en favor 

de los Indios con todo su saber y valimiento que 

entonces era mucho , y profesó en 3523 en e l Con­

vento Dominicano de la isla Española. Con el estu­

dio de la Teo l og ía se habilitó mas para desempeñar 

su título de Pro tec tor de los Indios. Y habiendo 

oido e l descubrimiento de l P e r ú en 1530, corrió á 

la C o r t e , y alcanzó nuevas cédulas para que allá no 

los hiciesen esclavos como en las demás partes de 

las Indias. Fue á M é x i c o , atravezó de allí la nueva 

España por Nicaragua, é intimó en el P e r ú las cé­

dulas reales á Pisarro y A lmagro . 

Vo l v i ó por Panamá á l í oa t ema la , donde escribió 

su docto l ibro : Del único modo de la vocación al Cris­
tianismo, á saber , la predicación y las v i r tudes , y 

desuñándole los Conquistadores á que cristianizase 

así la tierra de Tuzulut lan, que llamaban de guerra 

porque en ocho años no habian podido penet rar , en 

tres meses la puso bajo la obediencia del Evangel io 

y del Rey , con la condición de que no entrasen en 

ella Españoles por cinco años, ni se repart iese en 

encomiendas. El Príncipe D. Fe l i pe la llamó por eso 

V e r a p a z , y Casas fué su verdadero apóstol. 

Escribió también por este t i empo en 830 hojas 

folio de letra muy menuda y sin márgenes la Historia 
apologética de los Indios , donde para exáltai'Ios y á 



vi l 

sus regiones echó todo el resto de su saber. En 

1539 volv ió á España, y consiguió las famosas leyes 

llamadas del año 1542 sobre las quales vo lveré á ha­

blar. El rey y su consejo de las Indias estaban em­

peñados en hacerle obispo ¡ pe ro no hubo forma de 

hacerle aceptar el obispado del Cusco : solamente 

ú repetidas instancias de la Corte y de su Orden, 

para que autorizada su persona fuese mas eficaz su 

protección á los Ind ios , admitió la mitra de Chiapa 

por ser muy pobre el año 1544. 

V i n o á ella trayendo rel igiosos de su Orden en 

1545; y en e l de 46 fue al Concil io provincial que 

se ce lebró en M é x i c o , de l qual fué e l a lma, y todo 

se resolvió conforme á su doctr ina, condenando la 

esclavitud de los Ind ios , y aprobando su confesional 

en que prohibía absolver á lqs dueños de esclavos. 

De a l l í , habiendo frustrado la rebel ión de los Con­

quistadores las leyes que habia conseguido en 1542, 

se fue á España en 1547' y renunció su obispado 

para constituirse agente perpetuo de los Indios. 

L l e g ó i t iempo que Sepúlveda, habiéndole r e ­

probado las Universidades de Alcalá y Salamanca su 

l ibro en favor d e la guerra y esclavitud de los Indios, 

y negádole la l icencia de imprimirlo e l consejo 

de las Indias, la estaba negociando por el de Cas­

tilla. E l ce lo d e Casas conmovió al Emperador 
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Maximiliano, rey entonces de Bohemia, que estaba 

gobernando por ausencia de Carlos V . , y en una 

Junta gravísima que se tuvo de orden suya en 

Val ladol id año de 1550 ante los consejos y la flor 

de los sabios de la nación , e l Obispo triunfó de Se-

púlveda en ju ic io contradictorio. ' T odos los e j e m ­

plares de su obro, que imprimió clandestinamente, 

fueron recogidos por orden del Emperador , y e l 

alegato de Casas, seg-un lo compendió de orden de 

la Junta el cé lebre Domingo de Soto que hizo de 

re la tor , se imprimió en Sevilla. T o d o se otorgó 

conforme p id iera , se abolió el título de conquista, 

se declararon injustas y prohibieron las .guerras á 

los Indios, se les volv ió su l ibertad y su gobierno , 

cesaron las principales calamidades de la A m é r i c a , 

y por decir lo así, se le dio una Constitución, de que 

y o he dado á luz en Veracruz la Idea. 

Tía se supone que no estuvo ocioso Casas en Espa­

ña desde 1550. ¿ Pero como en un discurso se pue­

de dignamente expresar quanto los Indios debieron 

á este hombre extraordinario, que Dios les suscitó 

en su grande misericordia conforme al tamaño de sus 

necesidades ? Obra suya son los que llamamos sus 

pr iv i l eg ios ; obra suya son en lo favorable las leves 

de Indias ; pues , como ilice Remesa l , no son mas 

que las conclusiones de sus escritos, y obra suya 

es la existencia todavía de algunos millones de indi-
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genas. E l l l egó á ser en lo perteneciente á las 

Amer icas e l oráculo de los reyes y consejos por su 

celo apostólico , su des interés , su car idad, su cons­

tancia , su santidad, su sabiduría y su e locuencia. 

L l evando á los Indios en sus entrañas pasó en 

t iempos tan dif íci les catorce veces e l occeano atlán­

tico , muchas corrió toda la España no menos que 

Jas Amér l cas , y quatro fue hasta Alemania en bus­

ca de Carlos V . Habló á los reyes con en te r e za , 

compareció con firmeza ante los tr ibunales, disputó •• 

con los sabios, hizo frente á los poderosos , l lenó e l 

orbe de escr i tos, gritos y lágr imas, padeció sin aba­

tirse trabajos y persecuciones inmensas, y escapó 

muchas veces de la muerte que l e procuraron las 

pasiones conjuradas, hasta que habiendo ido por 

negocios de los Indios de Valladolid á Madr id , á 

los 92 años de edad, casi todos gastados en su servi­

cio y protección, tuvo e l año 1566 en e l convento d e 

Atocha de aquella Corte una muerte tan santa como 

su v i da , y fue á recibir e l p remio de su heroica 

caridad en e l c i e l o , dejando predicha gravemente 

en sus últimos instantes á los Españoles un término 

no lejano de su imper io en las Indias, y una vengan­

za de Dios por las injusticias horrendas cometidas 

con los Indios. Yace su cuerpo en la capilla mayor 

antigua de la Iglesia de A'tocha. 

2 
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Aun quando vivia, fué llamado tanto en Amér ica 

como en España Varón Apostó l ico y Ubispo santo. 

Y después de muerto l e continuaron tan gloriosos 

epítetos los mas célebres historiadores Españoles , 

como Herrera, e l maestro Gonzales Dávi la, T o i q u e -

mada y otros, escribiendo su vida de proposito el 

Arzob ispo de Sto. D o m i n g o , cronista r ea l , Dávila 

Padi l la en su Historia de Sto. Domingo de México ; 
y. Antonio Remesal con muy grande extensión en su 

Historia de Chiapa y Goatemala, ambos autores coe ­

táneos ; y después de otros muchos, como Dn. N i ­

colás A n t o n i o , los Padres Queti f y Echard con mu­

cha exactitud en su exce lente Biblioteca de los Es­
critores del orden de Predicadores. 

E l Concil io I V provincial de M é x i c o , que impri-

mió su A r z ob i spo , después Cardenal Lorenzana , 

exhibiendo la serie de los Obispos de Chiapa, cali­

fica al nuestro de V e n e r a b l e ; y los Obispos de 

Francia en su segundo Concil io nacional , ce lebra, 

do en Paris e l año 1801, se quejaron de que aun 

no se l e hubiese puesto sobre los altares. P e r o ya 

los tenia en los corazones por e l voto de l un iverso , 

pues hasta e l ateísta, e l deista y los diferentes sec­

tarios se han convenido en venerarle como el h é . 

roe de la humanidad ó un mode lo acabado de la ca-

r idad Evangélica. Los Españoles mismos han gra­

vado su retrato entre los de sus varones i lustres , 
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rindiendo homenage á su v i r tud , con un breve p e ­

ro expres ivo e log io de l Padre de los Indios. 

Tanto es el imper io de una virtud insigne, que al 

fin l lega á imponer á sus mismos enemigos. M u ­

chos Españoles lo han sido de Casas, aun después 

de su muer t e , con mot ivo de la presente Breve re­
lación de la destrucción de las Indias, que por ruego é 
inducimiento , como el d ice , de algunas personas no­
tables celaras de la honra de Dios y compasivas de las 
calamidades agenas que residían en la Corte, comenzó 

allí y acabó en Valencia año de 1542. Ese año dio 
el Emperador Carlos V . en Barcelona las famosas 

leyes en favor de los Indios , que tanto alborotaron á 

los conquistadores, y que su hijo el Inca Garcilazo in­

tentó desacreditar , levantándose tan ingrata como 

ignorantemente contra e l Sto. Obispo por ser autor 

de ellas. Es.verdad que él las habia ganado con 

sus escritos ; y especialmente con los 16 R e m e d i o s , 

que escribió en los tres años antecedentes, funda­

dos en 20 razones tan sólidas como eruditamente 

explayadas. P e r o nada de lo que se mandaba era 

nuevo. T o d o habia sido ya acordado en las juntas , 

que de letrados gravísimos se habían tenido en 

Burgos, en M a d r i d , en Va l lado l id , A r a n d a d e Due­

r o , Zaragoza, Barcelona, Coruña y Granada. Vi-a-

se á Remesal ubi supra l ib. 4. cap. 10 §. 4 y lib. 7 

cap. 11 todo. 



L o que huvo de nuevo verdaderamente ahora, 

fué haber nombrado e l Emperador j u e c e s , que sin 

valer apelaciones ni súplicas, con que hasta allí se 

habian iludido las l e y e s , las hiciesen executar li­

teralmente. Para esto fue Casas á v e r al Empera­

dor en Barcelona, y dándole las gracias por las leyes 

que acababa de promulgar , l e entregó por memo­

rial la Breve relación de la destrucción de las Indias. 
" F u e entonces, dice Remesal (ubi supra lib. 4. cap.12 

'% 8 ) tratado necesarísimo, para proponer con aquel 

discurso y con aquellos e x e m p l o s , delante del in­

victísimo Emperador y su real consejo, la gran nece­

sidad de justicia que en estos reynos habia , para 

que los proveyesen de e l l a , antes que éste nuevo 

mundo se acabase con el modo de proceder que los 

Españoles en él tenían. Y que este fuese el inten­

to de Casas y no de infamar ni deshonrar á nadie en 

part icular, échase de ver c laramente, po rque de 

los sucesos de cada provincia , sabiéndolos t o d o s , 

no dixo sino muy pocos y los menos odiosos, dejando á 

los Consejeros que por la uña sacasen al león. Y en 

otra cosa es digno de alabanza, que como su inten­

ción no era de infamar á nadie , no nombró á nad ie . " 

Las leyes al cabo no se executaron en lo tocante 

ú los Conquistadores, antes se trató de feudalizar 

para siempre toda la Amér i ca , y aun l legaron á ex­

pedirse órdenes al efecto (corno puede verse en mi 
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Historia de la revolución de Nueva España, l ib. 14, 

pag . 581) , para Méx i c o en 1546, y para el P e rú en 

1558 : habiendo ofrecido sus Conquistadores el ser­

vicio de 21 millones fuertes, que eran tanto como 

ahora c iento, á t i empo que el B e y Fe l ipe I I . desde 

Ing laterra , donde estaba casado con la reynaMar ía , 

pedia con urgencia dineros para irse á F landes , ó 

venirse á gobernar á España, que su padre Carlos V . 

le habia renunciado. As í quedaba frustrado hasta 

lo ganado en Val ladol id en ju ic io contradictorio. Y 

Casas, que se opuso valerosisimamente á este feu­

dalismo , para conmover á D. Fe l ipe y facilitarle con 

la impresión la lectura de su antiguo Memoria l sobre 

la destrucción de las Ind ias , hizo muy bien de es­

tamparlo en Sevilla e l año de 1552. Si voló luego 

traducido en todas las lenguas de Europa , no es 

culpa de Casas, sino efecto natural del universal 

odio que habian concitado contra sí los Españoles , 

peleando y oprimiendo en todas partes bajo el Na­

poleón de aquel t iempo Carlos V . y de su hijo 

T ibe r i o ó F e l i p e I I . 

Nad ie contradixo entonces lo que Casas escribie­

ra , porque lo tenia probado ante el r e y , los tribu­

nales y Consejos ¡ y en el ju ic io contradictorio suso­

dicho de 1550, ante ellos y la nata de los sabios de 

la nación, repit ió casi quanto aquí afirmara, inter-
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pelando á cada paso por test igo al Fiscal de S. M . 

que t iene , dec ia , en su poder los documentos. 

A lgunos Españoles modernos , oyendo á los ex-

trangeros citar en su mengua á Casas, porque la 

santidad notoria del t e s t i go , y las probanzas que 

dio á su test imonio , le dan naturalmente la pre fe­

renc ia , se enfurecen contra é l , y procuran dismi­

nuir su c r é d i t o , imaginándose con una ignorancia 

g rosera , que con eso ya tienen ganada su causa. 

P e r o en sus mismos historiadores de las Indias, si 

los leyeran , hallarían una nube de tes t igos , pues 

qual mas , qual menos , todos dicen lo mismo que 

el Obispo; y dirían m a s , si en los pasages mas atro­

ces no estuviesen muti lados, como me consta por 

haber le ído los originales de algunos impresos. 

Po r su misma veracidad es,tá inédito lo mejor y 

mas exacto que se ha escrito sobre las Indias , tes­

t i go M u ñ o z , su último cronista r ea l , -que estuvo 

cinco años en el archivo de Simancas , separando lo 

pertenec iente a A m é r i c a , y viajó con órdenes reales 

examinando los archivos y bibliotecas de toda Es­

paña y Po r tuga l , para acopiar los materiales de la 

historia del nuevo mundo , que Carlos I I I . l e man­

dara escribir. Centenares de volúmenes hallo mss , 

y quanto Casas dice consta en e l l o s , y en una in­

finidad de documentos, que se guardan en e l ar-
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chivo de Indias de Sevilla enviados por las comuni­

dades re l ig iosas, Audiencias , v i reyes y visitadores. 

De uno de ellos respetabilísimo existe en Méx i co 

un largo informe al r e y , que puede llamarse, con 

propiedad la segunda parte de la relación de l Obis- . 

po de Chiapa. Las mismas leyes de Indias ,¡ no son 

un registro auténtico de los excesos que mandaban 

remediar, y son los mismos que el Obispo narra ? 

En una palabra: lo es su misma re lac ión, porque 

según el arzobispo de Sto. Domingo Dávila Padil la, 

cronista real, en su Historia de Sto. Domingo de Méxi­
co impresa en Madrid y dedicada al Rey , no es dicha 

re lación, sino un extracto de la sumaria que se h izo 

á los Conquistadores en Sevilla con los mismos pro­

cesos que se habían formado unos tiranos contra 

o t ros , y con la atestación de quantas personas respe­

tables había entonces en las Indias. 

Ya vimos que Remesa l , autor coetáneo y fidedi­

gno , cuya historia ya citada fué revisada con igual 

escrupulosidad en Amér ica y en España , alaba la 

moderación de l Obispo , porque sabiendo todos los 

sucesos de las provincias, no contó en su breve 

relación sino muy pocos , y los menos odiosos. ¡ L o s 

menos od iosos . . ! Sí , y quien lo dude lea la histo­
ria universal de las Indias, que escribió Casas con 

bastante copia de documentos, como testifica en 

su pró logo Muñoz , dé la qual restan 3 tomos f o l i o , 
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que alcanzan hasta el año 1520. Y o los v i en su 

poder l levados de l co leg io de Sn. Gregor io de Valla-

d o l i d , donde v iv ió Casas sus últimos años , y des . 

pues de la muerte de Muñoz se l levaron á la secreta­

ría de gracia y justicia de Indias. A l l í es donde se 

her iza el p e l o , t iemblan las carnes , crugen los hue­

sos y el corazón se despedaza , v iendo a las Eumé-

nides y todas las furias del A v e r n o tomando pose ­

sión de las desdichadas Amér icas . 

Como aquí cita el Obispo á los monstruos con sus 

nombres , que callara en su b reve relación para no 

hacerles daño , prohibió en su testamento con la de ­

l icadeza de un Santo , que se imprimiera su historia 

hasta 40 años después de su muer t e , y después tam­

poco lo ha sido. Sin e m b a r g o , dice Muñoz , no está 

enteramente inédi ta , porque las décadas de Indias 

de H e r r e r a , pr íncipe de su historiadores, no son en 

su mayor pa r t e , sino una copia de la historia de 

Casas hasta donde alcanza, ya á la l e t ra , ya al sen-

t i d o , como que lo llama autor de macha fé ( dec . 1. 

l ib. 3. cap. 2 ) y á é l debemos e l conocimiento de lo 

que pasó en t i empo de Co l on , cuyas memorias ori­

ginales poseía. 

Y probados ya los hechos ¿ que valen ahora des­

pués de 300 años las conjeturas y argucias, ó por 

me jo r d e c i r , los paralog ismos, despropósitos y 

embustes, que se leen contra Casas en algunos Es-
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paño les , ó extrangeros pagados ó seducidos por 

ellos como P a w , cuya supina ignorancia causa lás­

tima ? E s t e , y otros dominadq$;_(le su férula se 

lian empeñado en el siglo 1 8 , para desmentir á 

Casas, en disminuir la antigua población de Amér ica , 

hasta proferir la absurda paradoxa, de que ahora es­

tá mas poblada que antes de la conquista. 

Bien sienten ellos, que el testimonio unánime d e 

los conquistadores y pr imeros Mis ioneros, ño solo 

en sus historias, sino en sus informes á los r e y e s , 

les es enteramente contrario. P e r o r esponden , 

que aquellos mentían para exagerar sus tr iunfos, y 

estos para acusar sus excesos : como si aquéllos no 

contasen también e l inmenso número de Indios que 

militaba en su ayuda, y la caridad de los misione­

ros , pintando los males á su r ey para procurar e l 

r emed io , hiciese desmerecer á su testimonio. 

Sepan tales caviladores, que existen censos en los 

mss. gerogl í f icos de los Indios Mexicanos sobre 

las capitaciones que pagaban á sus reyes. Y exis­

ten también en los archivos de l gob ierno censos 

posteriores á la conquista , porque al pr inc ip io 

tributaban todos los Indios sin distinción de edad 

ni sexo al Rey y á los encomenderos , que los t e . 

nian tan contados como los pastores sus rebaños. 

En la monarquía. Indiana de Torquemada hallarán 

los padrones dé las antiguas ciudades del reyno d e 
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M é x i c o sacados de las pinturas de los Indios, d é l o s 

quales también escribieron muchos en su lengua y 

la nuestra muchqs.,yolúmenes, cuya exactitud r e c o . 

miendan los historiadores, españoles. 

P a w , que había respondido cog^alguna aparien­

cia á la pr imera impugnación que í e hizo un Acadé ­

mico de B e r l í n , fué á comet ido en la segunda con 

tal pesó de autoridades y testimonios sobre el punto 

p r e s en t e , que no supo contéxtar sino que lo habia 

engañado su corresponsal español.. El Conde Car-

l i en sus Carlas Americanas y Clavigero en sus di­

sertaciones batieron á Rayna l , Róbertson y BufFon. 

A l g o d ixe y o en vina nota á la pag. 621 de l l ibro 14 

de la historia de la üevolucion de Nueva España, é 
infinito aun m e queda por decir. Está demostrado, 

que habia en Amér ica una población semejante a la 

de l As ia , que es una parte de l mundo menor que 

la nuestra. Su inexistencia solo prueba los horro­

res de una guerra á muerte que duró 72 años sin 

interrupción de un po lo al otro p o l o , y que hasta 

e l dia no ha cesado en las fronteras, las enfermedades 

devoradoras trahidas de Europa que seguían la con­

quista , v i rue las , sarampión, g á l i c o , y mi l otras 

plagas que cuentan los hísor iadores, y fueron suc-

cédiéndose al azote genera l de la esclavitud , y la 

mas bárbara opresión que ha durado tres siglos.. 

JZst campus ubi Troiafuit. 
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Esa misma carnicería, esa sevicia insaciable se 

les hace 4 otros inc re íb l e , porque solo parece ca­

bía en demonios encarnados: y así puntualmente 

llama Casas á los conquistadores. P e r o si no hay 

mucho que callar , ¿ porqué las leyes de Indias 

prohibieron desde los principios nd solo publicar 

libros en América que tratasen de sus cosas ( l e y 1. 

tit. 24. l ib. 1 ) , sino traher á ella los libros que so­

bre eso se imprimiesen en España ( l ey 2. ib id. ) ? 

¿ Para qué valerse contra el libro de Casas de las 

armas vedadas d é l a Inquisición," poniéndolo en 

su Expurgator io como si atacase la Fé ? Es que 

se ha desesperado de ganarle el p le i to . 

L a Europa entera antigua y mode rna , y los Espa­

ñoles mismos civilizados conv ienen , en que la nación 

esorgu l losay fiera, vengat i va , obstinada, inexora­

ble , feroz. Y sin e m b a r g o , de ella salia lo peor 

en hordas de aventureros ignorantes y rapaces , 

cuya codicia se exaltaba á vista de l oro inmenso , 

su ambición crecía á proporc ión de los mandos y 

honores quanto menos los merec í an , y la misma 

humildad , mansedumbre y oficiosidad de los Indios 

los incitaba á hollarlos con su arrogancia g e n i a l , 

que hasta hoy pesa sobre nosotros , creyéndose su­

per iores, por solo haber nacido en la Península, a] 

mas pintado Amer icano . Familiarizados con los 

c r ímenes , su alma se iba cauterizando contra la 
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humanidad y los remord imientos , hasta no sentir 

n inguno, "y beber la iniquidad como agua. T a l es 

la progresión de l espíritu humano en la carrera de 

las pasiones. 

¿ Que mayor brutalidad , que l legarse á persuadir 

seriamente, que los Indios no eran hombres ! " Con 

esto respondían, dice el exacto Remesal (ubi supra 

l ib . 3. cap. 1 6 ) , á quien les afeaba el término que 

usaban con e l l os , y e l roballes sus personas, hijos y 

haciendas , como quien no tenia mas dominio sobre 

lo uno y lo otro que las fieras del campo. Esta opi­

nión diabólica tuvo principio en la isla Española , y 

fue gran parte para agotar los antiguos moradores 

de e l la ; y como toda la gente , que se repartía por 

este nuevo mundo de las Indias, pasaba pr imero por 

aquella Isla, era en este punto entrar en una es­

cuela de Satanás para deprender este parece r . y 

sentencia de l infierno. L l eváron la muchas á Méx i ­

co , y sembráronla por la comarca , principalmente 

los soldados que entraban á descubrimientos y c on . 

quistas, y nuestra provincia de Guatemala,estuvo 

b i » n inficionada de e l l a . " Sigue á contar la solem­

nísima carnicería de carne humana que permit ía 

A lvarado en su r e a l , donde en su presencia se mata­

ban los niños y se asaban, y mataban al hombre por 

solas las manos y p i e s , que tenían por los me jores 

bocados, 
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L a cosa l l egó á t é rminos , que no bastando nada 

á disuadir aquella gente perdida de una heregía 

tan absurda y desalmada, los Obispos recurrieron 

al Sumo Pont í f i ce , entre cuyas cartas sobresalió 

la del Obispo d e T l a x c a b Garcés , que nos conser­

varon Dávila Padilla y Sólorzano, y reimprimió L o ­

renzana ,á la f rente de los Concil ios de Méx ico . 

Fr. Bernardino 'de Minaya , Pr io r de Sto. Domingo 

de Méx ico , u instancia de Casas, partió con ellas á 

l iorna, y Paulo 3 o . expedió á 16 de junio rie 1537 

dos Breves . Uno dogmát i co , en que después de 

quejarse de aquel invento inaudita de Satanás de 

creer que los Indios no eran hombres , capaces del 

Evangel io , de dominio , ni de la propriedad de sus 

cosas, y de que en efecto los trataban peor que á 
brutos, de f ine : que los dichos Indios Orientales y Me­

ridionales, y todas las demás gentes дне de nuevo han 
venido y adelante vinieren á noticia de los Cristianos , 
aunque mas estén fuera delafé de Jesu Crista , en nin­

guna manera han de ser pinados de su libertad y del 
dominio de'­svs bienes , y que siendo como son hombres 
racionales , pueden y deben usar y goiar déla tlicha su 
libertad y dominio de sus bienes, y en ningún modo se de­

ben hacer esclavos. Si sucediere lo contrario, sea de 
•ningún valor ni fuerza." En el segundo Ureve consi­

derando, que gente tan viciosa podría perseverar en 

su hereg íaá pesarde la decisión apostólica, manda al 

Arzobispo de T o l e d o como Pr imado de las Españas, 
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ve l e á la observancia de lo mandado , repr imiendo 

las osadías temerarias de semejantes impíos bajo excomu­
nión latae senlentiae, ipso facto incurrenda, reservada 
al Sumo Pontífice. T raben estos Breves Solórzano, 

Torquemada y otros , y Kemesal también aun tra­

ducidos al castellano. 

Desgraciadamente era también aquel un s i g l o , en 

que la Inquisición se hacia un oficio de quemar aho­

gados e vivos los hombres á mi l lares , después de 

tormentos cruel ís imos, y con tanta f r eqüenc ia , que 

se construyeron quemaderos de cal y canto que han 

durado hasta nuestros d ias : confiscándoles igual­

mente todos sus haberes. L o s conquistadores bár­

baros no alcanzaban la distinción escolástica de los 

T e ó l o g o s de aquel t i empo entre los hereges ó j u ­

díos, y los infieles negat ivos , como eran los Indios : 

y se haeián un deber de imitar contra estos los santos-

oficios de su patr ia ; sino que por la inmensa capaci­

dad de l teatro celebraban sus autos de fé mas en 

grande. A l lá perecían mi l lares , y acá mil lones. 

A l fanatismo rel ig ioso juntábase el po l í t i co ; por . 

que bien se les alcanzaba, que puñados de hombres 

no podian dominar reynos pobladisimos é ilimita­

d o s , y se daban toda la priesa posible á disminuir 

alómenos el gent ío . V imos á Robesp ierre , Panton 

y otros iguales concebir e l proyecto de reducir ú 8 

los 24 millones de la Francia, solo para estar mas an-
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clios : y Coi-tés sin disfraz daba cuenta á Carlos V . 

en su primera carta de haber matado infinitos en T e -

peaca y herrado por esclavos á los q u e quedaron v i . 

v o s , " porque hay tanta gente , dice, que si no se ha­

ce cruel y r igoroso cas t igo , nunca podra sujetárse­

l e s . " Castigo llama, porque estaban creidos, según el 

Manifiesto regio-musulman que se daba á los con­

quistadores y de que ya hablaré , que los Indios eran 

rebeldes á su rey y señor de Castilla : y por lo mis­

mo las mayores perfidias no les costaban nada, como 

estratagemas que juzgaban lícitas en una guerra 

justa. 

¡ Ojalá que al cabo de 300 años no viésemos hoy 

repet ido todo este l enguage , bárbaro pero español 

castizo , en todas las Américas con una guerra sin 

quarte l , que ya l leva once años, " o , después de 

los Venegas y T rux i l l o s , Cal le jas, Cruces , A r r e -

dondos , H e v i a s , Conchas, Vil lamiles , y L iñanes 

en Nueva España, Montes , Cioyeneches, Kamirez 

y Pezuelas en el P e r ú , Chile y Buenos-Aires , 

Monteve rdes , Zuazolas, A ldamas i B o v e s , Enr i les , 

Mora les , Mirr i l los, Sámanos &c. en Venezue l a , 

Sta. Fé y Car tagena, que á la cabeza de tropas re ­

gladas de España han repet ido y están repit iendo 

las escenas trágicas de la conquista , no es qnando 

se nos ha de venir á persuadir , que los Españoles 

del siglo 16 eran incapaces de cometer tales malda-
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des y horrores contra Ios-Indios, que les eran ex­

traños por la sangre y la profesión cristiana. 

Y o invito á todos los hombres con un dedo de 

f rente á leer en los cronistas reales Gónzales Dá-

vila y Herrera el Manifiesto rea l , que dice este 

( d e c . 1. l ib. 7. cap. 15) se comenzó á dar á los con­

quistadores desde e l año 1818 con acuerdo de letra­
dos Teólogos y Canonistas, á fin de que me digan én 

su alma y su conciencia, si se hubiera podido forjar 

en Constantinopla un firman mas adequado para 

anunciar el alcoran de Mahoma , y si no debia p ro ­

ducir en manos de soldados aventureros e l extermi­

nio y la devastación que acompañan la cimitarra. 

L o copio de Herrera dec . 1. l ib. 7. cap. 14. supri­

miendo por su nimia extensión algunas clausulas no 

necesarias. 

" Y o . . . criado de los muy Al tos y muy Poderosos 

Reyes de Castilla y de L e ó n , Domadores de las 

gentes bárbaras, su Mensagero y Capitán, vos noti­

fico y hago saber como mejor p u e d o , que Dios 

nuestro S e ñ o r . . . dio cargo de todas las gentes que 

crió á uno que fué llamado Sn. P e d r o , para que de 

todas las gentes del mundo fuese Señor y Super ior , 

á quien todos obedeciesen, y fuese cabeza de todo el 

l inage humano, do quier que todos los hombres 

estuviesen y v i v i esen , y en qualquier ley , secta ó 

c reenc ia : y dióle á todo e l mundo por su servicio 
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y jur isdicc ión; y como quiera que le manda pusiese 

su silla en itoma como en lugar mas aparejado para 

regir el mundo , también le prometió que podía estar 

y poner su silla en qualquier otra parte del mundo, 

y juzgar y gobernar todas las g en t e s , Crist ianos, 

Moros , Judíos , Gent i l es , y de qualquier otra secta-

ó creencia que fuesen. A este llamaron Papa , que 

quiere decir Admirab l e , Mayo r , Padre y Guarda­

dor de todos los hombres. A este Santo Padre o b e ­

decieron y tomaron por Señor , R e y y Superior de l 

Universo los que en aquel t iempo vivían , y asimis­

mo han tenido á todos los otros , que después de e l 

fueron al Pontificado e legidos, y ansí se ha continua­

do hasta ahora, y se continuará hasta que el mundo 

se acabe . " 

" Uno de los Pontífices pasados que he dicho 

(el Español .llexantlvo VI. ó Borja), como Señor de l 

mundo hizo donación de estas Islas y Tierra-f irme 

del mar occcano á '.os Católicos reyes de Castilla que 

eran entonces Dn. Fernando y Da. I sabe l , de g l o ­

riosa memor ia , y á sus sucesores nuestros Señores , 

con todo lo que en ellos hay , según se contiene en 

ciertas escrituras que sobre el lo pasaron , según di­

cho es , CJUÍ; podéis ver (si quis iéredes) . Así que su 

Magcstad i s Hay y Señor de estas Islas y tierra firme 

por virtud de la dicha donación , y como á tal rey 

y señor algunas Islas y casi todas quien esto 
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ha sido noti f icado, han recibido á su Magestad, y l e 

lian obedecido y servido y sirven como subditos l o 

deben hacer Y todos ellos de su l ibre y agrada­

b le voluntad sin premio ni condición alguna se tor­

naron Cristianos y lo son. Y su Magestad los recibió 

alegre y benignamente, y ansí los mando tratar como 

á los otros sus subditos y vasallos, y vosotros sois 

tenidos y obligados á hacer lo m i smo . " 

" P o r ende os ruego y r e qu i e r o , que entendáis 

bien en esto que os he d i cho , y toméis para enten-

del lo y deliberar sobre ello el t iempo que fuere jus­

t o , y reconozcáis á la Iglesia por Señora y superio-

ra de l universo mundo , y al sumo Pontíf ice l lamado 

Papa en su nombre y , á su Magestad en su lugar 

eomo superior y señor R e y de las Islas y tierra fir­

m e por virtud de la dicha donación.... Y si ansí l o 

h i c i é redes , haréis bien y aquello que sois tenidos 

y obligados : y su Magestad y yo en su nombre , vos 

recibirán con todo amor y car idad, y vos dejarán 

vuestras mugeres y hijos l i b res , sin serv idumbre , 

para que de ellos y de vosotros hagáis l ibremente l o 

que quisiéredes y por bien tuviéredes. Y al iende 

de esto su Magestad vos dará muchos priv i legios y 

exenc iones , y vos hará muchas mercedes . " 

*' Si no lo hic iéredes ó en el lo dilación maliciosa, 

mente pusiéredes. certificóos , que con el ayuda de 

Dios y o entraré poderosamente contra voso t ros , y 
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vos faré guerra por tocias las partes y manera que 

vo pud ie re , y vos sujetare al yugo y obediencia d e 

la Iglesia y de su Mages tad , y tomaré vuestras mu-

geres y hijos , y los haré esclavos y como tales los 

v e n d e r é , y dispondré de el lo como su Magestad 

mandare : y vos tomaré vuestros b ienes , y vos faré 

todos los males y daños que pud i e r e , como á vasa­

llos que no obedecen á su Señor , y le resisten y 

contradicen. Y protesto , que las muertes y daños 

que de el lo se recrec ieren , sean á vuestra culpa y 

no de su Mages tad , ni nuestra , ni de estos cabulle. 

ros que conmigo vinieron. Y de corro os lo d igo y 

requ ie ro , p ido al presente Escribano que me lo dé 

por testimonio s i gnado . " 

¡ Quantos embustes , desatinos y delirios , por no 

decir heregías, se contienen en este pr imer símbolo 

de la fé que se debia intimar á los Indios ! Menos 

bárbaros, que los Teó l ogos y Canonistas Españoles 

que lo compusieron , eran quizá los mismos con­

quistadores en quanto se dispensaban de notificarlo 

áhombres que no sabianleei" , ni sabian castel lano, 

según se probó en el Conci l io Mex icano de 1546, 

L o mas que solían hacer ( y valia tanto lo uno como 

lo o tro ) e r a , que un tambor por la noche dentro 

del real y en castellano dec ia : " A vosotros los Indios 
de este pueblo os hacemos saber, que hay un Dios y un 
Papa y un Rey de Castilla, á quien este Papa os ha 
dado por esclavos ,JI por tanto os requerimos, que le 
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vengáis á dar la obedienciaj y á nosotros en su nombre, 
s6 pena que os haremos guerra á sangre y fuego." Y 

al quarto de alva , prosigue Kemesal (ubi suprá l ib. 

7. cap. 1 7 ) , daban en ellos cautivando los que po­

dían con título de r e b e l d e s , y los demás los que­

maban, ó pasaban á cuchil lo, robábanles la hacienda, 

y ponían fuego al lugar . " 

¿ Y no habia de ser este al cabo el éxito final, á 

que los autorizaba un requer imiento tan absurdo 

como inútil ? Pregunto : dar tal manifiesto á solda­

dos áv idos , aventureros é ignorantes , ¿ no era po­

ner la guadaña de la muerte y la tea de l fanatismo 

en la mano de los locos ? Ábranse las historias de 

las reformas de l siglo 16 , y se verán los crímenes 

espantosos que perpe t ró el fanatismo solo. ¿ Que 

deb ió hacer en pueblos inermes con tantos otros in­

centivos y adminículos ? Quantos esfuerzos se han 

hecho , d ice el l imo Fe i j o ( t om. 4. discurs. sobre los 

Español. Amer ican. ) para desmentir á Casas, se han 

estrellado contra la santidad notoria de l Obispo. Su 

virtud está en razón de los excesos que deploraba 

ante el trono para obtener e l r emed io . 

P o r eso quisieran derr ibarla, y han avanzado 

hasta deshonrar su humanidad, haciéndolo autor 

de l comercio de negros. El corresponsal Español, 

que decia Paw haberle engañado, le instiló eslaca­

lumnia ; y sus discípulos Raynal y Róbertson sin mas 
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examen se pusieron á hacer declamaciones acalora­

das con que han engañado á sus lectores. Copiólos 

desatinando mas con la rabia de Español Un. P e ­

dro Estala, Viagéro Universal, sin haber salido mas 

que del claustro de las Escuelas-pias. ¡ Como han 

ignorado que el comerció de negros en España in­

troducido por los Moros , como dice V o l n e y , l levaba 

ya en ella 800 años quandose descubrió ja Amér ica 

en 1592 r Hasta leer los Anales Políticos y civiles de 
Sevilla por Ortiz y Zarate , y se verá en e l l os , que 

quando acia e l año 1440, es decir unos 52 años an­

tes de descubrirse la Amér i ca , comenzaron los Po r ­

tugueses á hacer el comerc io de n e g r o s , España 

estuvo para declararles la guer ra , porque estaba en 

posesión inmemorial de aquel tráfico. Muñoz , cro­

nista real de las Indias, dice (hist. del nuevo inun­

do lib. 1 pag. 3 ) , que al t i empo del descubrimien­

to de Amér ica estaba muy floreciente el comerc io 

de negros en Sevilla. 

Joven era Casas estudiante en España e l año 

1501, " y ese año , según Herrera (dec . 1. l ib. 4. cap. 

12) los reyes católicos mandaron que se dejasen 

pasar á Indias esclavos negros nacidos en poder de 

Cristianos, y que se recibiese, en cuenta á los ofi­

ciales de su real hacienda lo que por sus firmas se 

pagase . " Casas recien ordenado de Sacerdote en 

la isla de Sto. Domingo pasó á Cuba de consejero 
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de D iego Valesqucz en 1811 , " y ese año*, d ice 

HeiTera ( ib id . l ib. 9. cap. ,5) mando el r ey católico, 

qne para que fuesen aliviados los Indios se buscase 

forma como se llevasen muchos negros de Guinea 

á las islas, porque-era mas útil e l trabajo de un ne­

g r o que e l de quatro Ind ios . " 

Y es de advert i r , que los calumniadores de Casas 

ponen e l pr incipio de l comercio de negros en el 

año 1517, y para eso noI citan más autor qué Herrera 

Dee . 2. l ib. 2. cap. 8. Y basta á Robertson para de­

c i r , que e l Cardenal Cisneros prohibió el comercio 

de negros como contrario á la humanidad*, y Casas 

dicho año hizo levantar la prohibición, sin ref lexio­

nar que para l ibertar la Amér ica encadenaba la 

Á f r ica : Esto se llama mentir en filósofo. El co­

merc io de negros de Africa para España nunca se 

proh ib ió , y solo se detuvo por Cisneros su con­

ducción á América, mientras se arreglaba latai-ifa de 

derechos que jban á imponerse sobre ella para pro­

vecho de l Erar io. Y eso es lo que dice Herrera en 

e l lugar citado. H e aqui sus palabras. " En esta 

misma ocasión (año 1516) se mandó que no se pu­

diesen pasar negros esclavos á las Indias , lo qnal se 

entendió l u e g o , que se hizo porque como iban fal­

tando los Indios, y se conocía que un negro trabaja­

ba mas que quatro , por lo qual había gran demanda 

de e l l o s , parecía que se podía poner algún tributo 
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en la saca de que resultaría provecho á la Real- Ha-

c ienda. " Véase sobre esto la nota que. puse á la 

pag. 151 del libro 5° . de la Historia de la Revolución 

de Nueva España, y sobre t o d o , la nota 3a. de mi 

Idea de la antigua Constitución dada á la Américapor 
los reyes de España, antes de la invasión del despotismo • 
mucho mas extensa que la que está impresa en Vera-

cruz, y adicionada con notas. En la citada está com­

pletamente rebatida una imputación tan extraña del 

mayor defensor de la l ibertad y e l héroe de la 

filantropía. 

Forzados su detractores en todos sus e fug ios , han 

cortado enfin por el atajo, negando, que la presente 

relación sea obra de Casas. Como nuestros Espa-

ñoles en su pasage del occeano parece que han r e ­

cibido patente de Neptuno para mentir en Amér ica 

con descaro, á uno de e l los , aprobante de la e ró -

nica de los Dominicos del Perú por Fernandez, se 

le antojó decir que era obra de un Francés : y co_ 

mo este descubrimiento era tan cómodo para descar­

garse del peso de la autoridad del Obispo de Chiapa 

que los abrumaba , no solo algunos Españoles lo han 

adoptado,sino que el bendito Napolitano Rosell i , que 

de orden de su General español Boxadors escribió 

su Suma Filosofico-Arisíotél ica para los Dominicos 

de España, procuró en su obsequio engalanar la 

espec ie con algunas conjeturas y halucinaciones, 

que no son mas sus pruebas. 
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Pero el sabio Padre Queti f , al articulo Casas de la 

Bibl ioteca de los Escritores del orden de Predica­

d o r e s , pregunta i como se llamaba ese Francés, 

6 quien jamas ha dicho suj iombre ? ¡ Como en un 

t iempo, que estaba tan severamente prohibido pasar 

á las Indias aun 4 los Españoles que no eran de la co­

rona de Castilla, pudo e^ste-Francés pasear por todas 

e l las , informarse de los sucesos, saber tantas parti­

cularidades , contrahacer e l estilo y la vehemenc ia 

de Casas, moderarse como él callando los nombres 

de los criminales, revestirse de su espíritu y ce lo 

apostól ico, adquirir su saber , y hacer imprimir su 

imposturajunta con otras obras indudables de Casas, 

en la misma imprenta , con los mismos caracteres , 

en el mismo pape l , con la misma aprobación y li­

cencia? ¿ C o m o los Españoles pudiei jm soportar 

tan virulenta y odiosa diatriba sin buscar, ahorcar á 

tan infame calumniador, y denunciarle á la execra­

ción del universo para vo lver por su honor r ¿ Ciimo 

logró este engañar á toda la Europa , á todos ¡os 

autores coe táneos , amigos y enemigos de i 'asss, á 

todos sus biógrafos , y á todos ¡os bibliógrafos de 

España, pues todos le adjudican la obra, contando 

e l año , el lugar , el mot ivo c «n que la escribió y 

hasta sus reimpresiones ? ¿ Cerno pudo engañar á 

Casas mismo , que estaba en España, v iv ió toda-
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via 14 ¡ « ios después , y nunca rec lamé contra c) 

falso testimonio ? M u ñ o z , últ imo cronista de Indias, 

que habia le ido quantas obras y papeles restan de 

Casas, conviene en que es parto suyo g enu ino , y 

que iguales eran todas sus representac iones , ya las 

dir ig iese á los conse jos , ya al R e y en persona. Y 

quando no fuese fe to suyo , ¡ que fruto sacarían si 

peor dice en sus mss , y lo mismo en sustancia en 

Otras obras suyas impresas de que nadie duda ? 

L o s que juzgan e l opúsculo indigno de tal Padre, 

y al cabo de oOO.añps andan midiendo sus expresiones 

con e l compaz f r i ó 'de la c r í t i ca , no se hacen carg<r 
de la situación, de l orador exaltado necesariamen­

te á la vista de un occeano d e sangre y un di luvio 

de cr ímenes en que se anegaba la mitad de l g l obo , 

luchando al mismo t i empo contra las olas de las pa­

siones embravec idas , y contra obstáculos insupera­

bles al poder mismo de los reyes . Este es e l gr i to 

que daba en e l excesq de su dolor e l padre por an­

tonomasia de los Ind ios , un apóstol abrasado de la 
caridad de l Evange l io por la vida y salvación d e 

sus neófitos, y un a b o g a d o , de que Dios habia p r o ­

visto á los hombres mas desvalidos del m u n d o , tan 

vehemente y patét ico como requer ía la importancia 

y urgencia de la causa, que mayor no se ha agitado 

en e l mundo. 

A consejára lesyo á los Españoles , que ha once 

años de guerra ámuerte contra nosotros, están em-
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peñados en hacernos muy creíbles las atrocidades 

de los conquistadores, que se enmienden ; porque 

no solo hay un Dios en los cielos para ju zga r l o s , si­

no que tampoco faltarán ahora nuevos Casas, que re­

ve l en sus c r ímenes , y los entreguen de nuevo á la 

execración de l Universo. Quizá ha l l egado ya e l 

cumplimiento de la profecía de Casas sobre e l térmi­

no de su imper io en las Indias. Ahora es la época 

señalada por Sto. T o m é según la tradición de los In­

dios, y es dar coces contra e l aguijón. L o s Españoles 

no han tenido otro título para aposesionarse de las 

Indias sino la fuerza , que es la violación de todos los 

derechos , y como dice la reg la de l derecho : lo que 

desde e l pr inc ip io no subsiste , no convalece con e l 

p rog reso de l t i empo . Quod ab initio non subsistit , 

progressu temporís non convedescit. 

Concluyo con e l cé l ebre historiador Toi-quemada^ 

autor de aquellos t iempos , hablando de Casas ( M o n . 

I n d . to . 3, l ib . 15, cap. 17 al fin). " T e n g o para m í 

sin alguna duda, que es muy particular la gloria q u e 

goza en e l c i e l o , y honrosísima la corona de q u e 

está coronado por e l santisimo c e l o , que con p e r -

severancia hasta la muerte tuvo de padecer por e l 

amor de D ios , vo lv iendo por los pobres y misera­

bles destituidos de toda ayuda y favor. Émulos 

hartos ha tenido po r haber dicho claramente las 

verdades : p l e g u é á la Magestad de D i o s , que el los 
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hayan alcanzado ante su divina presencia alguna 

parte de lo mucho que é l merec ió y alcanzó según 

la Fe que t e n e m o s . " 

Amer icanos ! la estatua do este santo falta entre 

nosotros. Si sois l i b r e s , como ya no lo dudo , la 

primera estatua debe erigirse al pr imero y mas an­

tiguo defensor de la l ibertad de Amér i ca . A l r e d e ­

dor de ella formad vuestros pactos y entonad á la 

l ibertad vuestros cánticos ; ningún incienso puede 

serle mas grato. Y o le pondría esta ó semejante 

inscripción. 

P a r a , si amas la v i r tud , 

Pasagero : esta es su imagen : 

V e n e r a á Casas, que fué 

D e nuestros Indios e l Padre . 

N O T A . £1 texto de esta Obra comienza en el folio 7. 





AIIGUMENTO ^ L 7 ^ 

FRÉSENTE EPITOME. N & J § J ^ 

T O D A S las cosas que han acaecido en Jas Indias 

desde su maravilloso descubrimiento y del principio 

que á ellas fueron Españo les , para estar t i empo 

alguno , y después en lo sucesivo adelante hasta los 

dias de ahora , han sido tan admirables y tan no 

creíbles en todo genero á quien no las v i d o , que 

parece haber anublado y puesto s i l enc io , y bastan­

tes á poner olvido á todas quantas, por hazañosas 

que fuesen , en los siglos pasados se vieron y oye ­

ron en el mundo. 

2. Entre estas son las matanzas y estragos de g en ­

tes inocentes , y despoblaciones de pueblos , pro­

vincias y reynos que en ellas se han perpetrado ; y 

todas las otras no de menor espanto.. Las unas y las 

otras refiriendo á diversas personas que no las sabían 

e l Obispo 1). fray Bartholomé de las Casas, ó Casaus, 

la vez que vino ú la Corte después de frayle a infor­

mar al Emperador nuestro Seño r , como quien todas 
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bien visto h a b i a , y causando á los oyentes con la 

relación de ellas una manera de éxtasi y suspensión 

de ánimos , fué rogado é importunado que destas 

postreras pusiese algunas con brevedad por escrito. 

3. E l lo hizo. Y v iendo algunos años después 

muchos insensibles hombres , que la codicia y ambi­

ción ha hecho degenerar de l ser hombres , y sus fa­

cinerosas obras traído en reprobado sent ido , que no 

contentos con las traiciones y maldades que han co­

m e t i d o , despoblando con exquisitas especies de 

crueldad aquel orbe , importunaban al R e y por l i ­

cencia y autoridad para tornarlas á c o m e t e r , y otras 

peores (si peores pudiesen se r ) , acordó presentar 

esta suma de lo que cerca desto escribió al Pr ínc ipe 

nuestro Seño r , para que S. A . fuese en que se les 

denegase : y pareció le cosa conveniente ponel la en 

m o l d e , por que S. A . la leyese con mas facilidad. 

Y esa es la razón del siguiente Ep i t ome , ó brevísima 

Relación. 

Fin del argumento. 



PRÓLOGO 
DEL 

OBISPO D O N F R A Y B A K T H O I O M E D E X A S 

C A S A S , Ó C A S A U S , 

Ï?ara el muy alto , y muy poderoso Señor el Príncipe dé 

las Españas, 

D O N F E L I P E N U E S T R O S E Ñ O R . 

¿\tay alto, y muy poderoso Señor, 

C O M O la providencia divina tenga ordenado en su 

mundo , que para dirección y común utSidad de l 

linag-e humano se constituyesen en losreynos y p u e ­

blos reyes como padres y pastores , según los nom­

bra Homero , y por consiguiente sean los mas nobles 

y generosos miembros de las repúblicas ; ninguna 

duda de la rectitud de sus ánimos reales se t i e n e , ó 

con recta razón se debe t e n e r , que si algunos de ­

fectos , daños y males se padecen en e l las , no ser 

otra la causa sino carecer los reyes de la noticia 

dcllos , los qua les , si les constasen j con sumo estu­

dio y vigi lante solercia extirparían. 

2. l isto parece haber dado á entender la Divina 

Escritura en los Proverb ios de Salomon , Jicx (¡id 

sedet in solio judicii, dissipât omiie maliini inluiiu suo ¡ 

porque de la.innata y natural virtud de l rey así se 
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supone ; conviene á saber; que la noticia sola de l 

mal de su reyno es bastantísima para que lo d i s i p e , 

y que ni por un momento so lo , en quanto en sí 

fuere , lo pueda sufrir. 

3. Considerando pues yo (muy poderoso Señor ) 

los males y daños, perdic ión y jac turas , de los qua-

les nunca otros iguales ni semejantes se imaginaron 

poderse por hombres h a c e r , de aquellos tantos y 

tan grandes y tales reynos , ó por me jo r d e c i r , de 

aquel vastísimo y nuevo mundo de las Indias , con­

ced ido y encomendado por Dios y por su iglesia ú 

los reyes de Castilla para que se lo r ig iesen y gober ­

nasen , convir t iesen, y prosperasen temporal y es-

j .m-itualmentc, como hombre , que por 50 años y mas 

de exper ienc ia , siendo en aquellas tierras presente , 

los l ie visto cometer . 

4 . Y que const índole á V . A . algunas particulares 

hazañas de l l os , no podria contenerse de suplicar á 

su Magestad con instancia impor tuna, que no con­

ceda ni permíta las que los tiranos inventaron, p r o ­

siguieron y han cometido y llaman Conquistas: en 

las quales , si se permi t i esen , lian de tornarse á ha­

cer , pues de sí mismas, hechas contra aquellas 

Indianas g e n t e s , pacíficas , humides y mansas que á 

nadie o f enden , son iniquas, tiránicas y por toda 

l ey natural divina y humana condenadas, detestadas 

y malditas. 
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5. De l ibe ré por no ser r e o , callando de las per ­

diciones de ánimas y cuerpos infinitos que los tales 

perpe t raron , poner en molde algunas y muy pocas 

que los dias pasados c o l e g í , de innumerables que 

con verdad podría referir , para que con mas facili­

dad V . A . las pueda leer. 

6. Y puesto que e l Arzob ispo de T o l e d o , maestro 

de V . A . siendo Obispo de Car tagena, me las pidió 

y presentó á V . A . pero por los largos caminos de 

mar y de tierra que V . A . ha emprendido , y ocupa­

ciones frequentes reales que ha t en ido , puede ha­

ber sido que ó V . A . no las l e y ó , ó que ya olvida­

das las t iene. 

7. Y e l ansia temeraria é irracional de los que 

t ienen por nada indebidamente derramar tan in­

mensa copia de humana sangre , y despoblar de sus 

naturales moradores y poseedo res , matando mil 

cuentos de g e n t e s , aquellas tierras grandísimas, y 

robar incomparables tesoros , crece cada dia , im­

portunando por diversas vias y varios fingidos co ­

l o r e s , que se les concedan ó permitan las dichas 

Conquistas , las quales no se les podrían conceder 

sin violación de la l ey natural y d iv ina, y por con-

siguiente gravísimos pecados mortales dignos de 

terr ibles y eternos supl ic ios, tuve por conveniente 

se rv i rá V . A . con este sumario brevís imo de muy 
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difusa historia, que do los es t ragos , y perdiciones 

acaecidas se podr í a , y debia componer . 

S. Suplico á Vuestra A l teza lo reciba y lea con la 

c lemencia y real benignidad que suele las obras d e 

sus criados y se rv idores , que puramente por solo 

el bien públ ico y prosperidad del Estado real servir 

desean. 

9. L o qual v i s t o , y entendida la deformidad de la 

injusticia que á aquellas gentes inocentes se hace , 

destruyéndolas y despedazándolas , sin haber cau­

sa , ni razonjusta para e l l o , sino por sola la codicia 

y ambición de los que hacer tan nefarias obras pre ­

tenden , V . A . teng-a por bien de con eficacia su­

plicar y persuadir á su J lages tad , que. den iegue á 

quien las p id iere tan nocivas y detestables empre ­

sas; antes ponga en esta demanda infernal perpetuo 

s i lencio , con tanto terror que ninguno sea osado 

dende adelante ni aun solamente se las nombrar. 

10. Cosa es esta (muy A l t o Señor ) convenienti-

sima y necesar ia, para que todo e l Kstado de la 

corona real de Castilla espiritual, y temporalmente 

Dios lo prospere y conserve y haga bienaventurado. 

A m e n . 



B R E V Í S I M A R E L A C I Ó N 

1)1! LA 

DESTRUCCIÓN DE 1JS LYDIJS. 

DESCUBRIÉRONSE las Indias en el año de mil y 

quatrocientos y noventa y dos. Fuéronse á poblar 

el año siguiente de Cristianos Españoles , por ma­

nera que ha 49 años que fueron á ellas cantidad de 

Españoles , y la primera tierra donde entraron para 

hecho de pob lar , fue la grande y fclicisima isla Es­

pañola que t iene seiscientas leguas en torno. 

2. Hay otras muy g randes , é infinitas islas al r ede ­

dor por todas las partes de l l a , que todas estaban , y 

las v imos , las mas pobladas y llenas de naturales 

gentes Indios dcl las, que puede ser t ierra poblada 

en el mundo. 

3. La tierra firme , que está de esta isla por lo 

mas cercano doscientas y cinquenta leguas pocas 

mas, t iene de costa de mar mas de diez mil leguas 

descubiertas, y cada dia se descubren m a s , todas 

llenas como una colmena de gentes en lo que hasta 

e! año de quarenta y uno se ha descubierto ; que 

p a r e c e , que puso dios en aquellas tierras todo e l 

go lpe ó la mayor cantidad de todo c l l inage humane. 
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4. Todas estas universas é infinitas g en t e s , á todo 

género crió Dios los mas s imples , sin maldades ni 

dob l eces , obedientisimas, fidelísimas á sus Señores 

naturales y á los Cristianos á quien s i rven, mas hu­

mi ldes , mas pac ientes , mas pacíficas y qu ie tas , sin 

rencillas ni bol l ic ios, no r i xósos , no querulosos, sin 

rancores , sin od i os , sin desear venganzas que hay 

en e l mundo. 

5. Son asimismo las gentes mas del icadas, flacas v 

tiernas en comp lex i ón , y que menos pueden sufrir 

trab.ijo-;, y quemasfac i lmente mueren de qualquiera 

enfermedad; que ni hijos de P r í n c i p e s , y Señores 

entre nosotros, criados en regalos y delicada vida, no 

son mas delicados que e l l os , aunque sean de los que 

entre ehosson de l inage de labradores. Son tam­

bién gentes paupérrimas y que menos poseen , ni 

quieren poseer de bienes t empora l es ; y por esto 

no sobervias , no ambiciosas, no codiciosas. 

6. Su comida es t a l , que la de los Santos Padres 

en el desierto no parece haber sido mas estrecha, ni 

menos-deleytosa, ni pobre . Sus vestidos comunmente 

son en cue ros , cubiertas sus ve rgüenzas , y quando 

mucho cúbrense con una manta de algodón que será 

como vara y media ó dos varas de l ienzo en quadro. 

Sus c:\mas son encima de una estera , y quando mu­

cho , duermen enunas como redes co lgadas , que en 

lengua de la isla Española llamaban hamacas. 

file://c:/mas


15 

7. Son esomismo de l impios y desocupados y 

vivos entendimientos, muy capaces y dóciles para 

toda buena doctr ina; apusimos para recibir nuestra 

santa fe católica , y ser dotados de virtuosas costum­

bres : y las que menos impedimentos t ienen para 

esto que Dios crió en el mundo. 

8. Y son tan importunas desque una vez comien­

zan á tener noticia de las cosas de la te , para saber­

l as , y en exercitar los sacramentos de la Iglesia y 

el culto divino , que d igo v e rdad , que han mauester 

los religiosos para sufrillos ser dotados por Dios de 

don muy señalado de paciencia ; y finalmente y o he 

oído decir á muchos seglares Españoles de muchos 

años acá y muchas veces , no podiendo negur la-

bondad que en el los v e e n : y c ierto estas gentes 

eran las mas bienaventuradas del mundo , si sola­

mente conocieran á Dios 

9. En estas ovejas mansas y de las calidades suso­

dichas por s>i hacedor y criador así dotadas, entra­

ron los Españoles desde luego que las conoc ie ron , 

como lobos , y t igres y leones crudélisimos , de mu­

chos días hambrientos. Y otra cosa no han hecho 

de 4ü años á esta parte hasta h o y , y hoy en este 

día lo hacen, sino despudazallas, matal'as., angu-

siiallas, afligillas , atoraieníalias y d.cstnuih.s, pol­

las estrenas , y nuevas , y varias. y minea otras tales 

vi ¿tas, ni l e ídas , r.i oíJas maneras de cmeid-ul ; de 
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ias qtiales algunas pocas aba jóse dirán.- en tanto 

grado , que habiendo en la isla Española sobre tres 

cuentos de ánimas que v imos , no hay hoy de los 

naturales della dos cientas personas. 

10. L a isla de Cuba, que es quusitan luenga como 

desde Val ladol id á Roma , está hoy quasi toda des­

poblada. L a isla de San Juan y la de .Tamayca, islas 

muy grandes y muy fel ices y g-raciosas, ambas están 

asoladas. Las islas de los L u c a y o s , que están co­

marcanas á la Española y á Cuba por la parte de l 

nor te , que son mas de sesenta, con las que llama­

ban de Gigantes y otras islas grandes y chicas , y 

que la peor dellas en mas fértil y graciosa que la 

huerta de l Rey de Sev i l la , y la mas sana tierra de 

mundo , en las quales habia mas de quinientas mil 

ánimas, no hay hoy una soia criatura. Todas las 

mataron trayéndolas, y por traellas á la isla Espa­

ñola , después que vian que se les acababan los 

naturales della. 

J l . Andando un navio tres años á rebuscar por 

ellas la gente que habia, después de haber sido 

vendimiadas, porque un buen Cristiano se movió 

por piedad pára los que se hallasen converti l los , y 

ganallos á Crioto , no se hallaron sino once personas, 

las quales yo v ide . 

12. Otras mas de treinta islas, que están en co -

muica de la ¡sia de San Jur.n, por la misma causn 
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están despobladas y perdidas. Serán todas estas 

islas de tierra mas de dos mil l eguas , que todas 

están despobladas y desiertas de gente . 

13. Dé la gran tierra fir.ne somos c i e r t o s , que 

nuestros Españoles por sus crueldades y nefandas 

obras han despoblado y asolado, y que están hoy 

des ier tos , estando llenos de hombres racionales, 

mas de diez reynos mayores que toda España , aun. 

que entren Aragón y Portuga l en e l l o s : y mas t ier­

r a , que hay de Sevilla á .¡erusalen dos veces , que 

son mas de dos mil leguas. 

14. Daremos por cuenta muy cierta y verdadera , 

que son muertas en los dichos quarenta años , por 

las dichas tiranías é infernales obras de los Cristia­

nos , injusta, y t iránicamente., mas de doce cuentos 

de ánimas, hombres y mugeres y niños ; y en ver­

dad que creo , sin pensar engañarme , que son mas 

de quince cuentos. * 

15. Dos maneras generales y principales han t e . 

nido los que allá han pasado, que se llaman Cristia­

nos , en cstirpar y raer de la haz de la tierra aqaelUw. 

miserandas naciones. L a una por injustas, c iuc ies , 

sangrientas y tiránicas guerras. La o t ra , después 

que han muerto todos los que podrían anhelar ó 
suspirar, ó [.'clisar cu l ibertad ó en salir de los tor­

mentos que pa.ltccn , t o m o son todos los Señores 
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naturales y los hombres varones ; porque comun­

mente no dejan en las guerras á vida sino los mozos 

y mugeres ; oprimiéndolos con la mas du ra , horri­

b le y áspera servidumbre, 'en que jamas hombres ni 

bestias pudieron ser puestas. A estas dos maneras 

de tiranía infernal se reducen y se r esue l ven , ó sub­

alternan como á géneros todas las otras diversas y 

varias de asolar aquellas g e n t e s , que son infinitas. 

16. L a causa porque han muerto y destruido 

tantas y tales y tan infinito número "de ánimas los 

Cristianos, ha sido solamente po r tener por su fin 

últ imo el o r o , y henchirse de riquezas en muy 

breves dias . y subir á estados muy altos y sin p ro ­

porc ión de sus personas, conviene á saber, por la 

insaciable codicia y ambición que han t en ido , que 

ha sido mayor que en el mundo ser p u d o , por ser 

aquellas tierras tan fel ices y tan r icas, y ¡as gentes 

tan humildes, tan pacientes y tan fáciles á sujetarlas; 

á las quales no han tenido mas r e s p e t o , ni dellas 

han hecho mas cuenta ni estima (hablo con v e r d a d , 

por lo que sé y he visto todo e l dicho t i e m p o ) no 

d i go que de best ias, porque pluguiera á Dios que 

como á bestias las hubieran tratado y estimado ; 

pe ro cómo y menos que estiércol de las plazas. 

17. As í lian curado de sus vidas y de sus ánimas ; 

y por esto todos los números y cuentos dichos han 
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muerto sin fé y sin sacramentos. Y esta es una 

muy notoria y averiguada verdad , que todos aun­

que sean los tiranos y matadores la saben y la con­

fiesan , que nunca los indios de todas las Indias hi­

cieron mal alguno á Cristianos ; antes los tuvieron 

por venidos de l c i e l o , hasta que pr imero muchas 

veces hubieron receb ido ellos ó sus vecinos muchos 

ma les , robos , muer t es , violencias y vexaciones de 

ellos mismos. 

D E L A 

ISLA ESI'AÑÓLJl. 

E s la isla Española*, que fuá la p r imera , como 

d ix imes , donde entraron Crist ianos, y comenzaron 

los grandes estragos y perdic iones destas g e n t e s , 

y que pr imero destruyeron y despoblaron , comen­

zando los Cristianos á tomar las mugeres é hijos á 

los Indios para servirse , y pura usar mal de'.los , y 

comerles sus comidas que de sus sudores y trabajos 

salían , n o contentándose con lo que los Indios les 

* Que después se llamó Santo Domúigo. 
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daban de su grado conforme aja facultad que cada 

uno ten ia , que siempre es poca ; porque no suelen 

tener mas de lo que ordinariamente han manester y 

hacen con poco trabajo ; y lo que basta para tres 

casas de á diez personas cada .una para un m e s , 

come un Cristiano y destruye en un d ia ; y otras 

muchas fuerzas y violencias y vexaciones que les 

Inician, comenzaron á entender los I n d i o s , que 

aquellos hombres no debían de haber venido de l 

c ie lo . 

2. Y algunos escondían sus comidas ; ojros sus 

mugeres í hi jos; otros huíanse á los montes por 

apartarse de gente de tan dura y terr ib le conver­

sación. L o s Cristianos dábanles de bofetadas y pu­

ñadas y de pa l os , hasta poner las manos en los 

Señores de los pueb l os , y l l egó esto á tanta t eme ­

ridad y desvergüenza , que al mayor rey Señor de 

toda la Isla un capitán Cristiano le violó por fuerza 

su propria muger. 

3. )>e aquí comenzaron los Indios á buscar mane­

ras para echar los Cristianos de sus tierras -• pusié­

ronse en armas que son harto flacas y de poca ofen­

sión y resistencia y menos defensa, por lo qual 

todas sus guerras son poco mas que acá juegos de 

cañas y aun de niños. 

4. L o s Cristianos con sus cabal los, espadas y 

lanzas comienzan á hacer matanzas y crueldades 
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estañas en ellos. Entraban en los pueb los , ni 

dezaban niños, ni v i e j o s , ni mugeres preñadas, ni 

paridas que no desbarrigaban y hacian p e d a z o s , 

como si dieran en unos corderos metidos en sus 

apriscos. 

5. Hacian apuestas sobre quien de una cuchillada 

abría el hombre, por m e d i o , ó le cortaba la cabeza 

de un p i q u e t e , ó l e descubría las entrñas. T o ­

maban las criaturas de las tetas de las madres por 

las piernas, y daban de cabeza con ellas en las 

peñas­ Otros daban con ellas en ríos por las espal­

das , r i e n d o , y burlando ; y cayendo en el agua, 

dec ían , bullís cuerpo de tal ! Otras criaturas me­

tían á espada con las madres j un tamente , y todos 

quantos delante de sí hallaban. 

6. Hacían unas horcas l a rgas , que juntasen casi 

los pies á la t i e r ra , y de t rece en t r e c e , á honor y 

reverencia de nuestro Hedemptor y de los doce 

Apostó los , poniéndoles leña y fuego los quema­

maban vivos. 

7. Otros ataban, ó liaban todo el cuerpo de paja 

seca, pegándoles fuego y así los quemaban. Otros , 

y todos los que. querían tomar á v ida , cortábanles 

ambas manos , y dolías llevaban co l gando , y decían­

les; andad con cartas, conviene á saber , l leva las 

nuevas á Газ gentes que 'estaban huidas por los 

montes. 
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8. Comunmente mataban á los Señores y nobles 

desta 'manera, que hacían uñas parillas de varras 

sobre horquetas y atábanlos en e l las , y poníanles 

po r debajo fuego manso, para que poco á p o c o , 

dando alaridos, en aquellos tormentos desesperados 

se les salían las ánimas. 

9. Una ve z v i d e , que teniendo en las paridas 

quemándose quatro ó cinco Pr incipales y S e ñ o r e s , 

y aun p ienso , que había dos ó tres pares de pari­

llas donde quemaban o t ros , y porque daban muy 

grandes g r i t os , y daban pena al Capitán ó le im­

pedían el sueño , mandó que los ahogasen ; y e l 

a lguaz i l , que era peor que v e r d u g o , que los que­

maba , y se como se llamaba y aun sus parientes 

conocí en Sev i l la , no quizo abogallos ; antes ¡es 

metían coa sus manos palos en las bocas para que 

no sonasen, y atizóles el fuego hasta que se asaran 

de espacio como él quería. Y o v ide todas las cosas 

arriba dichas y muchas otras infinitas. 

10. Y por que toda la gente que huir podía , se 

encerraba en los montes y subía á las sierras, hu­

yendo de hombres tan inhumanos, tan sin p i edad , 

y tan feroces best ias, ext i rpadores, y capitales ene­

migos del l inage humano, enseñaron y amaestra­

ron lebreles , perros bravísimos , que en v iendo un 

Indio io hacían pedazos <-'•'- un c r e d o ; y mejor ar­

remetían á c l y lo comían, cuc si fuera un puerco . 
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1.0.S E E Y N O S 

Q.ÜEHABI4 E S 

LA ISLA ESPAÑOLA. 

I labia en esta Isla Española cinco reynos muy 

grandes pr inc ipales , y cinco reyes muy poderosos 

á los quales quasi obédecian todos los otros Señores 

que eran sin número ; puesto que algunos Señores 

de algunas apartadas provincias no reconocían su­

per ior dellos alguno. El un reyno se llamaba Magua , 

la última sílaba a g a d a , que quiere dec i r el r e yno 

de la vega . Esta vega es de las mas insignes y ad­

mirables cosas de l mundo , porque dura ochenta le­

guas de la mar del sur á la de l norte. T i e n e de an­

cho cinco leguas y hasta ocho y d i e z , y sierras altí­

simas de una parte y de otra. 

B 

Estos perros hicieron grandes es t ragos , y carni­

cerías. 

I I . Y porque algunas veces raras y pocas , ma­

taban los Indios algunos Cristianos con justa r a z ó n , 

hicieron ley entre s í , que por un Cristiano que l o s 

Indios matasen, habían los Cristianos de matar 

cien Indios. 
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2. Entran en ella sobre treinta mi l ríos y arroyos ¡ 

entre los quales son los doce tan grandes como E b r o 

y Duero y Guadalquivir. Y todos los ríos que v ienen 

d e la una sierra que está al pon iente , que son los 

ve inte ó ve inte y cinco m i l , son riquísimos de o ro . 

E n la qual sierra ó sierras se contiene la provincia 

d e C ibao , donde se dicen las minas de C i b a o , de 

donde sale aquel señalado y subido en quilates o ro 

que por. acá t i ene grande fama. 

3 . E l r e y y Señor deste r eyno se llamaba Gua­

r ionex : tenia señores tan grandes po r vasal los, que 

juntaba uno del los diez y seis mil hombres de pe lea 

para servir á Guar ionex : y y o conocí á algunos d e . 

l íos . Este R e y Guarionex era muy obediente y v i r . 

tuoso y naturalmente pacífico y devoto á los r e y e s 

de Castilla i y dio c iertos años su gen t e por suman-

dado , cada persona que tenia casa, lo hueco de un 

sascabel l leno de o r o : y después , no pudiendo hen-

« h i r l o , se lo cortaron po r m e d i o , y dio l lena aque ­

lla mi tad ; po rque los Indios de aquella Isla tenían 

muy poca ó ninguna industria d e coge r ó sacar ej 

oro de las minas. 

4 . Dec ia y ofrecíase este Cacique á servir á el 

r e y de Castil la, con hacer una labranza que l le ­

gase desde la Isabela, que fue la pr imera poblac ión 

.le los Cristianos, hasta la ciudad de Santo DOHÜB-



g o , que son grandes cincuenta l e g u a s , po rque i i e 

le pidiesen oro ¡ po rque decia y con v e r d a d , q u e 

no lo sabían coge r sus vasallos. L a labranza q u e 

decia que har ia , sé y o que la podía hacer y con 

grande a legr ía , y que valiera mas al r e y cada año 

de tres cuentos de castel lanos, y aun fuera t a l , q u e 

causara esta labranza haber en la Isla hoy mas d e 

cincuenta ciudades tan grandes como Sevil la. 

5. E l pago que dieron i este r e y y Señor t a n 

bueno y tan grande , fué deshonrallo por la m u g e r , 

violándosela un capitán mal Cristiano. E l , q u e 

pudiera aguardar t i empo y juntar de su gen te para 

vengarse , acordó de irse y esconderse sola su per ­

sona , y morir desterrado de su reyno y e s t ado , á 

una provincia que se decia de los C iguayos , donde 

era un gran Señor su vasallo. 

6. Desde que lo hallaron menos los Crist ianos, no 

se les pudo encubrir. Van y hacen guerra al Señor 

que lo t en i a ; donde hic ieron grandes matanzas, 

hasta que en fin lo hubieron de hallar y p r e n d e r , y 

preso con cadenas y gri l los lo met ieron en un navio 

para traerlo á Casti l la, e l qual se perdió en la mar ; 

y con él se ahogaron muchos Cristianos, y gran can­

tidad de o r o , entre lo qual perec ió e l grano grande ,• 

que era como una hoga za , y pesaba tres mil y seis­

cientos castellanos, por hacer Dios vangenzade tan-

grandes injusticias. 
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7. E l otro r eyno se decía de l Mar ien , donde ahora 

-es el puerto r ea l , al cabo de la v ega hacia el norte , 

y mas grande que e l reyno de Po r tuga l , aunque 

c ierto harto mas fe l ice y d igno de ser pob l ado , y de 

muchas y grandes sierras, y minas de oro y cobre 

muy r ico ; cuyo rey se llamaba Guacanagar í , últ ima 

aguda ; debajo de l qual habia muchos y muy gran" 

des señores , de los quales yo v ide y conoci muchos. 

8. A la tierra deste fué pr imero á parar e l A lm i ­

rante v i e j o que descubrió las Indias ; al qual rec ib ió 

la pr imera v e z e l dicho Guacanagarí , quando descu­

brió la Isla con tanta humanidad y car idad, y á t o ­

dos los Cristianos que con él i ban , y les h i zo tan 

suave y grato su rec ib imiento y socorro y aviamiento, 

(perd iéndose le allí aun la nao en que iba e l A lmi ­

rante ) que en su misma patria y de sus mismos pa-

d r e s , no lo pudiera rec ib ir mejor . Esto sé por rela­

ción y palabras de l mismo Almirante. Este rey 

murió huyendo de las matanzas y crueldades de los 

Crist ianos, destruido , y pr ivado de su estado , por 

los montes perd ido . T o d o s los otros Señores subdi­

tos suyos murieron en la tiranía y servidumbre que 

abajo será dicha. 

9. E l tercero r e y n o , y señor ío fué la Maguan» , 

tierra también admirable , sanísima y fert i l is im», 

donde ahora se hace la me jo r azúcar de aquella Isla. 

E l r e y de l se l lamó Caon ibo . Este en esfuerzo y 
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estado y gravedad y ceremonias de su servicio ex­

cedió á todos los otros. A este prendieron con una 

gran sutileza y maldad estando seguro en su casa. 

Met i é ron le después en un navio para trael le á 

Castil la; y estando en e l puerto seis navios para 

partirse , quiso Dios mostrar ser aquella con las otras 

grandes iniquidades é injusticias , y envió aquella 

noche una tormenta que hundió todos los nav ios , y 

ahogó todos los Cristianos que en ellos estaban; 

donde murió e l dicho Caonabo cargado de cadenas 

y gri l los. 

10. Ten ia este Señor tres ó quatro hermanos muy 

varoniles y esforzados como él . Vista la prisión in­

justa de su hermano y s eñor , y-las destrucciones y 

matanzas que los Cristianos en los otros reynos ha­

c í an , especialmente desde que supieron que el rey 

su hermano era mue r t o , pusiéronse en armas para 

ir á acometer y vengarse de los Cristianos. Van 

los Cristianos con ciertos de caballo , que es la mas 

perniciosa arma que puede ser para entre Indios , 

y hacen tantos estragos y matanzas, que asolaron 

y despoblaron la mitad de todo aquel rcvno . 

11. E l quarto reyno e s , que se l lamó de Xara-

g u a : este era como el meol lo ó medula ó como la 

corte de toda aquella Isla ; excedía en la lengua y 

habla ser mas po l ida , en la policía y crianza mas 

ordenada , y compuesta en la muchedumbre de la 
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nob le za , y generosidad : porque liabia muchos y 

en gran cantidad señores , y nobles ; y en la l i ndeza , 

y hermosura de toda la g e n t e , á todos los otros. ' 

12. El r e y , y señor del se llamaba Behech io : 

tenia una hermana que se llamaba Anacaona. Estos 

dos hermanos hicieron grandes servicios á los reyes 

da Casti l la, é immensos beneficios á los Crist ianos, 

l ibrándolos de muchos pe l igros de muerte ; y des­

pués de muerto el r ey B e h e c h i o , quedó en el reyno 

por Señora Anacaona. 

13. A q u í l l egó una ve z el g obe rnador , que g o ­

bernaba esta Isla, con sesenta de caballo y mas t re ­

cientos peones ; que los de cavallo solos bastaban 

para asolar á toda la (sla y la t ierra firme ; y al le­

gáronse mas de trecientos Señores á su l lamado 

seguros , de los quales h izo mete r dentro de una 

casa de paja muy grande los mas Señores por en­

gaño , y met idos les mandó poner fuego y los que­

maron v ivos. 

14. A todos los otros alancearon y met ieron á 

espada con infinita gen te : y la Señora Anacaona 

por hacella honra ahorcaron. Y acaecía algunos 

Cristianos, ó por piedad ó por cod ic ia , tomar algu­

nos niños para amparallos no los matasen , y ponían­

los á las ancas de los caballos , venia otro Español 

po r detras y pasablos con su lanza; otro , si estaba 

el niño en el suelo , le cortaba las piernas con e l es-
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pada. A lguna g e n t e , , que pudo huir desta tan in­

humana crue ldad , pasáronse á una Isla pequeña que 

está cerca de allí ocho leguas en la mar : y el dicho 

gobernador condenó á todos estos que alli se pasaron 

que fuesen esclavos, porque huyeron de la carnice­

ría. 

15. El quinto reyno se llamaba H i g u e y , y seño­

reábalo una rey na v i e j a , que se llamó Higuanama. 

A esta ahorcaron, y fueron infinitas las gentes que y o 

v ide quemar v i vas , despedazar , y atormentar por 

diversas y nuevas maneras de muer tesy to rmentos , 

y hacer esclavos todos los que á vida tomaron. 

16. Y po rque son tantas las part icular idades, 

que en estas matanzas y perdiciones de aquellas 

gentes ha hab ido , que en mucha escritura no podian 

caber ( po rque en verdad que c r e o , que por mucho 

que d i x e s e , no pueda expl icar de mil partes una ) 

solo qu iero en lo de las guerras susodichas concluir 

con decir y afirmar en Dios y en mi conc ienc ia , 

que t engo por c ierto , que para hacer todas las in­

justicias y maldades d ichas, y las otras que de j o y 

podria d e c i r , no dieron mas causa los Ind i o s , n i 

tuvieron mas c u l p a , que podrían dar ó t ene r un 

convento de buenos y concertados r e l i g i o sos , para 

roballos y matal los , y los que de la muerte queda­

sen v i v o s , ponerlos en perpe tuo cautiverio y servi­

dumbre d e esclavos. 
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IT. Y mas afirmo , que hasta que todas las muche­

dumbres de gentes de aquella Isla fueron muer­

tos y asolados, que pueda yo creer y conje­

turar , no cometieron contra los Cristianos un solo 

pecado mortal que fuese punible por hombres. Y 

los que solamente son reservados á Dios , como son 

los deseos de venganza , odio y rancor que podiun 

tener aquellas gentes contra tan capitales enemigos , 

como les fueron los Cristianos, estos creo que caye­

ron en muy pocas personas de los Ind i o s , y eran 

poco mas impetuosos , y r igurosos, po r la mucha 

experiencia que dellos tengo , que niños ó mucha­

chos de diez ó doce años. 

18. Y sé por cierta é infalible c i enc ia , que los 

Indios tuvieron siempre justísima guerra contra los 

Cristianos, y los Cristianos una*ni_ninguna nunca 

tuvieron justa contra los Ind ios ; antes fueron todas 

diaból icas, é injustísimas, y mucho mas que de nin­

gún tirano se puede dec i r de l mundo ; y lo mismo 

afirmo dequantas han hecho en todas las Indias. 

19. Después de acabadas las guerras y muertos en 

ellas todos los h o m b r e s , quedando comunmente ¡os 

mancebos y mugeres y n iños, repart iéronlos entre 

sí , dando a uno t r e in ta , á otro quarenta, á otro 

ciento y doscientos , según la gracia que cada uno 

alcanzaba con e l tirano mayor que decían goberna. 
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dor ; y así repart idos á cada Cristiano dabánselos 

con este c o l o r , que los enseñase en las cosas de la 

fé cató l ica, siendo comunmente todos el los idiotas y 

hombres c rue l es , avarísimos y v ic iosos , haciéndolos 

curas de ánimas. 

20. L a cura , o cuidado que de ellos tuv i e ron , fué 

enviar los hombres á las minas á sacar o r o , que es 

trabajo into lerab le ; y la mugeres ponían en las e s . 

tancias que son granjas á cavar las labranzas y cul­

tivar la t i e r ra : trabajo para hombres muy fuertes y 

recios. N o daban á los unos ni á las otras de comer 

sino yerbas y cosas que no tenían sustancia ¡ secaba, 

seles la l e che de las tetas á las mugeres paridas, y 

así murieron en b reve todas las criaturas. 

21 . Y po r estar los maridos apartados, que nunca 

veian á las m u g e r e s , cesó entre ellos la generac ión : 

murieron el los en las minas de trabajos y h a m b r e , 

y ellas en las estancias 6 granjas de l o m i s m o , y 

así se acabaron tantas y tales multitudes de gentes 

de aquella I s l a , y así se pudieran haber acabado to ­

das las de l mundo. 

22. Dec i r las cargas que les echaban de tres y 

quatro arrobas , y las l levaban c i e n t o , y doscientas 

l eguas , y los mismos Cristianos se hacían l levar en 

Hamacas, que son como r e d e s , acuestas de los In ­

dios ; porque s iempre usaron de el los como de bes . 
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tías para cargas. Ten ían mataduras en los hombros 

y espaldas de las cargas como muy matadas bestias. 

Dec i r asimismo los a zo t e s , pa l os , bofetadas, puña­

das , mald ic iones, y otros mil géneros de tormentos 

que en los trabajos les daban, en v e r d a d , que en 

mucho t i empo ni papel no. se pudiese d e c i r , y q u e 

fuese para espantar los hombres . 

23. Y es de notar , que la perdic ión de estas Islas 

y tierras se comenzaron á perder y destruir desde 

que allá se supo la muerte de la Serenísima reyna 

Doña I sabe l , que fué e l año de mi l y quinientos y 

quatro , porque hasta entonces solo en esta Isla se 

'habían destruido algunas provincias por guerras i n . 

jus tas , p e r o 110 de l todo -, y «stas por la mayor 

p a r t e , y casi todas se le encubrieron á la r e y n a ; 

porque la r e yna , que haya santa g l o r i a , tenia gran­

dísimo cuidado y admirable z e l o á la salvación y 

prosper idad de aquellas g e n t e s ; como sabemos los 

que lo v imos y palpamos con nuestros ojos y manos , 

los exemplos de esto. 

24. Débese de notar otra reg la en esto ¡ que en 

todas las partes de las Ind ias , donde han ido y 

pasado Cristianos , s iempre hic ieron en los Indios 

todas las crueldades susodichas y matanzas y tiranías 

y opresiones abominables en aquellas inocentes 

g e n t e s ; y anadian muchas mas y mayores , y mas 
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nueras maneras de tormentos y mas crueles siem­

pre fue ron : porque los dejaba Dios mas de g o l p e 

caer y. derrocarse en reprobado ju ic io ó sentimiento. 

D E L A S DOS 

ISLAS DE SAN JUAN Y JAMAICA. 

P A S A H O » á la Isla de San Juan y á la de Jamaica j 

que eran unas huertas y unas co lmenas, el año de 

mil y quinientos y nueve los Españoles con e l fin y 

propósi to que fueron á la Española. L o s quales 

hicieron y comet ieron los grandes insultos y peca­

dos susodichos; y añadieron muchas señaladas y 

grandísimas crueldades mas, matando , quemando y 

asando, y echando ápe r r o s bravos ; y después opr i ­

miendo , y atormentando y vexamlo en las minas 

y en los otros trabajos, hasta consumir y acabar to ­

dos aquellos infelices inocentes , que había en las 

dichas dos Islas mas de seiscientas mil án imas, y 

creo que mas de un cuento , y no hay hoy en cada 

una doscientas personas. Todas perecidas sin te y 

sin sacramentos. 
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•ISLA BE CUBA. 

E n año de mi l y quinientos y once pasaron á la 

lula de C u b a , que es, como d i x e , tan larga como de 

Va l l ado l idá R o m a , donde habia grandes provincias 

de gentes . Comenzaron y acabaron de las maneras 

susodichas, y mucho mas y mas cruelmente. A q u í 

acaecieron cosas muy señaladas. 

2 . Un Cacique y Señor muy pr inc ipa l , que po r 

nombre tenia Hatuey , que se habia pasado de la 

Isla Española á Cuba con mucha de su gen te , y por 

huir de las calamidades é inhumanas obras de los 

Cristianos , estando en aquella Isla de Cuba , y dán­

do le nuevas ciertos Indios que pasaban á ella los 

Crist ianos, juntó mucha ó toda su gen te , y d íxo les . 

3 . " Ya sabéis como se d i c e , que los Cristianos 

pasan acá, y tenéis exper ienc iaqua les han parado á 

los Señores fulano y fu lano , y aquellas gentes d e 

I lay t i ( que es la Española ) , lo mismo vienen á hacer 

acá. ¿ Sabéis quizá porque lo hacen ? dixeron no ¡ 

sino po rque son d e su natura crueles y malos. D i c e 

é l ¡ no lo hacen por solo e s o , sino porque t ienen un 

Dios á quien ellos adoran y quieren mucho , y po r 

haber lo de nosotros para lo ado ra r , nos trabajan 
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de sojuzgar y nos matan. " T e n i a en su casa una 

cestilla l lena de oro e n j o y a s , y d i x o : " ve is aqui e l 

Dios de los Cristianos: hagámosle si os parece 

Arey tos ( q u e son bayles y danzas), quizá l e agrada, 

r emos , y les mandará que no nos hagan mal. " 

4 . Dixeron todos á v o c e s , bien e s , b ien es. Bai­

láronle delante hasta que todos se cansaron. Y 

después dice e l Señor H a t u e y ; " mirad como quiera 

que sea , si lo guardamos, para sacárnoslo al fin nos 

han de matar , echémoslo en este r i o . " T o d o s v o ­

taron que así se h ic i ese ; y así lo echaron en un r io 

grande que allí estaba. 

6. Este Cacique y Señor anduvo s iempre huyendo 

de los Cristianos desde que l legaron á aquella isla 

de Cuba , como quien los conoc ía : y defendiáse 

quando los topaba , y alfin lo prendieron. Y solo 

porque huía de gen te tan iniqua y c r u e l , y se de ­

fendía de quien lo quería matar y opr imir hasta la 

muerte á é l y á toda su gen te y g ene rac i ón , lo 

hubieron v i vo de quemar. 

6. A tado al p a l o , decíale un rel ig ioso de San 

Franc isco , santa varón que allí estaba, algunas co­

sas de Dios y de nuestra fe , e l qual nunca las había 

jamas o í d o , lo que podía bastar aquel poqui l lo t iem­

po que ios verdugos l e daban; y que si quería c ree r 

aquello que le dec ía , que iria al c i e l o , donde habia 
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glor ia y e terno descanso ; y si n o , que había de ir 

al infierno á padecer perpetuos tormentos y penas-

E l pensando un poco , perguntó al re l ig ioso , si iban 

Cristianos al c i e l o : e l re l ig ioso respondió que sí ¡ 

p e r o que iban los que eran buenos. D i xo luego e l 

Cacique sin mas pensar , que no queria él i r ' a l l á 

sino al infierno , por no estar donde estuviesen y 

por no ver tan cruel g en t e . Esta es la fama y bonrá 

que Dios y nuestra fé ha ganado con los Cristianos 

que han ido á las Indias. 

7. Una v e z saliéndonos á rec ib i r con manteni­

mientos y regalos diez leguas de un gran pueblo , 

l legados allá nos dieron gran cantidad de pescado y 

pan y comida con todo lo que mas pudieron : súbi­

tamente se les revistió el diablo á los Cristianos, y 

pasaron á cuchillo en mi presencia y sin mot ivo ni 

causa que tuv i esen , mas d e tres mil ánimas, q u e 

estaban sentados delante de nosotros hombres, mu-

geres y niños. A l l í v i de tan grandes crueldades, 

que nunca los vivos tal vieron ni pensaron ver . 

8. Otra v e z desde á pocos dias anvié yo mensaje­

ros asegurando que no t emiesen , á todos los Seño , 

res de la provincia de la Havana ; porque tenian 

po r oídas de mí crédito , que no se ausentasen, sino 

que nos saliesen á r ec ib i r , que no se les haría mal 

ninguno ; porque de k s matanzas pasadas estaba 
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{oda la tierra asombrada; y esto hice con parecer 

•del capitán, y l legados á la prov inc ia , saliéronnos á 

recibir veinte y un Señores y Caciques : -y luego 

los prendió el capitán quebrantando e l seguro que 

les habia dado , y los quería quemar vivos otro d ia , 

diciendo que era b i e n , porque aquellos Señores 

algún t i empo habian de hacer algún mal. V í d e m e 

en muy gran trabajo para quitallos de la hoguera • 

pe ro alfin se escaparon. 

9. Después de que todos los Indios de la t ierra 

de esta Isla fueron puestos en la servidumbre y ca­

lamidad de los de la Españo la , viéndose mor ir y 

perecer sin remed io t odos , comenzaron unos á huir 

á los montes , otros á ahorcarse de desesperados , 

y ahorcábanse maridos y mugeres , y consigo ahor­

caban los hijos i y por las crueldades de un Español 

muy tirano que y o c o n o c i , se ahorcaron mas de dos­

cientos Indios. P e r e c i ó de esta manera infinita 

gente . 

10. Oficial de l R e y hubo en esta Isla que le d i e ­

ron de repart imiento trescientos Indios ; y á cabo 

de tres meses habian muerto en los trabajos de las 

minas los doscientos y setenta , que no le quedaron 

de todos sino treinta que fue el d i ezmo. Después 

le dieron otros tantos y mas, y también los m a t ó ; 

y dábanle y mas mataba, hasta que se murió y e l 

diablo se l l evó el alma. 
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11. En t r e s 6 quatromeses ,es tando jyo p r e s e n t e , 

murieron de h a m b r e , por l leval les los padres y las 

madres á las minas , mas de siete mi l niños. Otras 

cosas v ide espantables. 

12. Después acordaron de ir á montear los In ­

dios que estaban po r los m o n t e s : donde hic ieron 

estragos admirables. Y asi asolaron y despoblaron 

toda aquella Is la ; la qual v imos poco h a , y es una 

gran lástima y compasión verla yerma y hecha toda 

una soledad. 

D E L A 

TIERRA FIRME. 

E i año de mil y quinientos y catorce pasa á la t ier­

r a firme un infel ice gobe rnador , cruelisimo t i rano , 

sin alguna piedad ni aun prudencia , como un instru­

mento de l furor d i v ino , muy de propósito para p o ­

blar en aquella t ierra con mucha gente de Españo­

les : y aunque algunos tiranos habian ido á la tierra 

firme, y habian robado y matado y escandalizado mu­

cha g e n t e ; p e r o habia sido á la costa de la m a r , sal­

teando y robando lo que pod ían ; mas este exced ió 
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á todos los otros que antes del habían ido y á los de 

todas las Islas : y sus hechos nefarios á todas las a-

bominacioiies pasadas. 

2. JVO solo á la costa d e la m a r , p e r o grandes 

tierras y reynos despobló y mató , echando inmen­

sas gentes que en ellos habían á los infiernos. Este 

despobló desde muchas leguas arriba de l Darien 

hasta el reyno y provincias de Nicaragua inclusive, 

que son mas de quinientas leguas, y la mejor y mas 

fe l ice y poblada tierra que se cree haber en el mun­

do ; donde habi.: muy muchos grandes Señores , in­

finitas y grandes poblac iones, grandísimas r iquezas 

de oro , porque hasta aquel t i empo en ninguna par­

te había parecido sobre la tierra tanto : porque aun­

que de la Isla Española se había henchido casi Es­

paña de oro , y de mas fino o r o ; pe ro habia sido saca­

do con los Indios de las entrañas de ¡ a t i e r ra , de las 

minas"dichas, donde , como se dixo , murieron. 

3. liste gobernador y su gente inventó nuevas 

maneras de crueldades y de dar tormentos á los In­

dios , porque descubriesen y les diesen oro. Capi­

tán hubo s u y o , que en una entrada que h izo po r 

mandado del . para robar y ext irpar g en t e s , mató 

sobre quarenta mil ánimas, que vio por sus ojos un 

rel ig ioso de San Francisco, que con el i ba , que se 

llamaba Fray Francisco de San R o m a n , met iéndoles 
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ú espada , quemándolos v ivos y echándolos á p e ñ o s 

b ravos , y atormentándolos con diversos tormentos. 

4. Y la ceguedad perniciosísima, que s iempre han 

tenido hasta hoy los que han r eg ido las I n d i a s , en 

disponer y ordenar la conversión y salvación de a-

quellas g e n t e s , la qual s iempre han pospuesto ( con 

verdad se dice es to ) en la obra y e f e c t o , puesto 

que por palabra hayan mostrado y colorado ó disi­

mulado otra cosa , l l egado ha á tanta profundidad > 

que hayan imaginado y practicado y mandado , .que 

se les hagan á los Indios requer imientos que ven ­

gan á la fé y á dar ia obediencia á los reyes de Cas­

tilla ; si nó que les harán guerra á fuego y á sangre, 

y los matarán y cautivarán, &c, 

5. Como si el hijo de D ios , que murió por cada 

tino de e l l os , hubiera en su l e y mandado , quando 

dixo i Euntes docete omnes gentes, que se hic iesen 

requer imientos á los infieles pacíficos y q u i e t o s , 

y que t ienen sus tierras prop ias ; y si nó la rec ib ie ­

sen luego sin otra predicación y doc t r ina , y si nó 

se diesen á sí mismos al señorío de l r e y que nunca 

oyeron y v ieron ; especialmente cuya gen te , y men­

sajeros son tan c rue les , tan desapiadados y tan hor­

ribles t i ranos, perdiesen por el mismo caso la ha-

eienda y las tierras, la l i be r tad , las mugeres é hi-
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jos con todas sus vidas ¡ que es cosa absurda y digna 

de todo v i tuper io y escarnio ¿ inf ierno.* 

6. Así que como l levase aquel triste y malaven­

turado Gobernador instrucción, que hiciese los di ­

chos requer imientos , para mas justi f ical los, siendo 

ellos de sí mismos absurdos, irracionables é injustí­

simos mandamientos , lo hacían quando acordaban 

de ir á saltear y robar algún p u e b l o , de que tenían 

noticia tener oro , estando los Indios en sus pueblos 

y casas seguros Ibanse de noche los tristes Espa­

ñoles salteadores hasta media legua de l p u e b l o , y 

allí aquella noche entre sí mismos apregonaban ó 

leían el dicho r equer im ien to , diciendo. 

7. Caciques é Indios de esta t ierra firme de tal 

pueb lo , hacemos os sabe r , que hay un D i o s , y un 

Papa , y un R e y de Casti l la, que es Señor d e estas 

t ierras: venid luego á le dar la obed ienc ia , &c . 

Y si no , sabed que os haremos gue r r a , mataremos , 

y cautivaremos &c. Y al quarto de l a l va , estando 

los inocentes durmiendo con sus mugeres é h i j os , 

daban en e l pueb l o , poniendo fuego alas casas que 

comunmente eran de pa ja , y quemaban vivos los 

niños y mugeres y muchos de los demás , antes que 

acordasen ; mataban los que querían , y los que to-

* Este era el requerimiento famoso ordenado por los 

renes de Castilla. 
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maban á vida mataban á tormentos , po rque d ixesen 

de otros pueblos de oro 6 de mas oro de lo que allí 

hallaban , y los que restaban , herrábanlos por es­

clavos. Iban después , acabado 6 apagado eVfuego , 

á buscar e l oro que había en las casas. 

8. Desta manera y en estas obras se ocupó a.quel 

hombre perd ido , con todos los malos Cristianos que 

l l e v ó , desde al año de catorce hasta e l año d e 

ve inte y uno 6 ve inte y d o s , enviando en aquellas 

entradas cinco y seis y mas criados , po r los quales 

l e daban tantas partes , a l lende de la que le cabia 

por capitán g ene ra l , de todo e l oro y perlas y 

j oyas que robaban y de los esclavos que hacian-

L o mismo hacian los oficiales de l r e y , enviando 

cada uno los mas mozos ó criados que pod ia , y e l 

Obispo pr imero de aquel r eyno enviaba también 

sus criados por tener su parte en aquella granger ía . 
s 

9. Mas oro robaron en aquel t i empo de aquel 

r e i n o , á lo que y o puedo j u z g a r , de un mil lón d e 

castel lanos, y creo q u e me acorto ; y no se hallará 

que enviaron al Rey sino tres mi l castellanos de to­

do aquello robado. Y mas gentes destruyeron d e 

ochocientas mil ánimas. Los otros tiranos gober ­

nadores , que allí sucedieron hasta e l año de treinta 

y t r e s , mataron y consintieron matar, con la tiránica 

servidumbre que á las guerras suced i ó , los que 

restaban. 
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; 10. Entre infinitas maldades que este hizo y con­

sintió hacer el t i empo que g o b e r n ó , fué que dán­

dole un Cacique ó Señor de su vo luntad, ó por 

miedo como mas es v e rdad , nueve mil castel lanos, 

no oontentos con esto prendieron al dicho Señor y 

át inle á un palo sentado en e l suelo , y estendidos 

los pies pénenle fuego á el los ' , porque diese mas 

oro ¡ y el envió á su casa, y traxeron otros tres mil 

castellanos tornáronle á dar t o rmentos , y él no 

dando mas on>, porq i i f no le tenia ó porque no lo 

quería dar , tuv iéronle de aquella manera hasta que 

los tuétanos le salieron por las plantas , y asi murió. 

Y destas fueron infinitas veces las que á Señores 

mataron y atormentaron por sacalles oro . 

11. Otra v e z yendo á saltear cierta capitanía d e 

Españoles l legaron á un m o i t e , donde estaba r e ­

cogida y escondida, por huir de tan pesti lenciales 

y horribles obras de los Crist ianos, mucha g e n t e , y 

dando de súbito sobre ella tomaron setenta , ú 

ochenta doncellas y m u g e r e s ; muertos muchos q u e 

pudieron matar. 

12. Otro día juntáronse muchos Ind ios , é iban 

tras los Cristianos peleando por el ansia de sus mu­

geres é hijas; y viéndose los Cristianos apretados 

no quisieron soltar la cavalgada, sino metian las es­

padas por-los barrigas de las muchachas y m u g e r e s , 

y no dexaron de todrs ochenta una viva. L o s Indios, 
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que se les rasgaban las entrañas de d o l o r , daban 

g-ritos y decían ¡ ó malos hombres , crueles Cristia­

nos , í á las Iras matáis ? (¿ras llaman en aquella t ierra 

á las mugeres ) casi d i c i en do , matar las mugeres 

señal es de abominables y crueles hombres bestiales. 

13. A diez ó quince leguas de Panamá estaba un 

gran señor que se llamaba Par i s , y muy r ico de 

o r o ; fueron allá los Cristianos, y rec ibió los c omo 

si fueran hermanos suyos , y presentó al capitán cin­

cuenta mil castellanos de su voluntad. E l capitán 

y los Cristianos parecióles , que quien daba aquella 

cantidad de su grac ia , debia de tener mucho tesoro, 

que era el fin y consuelo de sus trabajos. Disimu­

laron y dicen que se quieren partir : y tornaron al 

quarto d e l a l v a , y dan sobre seguro en e l p u e b l o , 

quemando con fuego que pus ieron, mataron y que­

maron mucha g e n t e , y robaron c incuenta, ó sesenta 

mi l castellanos o t ros , y el Cacique ó Señor esca­

póse , que no l e mataron ó prendieron. 

14. Juntó presto lamas gente que p u d o , y á cabo 

d e dos ó tres dias alcanzó los Cristianos que llevaban 

sus ciento y treinta , ó quarenta mil. castellanos , y 

da en ellos varonilmente , y mata cincuenta Cristia­

nos , y tómales todo e l oro , escapándose los otros 

huyendo y bien heridos. 

15. Después tornan muchos Cristianos sobre e l 

dicho C a c i q u e , y asoláronle á él y á infinita de su 
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D E L A 

PROVINCIA DE NICARAGUA. 

E L año de mi l y quinientos y ve inte y dos ó ve inte 

y tres pasó este tirano á subyugar la felicisim¡i¡.xspo-

vincia de N i caragua , e l qual entró en ella en tffisle 

hora. Desta provincia quien podrá encarecer la fel i -

cidad, sanidad, amenidad y prosperidad, y frequen-

cia y población de gen te suya ? Era cosa verdade­

ramente de admiración ve r quan poblada de pueblos, 

que casi duraban tres y quatro leguas en luengo , 

llenos de admirables frutales que causaba ser ÍH -

mensa la gente . 

2. A estas g e n t e s , po rque era la t ierra llana y 

rasa que no podían esconderse en los mon t e s , y de ­

leitosa que con mucha angustia y dificultad osaban 

g e n t e ; y los demás pusieron y mataron en la ordi­

naria servidumbre. Por manera que no hay vest ig io 

ni señal de que haya habido allí pueblo ni hombre 

nacido , t en i endo treinta leguas llenas de gente de 

señorío. Bestas no t ienen cuenta las matanzas y per­

diciones, que aquel mísero hombre con su compañía 

en aquellos reynos que d e s p o b l ó , h i z o . 
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dejarla , por lo qjial sufrían y sufrieron grandes per­

secuciones, y quanto les era posible toleraban las 

tiranías y servidumbre de los Cristianos , y porque 

de su natura era gente muy mansa y" pacif ica, h i zo -

jes aquel tirano con sus tiranos compañeros ( q u e 

fueron con él todos los que á todo el otro reyno lo 

. habian ayodado á destruir ) tantos daños, tantas ma­

tanzas , tantas crueldades , tantos cautiverios é in­

justicias , que no podría lengua humana decir lo . 

3. Enviaba cincuenta de cabal lo , y hacia alancear 

toda una Provincia m a y o r , que e l Condado de liu-

se l lon , que no dejaba hombre ni muger , ni » i e j o ni 

niño á vida por muy liviana cosa ; así como p o i q u e 

no venian tan presto á su llamado, ó no le traian 

tanta? cargas de maiz que es el t r igo de al ;á , ó.tan-

tos Indios para que sirviesen á é l , ó á otro de los de 

su compañía: porque , co no era la tierra llana , no 

podia huir de los caballos n inguno , ni de su ira in-

fernal. 

4. Knviaba Españoles á hacer entradas , que es ir 

á saltear Indios á otras provincias; y dejaba l levar 

á los salí eadorts quantos Indios querían de los pue­

blos nní-íficcsy que les servían ; los quales echaban 

en cadenas, porque no les dejasen las cargas de tres 

arrob s '.me les echahan á cuestas. Y acaeció v e z 

d e muchas que esto h i z o , que de quatro mi l Indios 
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no volv ieron seis v ivos á sus casas, que todo los d e ­

jaban muertos por los caminos. 

5. Y quando algunos se cansaban , y se despeaban 

de las grandes cargas, y enfermaban de hambre y 

trabajo y flaqueza, por no desensartarlos de las ca­

denas , les cortaban por la collera la cabeza, y cafa 

la cabeza á un cabo y el cuerpo á otro. Véase que 

sentirían los otros. Y así quando se ordenaban se­

mejantes r omer í as , comoten ian exper ienc ia los In ­

dios de que ninguno v o l v í a , quando sal ían, iban 

llorando y Suspirando y dic iendo : aquellos son los 

caminos por donde ibámos á servir á los Cr ist ianos ; 

y aunque trabajábamos m u c h o , en fin volv iámonos 

á cabo de algún t i empo á nuestras casas y á nuestras 

mugeres , é h i j os ; pe ro ahora vamos sin esperanza 

de nunca jamas v o l v e r , ni v e r l o s , ni de tener mas 

vida. 

6. Una v e z , po rque quiso hacer nuevo repart i­

miento de los Indios porque se l e anto jó , y aun di­

cen , que por quitar los Indios á quien no quería 

bien y dallos á quien l e parec ía , fué causa que los 

Indios no sembrasen una sementera , y como no hubo 

pan , los Cristianos tomaron á los Indios quanto maíz 

tenian para mantener á sí y á sus hijos , por lo qual 

murieron de hambre mas de ve inte ó treinta mil 

a 
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án imas ; y acaeci4 muge r matar su hi jo para ce -

mel lo de hambre. 

7. Como los pueblos que tenian eran todos una 

muy graciosa huerta cada u n o , como se d i x o , apo-

sentái'onse en ellos los Cristianos cada uno en e l 

pueblo que le repart ían, 6 como dicen e l l os , l e en­

comendaban, y hacia en é l sus labranzas, mante­

niéndose de las comidas pobres de los Indios , y así 

l es tomaron sus particulares tierras y heredades de 

que se mantenian. 

8. P o r manera que tenian los Españoles dentro de 

sus mismas casas todos los Indios , Señores , v ie jos 

mugeres y niños; y á todos hacen que les sirvan 

noches y dias sin holganza. Hasta los n iños , quan 

presto pueden tenerse en los p i e s , los ocupaban en 

l o que cada uno puede hacer y mas de lo q u e 

puede ; y así los han consumido y consumen hoy los 

pocos que han res tado , no teniendo ni dejándoles 

tener casa ni cosa propr ia . En lo qual aun exceden 

á las injusticias en este género que en la Española 

se hacian. 

9. Han fatigado y oprimido , y sido causa de su 

acelerada muerte de muchas gentes en esta provin­

cia ' , haciéndoles l levar la tablazón y madera de 

treinta leguas al puerto para hacer nav ios ; y en-

víallos á buscar mie l y cera po r los montes donde 
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los comen los t i g r e s , y han cargado y cargan hoy 

las mugeres preñadas y paridas como á bestias. 

10. L a pesti lencia mas horr ib le que principal­

mente ha asolado aquella prov inc ia , ha sido la l i cen­

cia que aquel gobernador dio á los Españoles para 

pedir esclavos á los Caciques y Señores de los pue ­

blos. Ped ían cada quatro ó cinco m e s e s , ó cada ve z 

que cada uno alcanzaba la gracia ó l icencia de l dicho 

gobernador , al Cacique cincuenta esc lavos , con 

amenazas , que si no los daban , lo habían de q u e . 

mar v ivo , ó echar á los perros bravos. 

11 . Como los Indios comunmente no t ienen escla­

vos , quando mucho un Cacique t iene dos ó tres ó 

quatro, iban los Señores por su p u e b l o , y tomaban 

lo primero todos los huérfanos, y después pedían á 

quien tenia dos h i j os , uno , y á quien tres , dos ¡ y 

de esta manera cumplía e l Cacique el mímero que 

el tirano le pedia , con grandes alaridos y llantos de l 

pueblo ; por que son las gentes que mas parece q u e 

aman á sus hijos. 

12. Como esto se hacía tantas v e c e s , asolaron 

desde e l año de treinta y tres todo aquel reyno : 

porque anduvieron seis ó siete años cinco ó seis na­

vios al t ra to , l levando todas aquellas muchedum­

bres de Indios á vender por esclavos á Panamá y al 

F e r ú , donde todos son muer tos ; porque es averi-
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guado y exper imentado mil lares de r e c e s , que 

sacando los Indios de sus t ierras naturales, l uego 

mueren mas fác i lmente ; po rque s iempre no les 

dan de c o m e r , y no les quitan nada de los t rabajos : 

como no los v endan , ni los otros los compren sino 

para trabajar. De esta manera han sacado de aque­

lla provincia Indios hechos ese lavos , siendo tan 

l ibres como y o , mas de quinientas mi l ánimas. 

13. P o r las guerras infernales que los Españoles 

l e s han h e c h o , y por el cautiverio horr ible en que 

os pusieron , mas han muerto de otras quinientas 

y seiscientas mil personas hasta h o y , y hoy los ma­

tan. E n obra de catorce años todos estos estragos 

se han hecho. Habrá hoy en toda la dicha prov in­

cia de Nicaragua obra de quatro ó cinco mi l perso-

ñas , las quales matan cada dia con los servicios y 

opresiones cotidianas y persona les , s i endo , como 

se d ixo , una de las pobladas del mundo. 



D E L A 

NUEVA ESPdÑJl. 

E N el año de mil y quinientos y d iez y siete se 

descubrió la nueva España; y en e l descubrimiento 

se hicieron grandes escándalos en los Indios , y algu­

nas muertes por los que la descubrieron. En e l 

año de mi l y quinientos y d iez y ocho la fueron á 

robar y á matar los que se llaman Crist ianos, sAmque 

ellos decían que iban á poblar. Y desde este año 

de d iez y ocho hasta e l día d e h o y , que estamos en 

el año de mil y quinientos y quarenta y d o s , ha re ­

bosado y l l egado á su co lmo toda la in iqu idad, toda 

la injustic ia, toda la v i o l enc ia , y tiranía que los 

Cristianos han hecho en las Indias; porque de l todo 

han perd ido todo temor á Dios y al R e y , y se han 

olvidado de sí mismos ¡ p o r que son tantos y tales 

los estragos y crue ldades , matanzas y destrucciones, 

despoblaciones, robos, violencias y tiranías, y en tan­

tos y tales reynos de la gran tierra firme, que todas 

las cosas que hemos dicho son nada en comparación 

de las que se hicieron. 

2 P e r o aunque las dixéramos todas , que son in­

finitas las que dexamos de dec i r , no son compara-
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bles HÍ en numero ni en g ravedad , á l?.g que desde 

e l año de mi l y quinientos y diez y ocho se han h e ­

cho y perpetrado hasta este d e í m e s de Set iembre, J 

se hacen y cometen las mas graves y abominables; 

po rque sea verdad la reg la que arriba pusimos, que 

siempre desde e l principio han ido creciendo en 

mayores desafueros y obras infernales. 

3. Así que desde la entrada de la nueva España , 

que fué á diez y ocho de Abr i l de l dicho año de 

diez y ocho hasta el año de treinta que fueron doce 

años en te ros , duraron las matanzas y estragos , que 

las sangrientas y crueles manos y espadas de los Es­

pañoles hicieron continuamente en quatrocientas y 

cinquenta leguas entorno casi de la Ciudad de Méx i ­

co , y á su r e d e d o r , donde cabrán quatro y cinco 

reynos tan grandes y harto mas felices que España. 

4. Estas tierras todas eran las mas pobladas y l l e ­

nas de g e n t e s , que T o l e d o , Sev i l la , Val ladol id y 

Zaragoza juntamente con Barcelona ; porque no 

hay ni hubo jamas tanta población en estas ciuda­

d e s , quando mas pobladas estuvieron, que Dios pu­

so , y que habia en todas las dichas leguas , que para 

andidias entorno se han de andar mas de mil y ocho­

cientas leguas. 

5. Mas lian muerto los Españoles dentro de los 

doce años dichos en las dichas quatrocientas y cin-
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quenta l e guas , 4 cuchillo y á lanzadas, y quemán­

dolos v ivos mugeres y n iños , mozos y v i e j o s , d e 

quatro cuentos de ánimas, mientras que duraron, 

como dicho es, lo que ellos llaman conquistas, siendo 

invasiones violentas de'crueles tiranos condenadas no 

solo por la l ey de D i o s , p e r o por todas las l eyes 

humanas como lo son ¡ y muy peores que las que 

hace e l T u r c o para destruir la Ig lesia Cristiana. V 

esto sin los que han muerto y matan cada dia en la 

susodicha tiránica servidumbre , vexaciones y opre ­

siones cotidianas. 

6. Particularmente no podrá bastar lengua, ni no­

ticia é industria humana, á refer ir los hechos espan­

tables que en distintas partes y juntos en un t i empo 

en unas, y varios en var ias , por aquellos enemigos 

públicos y capitales enemigos de l l inage humano, se 

han hecho denti o de aquel dicho c i rcu i to ; y aun 

algunos hechos , según las circunstancias y calidades 

que los agravan, en verdad que cumplidamente 

apenas con mucha d i l i genc ia , y t i empo y escritura 

no se pueda expl icar. P e r o alguna cosa de algunas 

partes diré con protestación y juramento de que no 

pienso. que expl icaré una de mi l partes. 



D E L A 

NUEVA ESPAÑA. 

EXTRF . otras matanzas hicieron esta en una ciudad 

grande de mas de treinta mi l vecinos , que se llama 

Cholula, que saliendo á recibir todos los Señores d e 

la tierra y comarca, y pr imero todos los Sacerdotes 

con e l Sacerdote mayor á los Cristianos en procesión, 

y con grande acatamiento y reverencia, y l levándoles 

en med io á aposentos de l Señor ó Señores de el la 

pr inc ipales ; acordaron los Españoles de hacer allí 

una matanza ó cast igo , como ellos dicen , para po­

ner y sembrar su temor y braveza en todos los r in­

cones d e aquellas tierras. P o rque s iempre fué esta 

una determinación en todos las tierras que los Espa­

ñoles han entrado, conviene á saber, hacer una cruel 

y señalada matanza, porque t iemblen del los aque­

llas ovejas mansas. 

2. Así que enviaron para esto pr imero á llamar t o . 

dos los Señores y nobles de la Ciudad, y de todos los 

lugares á ella sujetos con e l señor pr inc ipa l , y así 

como venían y entraban á hablar al capitán de los 

Españo les , luego eran presos , sin que nadie los sin­

t iese que pudiesa l levar las nuevas. 
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3. Habíanles pedido cinco ó seis mil Indios que les 

llevasen las cargas ; v inieron luego t odos , y meten-

les en el patio de las casas. V e r á estos Indios quan-

do se aparejan para l levar las cargas de los Españo -

les, es haber de ellos una gran compasión y lástima : 

porque v ienen desnudos en cueros , solamente cu­

biertas sus ve rgüenzas , y con unas redecil las en el 

hombro con su pobre comida ; pónense todos en cu­

clillas como unos corderos muy mansos. 

4. T o d o s ayuntados y juntos en el patio con otras 

gentes que revueltas estaban , pénense á las puertas 

del patio Españoles armados que guardasen, y todos 

los demás echan mano.á sus espadas, y meten á e s ­

pada y á lanzadas todas aquellas ove jas , que uno ni 

ninguno pudo escaparse que no fuese trucidado. 

5. A cabo de dos ó tres dias salian muchos indios 

vivos llenos de sangre , que se habían escondido y 

amparado debajo de los muertos, ( c omo eran tantos) 

t iban llorando ante los Españoles pidiendo miseri­

cordia que no los matasen, de los quales ninguna mi­

sericordia ni compasión hubieron , antes así como sa­

lian loshacian pedazos. 

6. A todos los Señores que eron mas de ciento y 

que tenían atados, mandó e l capitán sacar y q u e ­

mar vivos en palos hincados en la tierra. P e r o un 

Señor, y quizá era el principal y rey de aquella t ier­

ra, pudo soltarse, y recog ióse con otros veinte <'• 
u 
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treinta ó quarenta hombres al t emplo grande que 

allí tenian , e l qual era como fortaleza que llama­

ban Cue , y allí se defendió gran rato de l dia. 

7. P e r o los Españo les , á quien no se les ampara 

nada mayormente en estas gentes desarmadas, pu­

sieron fuego al t e m p l o , y alli los quemaron dando 

voces : ¡ O malos h o m b r e s , que os hemos hecho ! 

¿ P o r q u e nos matáis ? A n d a d , que á Méx i c o iréis , 

donde nuestro universal Señor Montezuma de vos­

otros nos hará venganza. Dícese , que estando me­

t iendo á espada los cinco ó seis mi l hombres en e l 

l ' a t i o , estaba cantando el Capitán de los Españoles, 

Mi ra N e r ó n de T a r p e i a , 

A Itoma como se ardia, 

Gritos dan niños y v i e j o s , 

Y de nada se doiia. 

8. Otra gran matanza hic ieron en la ciudad de T e -

peaca , que era la mayor y de mas vecinos y gen te 

que la susodicha ; donde mataron á espada infinita 

g-ente con grandes particularidades de crueldad. 

9. De Cholula caminaron acia M é x i c o : y en-

viándoles el gran rey Montezuma millares de pre ­

sentes , y Señores , gentes y fiestas al camino ; y á 

la entrada de la calzada de Méx i c o , que es á dos 

l e guas , envióles á su mismo hermano acompañado 

de muchos grandes Señores , y grandes presentes 
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tie o r o , plata y r opas ; y á la entrada de la ciudad sa­

l iendo el mismo en persona en unas andas de o r o , 

con toda su gran corte á recibirles hasta los palacios 

en que los habia mandado aposentar. Y aquel mismo 

día , según m e dixeron algunos de los que allí se 

hallaron , con cierta disimulación , estando seguro 

prendieron al gran R e y Monte zuma , y pusieron 

ochenta hombres que l e guardasen, y después echá­

ronle en gri l los. 

10. P e r o dejado todo esto en que habia grandes 

y muchas cosas que contar , solo qu iero dec i r una 

señalada que allí aquellos tiranos hicieron. Y éndo ­

se e l capitán de los Españoles al puerto de la mar 

á prender á otro c ier to capitán que venia contra é l : 

y dejado cierto capitán, c reo , con ciento y pocos mas 

hombres que guardasen al r ey M on t e z uma , acor­

daron aquellos Españoles de cometer otra cosa se­

ñalada para acrecentar su miedo en toda la t ierra : 

industria, como dixe , d e q u e muchas veces han 

usado. 

11. L o s Indios y gente y señores de toda la ciu­

dad y corte de Montezuma no se ocupaban en otra 

cosa , sino en dar p lacerá su Señor preso. Y entre 

otras fiestas que le hacían era en las tardes hacer 

por todos los barrios y plazas de la ciudad los bay-

les y danzas que acostumbran , y que llaman el los 

Mi to tes , como en las Islas llaman A r e i t o s : don-
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de sacan todas sus galas y r iquezas , y con ellas se 

emplean t o d o s , po rque es la principal manera d e 

r e go c i j o y fiestas : y los mas nobles y caballeros de 

sangre Real según sus grados hacian sus bayles y 

fiestas mas cercanas á las casas donde estaba preso 

su Señor. 

12. En la mas cercana parte á los dichos palacios 

estaban sobre dos mil hijos de Señores , que eran 

toda la flor y nata de la nobleza de todo el imper io 

de Montezuma. A estos fue e l Capitán de los Es­

pañoles con una quadrilla de e l l o s ; y envió otras 

quadrillas á todas las otras partes de la c iudad , 

donde hacian las dichas fiestas disimulados como que 

iban á ve r l as , y mandó que á cierta hora todos d ie­

sen en el los. 

13. Fue é l , y estando embebecidos y seguros en 

sus bayles dice : "Sant iago y á e l l o s ; " y comien­

zan con las espadas desnudas á abrir aquellos 

cuerpos desnudos y de l icados, á derramar aquella 

generosa sangre , que uno no dexaron á vida. L o 

mismo hicieron los otros en las otras plazas. 

14. Fue una cosa esta, que á todos aquellos reynos 

y gentes puso en pasmo, angustia y luto , é hinchó 

de amargura y dolor. Y de aquí á que se acabe e l 

mundo ó ellos del todo se acaben, no dexarán de 

lamentar y cantar en sus areytos y bayles , como en 

romances que acá dec imos , aquella calamidad y 
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pérdida de la sucesión de toda su nob leza , de que se 

preciaban de tantos años atrás. 

15. Vista por los Indios cosa tan injusta, y cruel­

dad tan nunca vista en tantos ¡nocentes sin culpa 

perpe t rada , los que habían sufrido con tolerancia la 

prisión no menos injusta de su universal Señor , por­

que él mismo se lo mandaba que no acometiesen, ni 

guerreasen á los Cristianos; entonces pénense en 

armas toda la ciudad, y v ienen sobre e l l o s , y heridos 

muchos de los Españoles apenas se pudieron esca­

par. 

16. Ponen un puñal á los pechos al preso M o n t e -

zuma que se pusiese á las corredores, y mandase que 

los Indios no combatiesen la casa, sino que se pu­

siesen en paz. El los no curaron entonces de obe-

dece l le en nada; antes platicaban de e leg i r otre 

Señor y capitán que guiase sus batallas. 

17. Y porque ya volvia el capitán que habia ido al 

puerto con v i c to r ia , traía muchos mas Cristianos y 

venia cerca , cesaron el combate obra de tres ó qua-

tro dias , hasta que entró en la ciudad. El entrado, 

ayuntada infinita gen te de toda la t i e r ra , combaten 

á todos juntos de tal manera y tainos d ias , que te­

miendo todos morir acordaron una noche salirse de 

la ciudad. 

18. Sabido por los Ind ios , mataron gran cantidad 

de Cristianos en los puentes de las lagunas con justi-
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sima y santa guer ra , por las causas justísimas que 

tuvieron como dicho es ¡ las quales qualquiera que 

fuere hombre razonable y justo las justificará. Su . 

Cedió después el combate .de la ciudad reformados 

los Cristianos, donde hicieron estragos en los Indios 

admirables y cstraños, matando infinitas gentes y 

quemando vivos muchos y grandes Señores. 

19. Después d e las tiranías grandísimas y abomi­

nables que estos hicieron en la ciudad de Méx ico y 

en las ciudades y t ierra mucha que hay por aquellos 

alrededores, d iez , quince y ve inte leguas de M éx ico , 

donde fueron muertas infinitas g e n t e s , pasó ade­

lante esta su tiránica pesti lencia , y fue á cundir y 

á inficionar y asolar á la provincia de Panuco , que 

ora una cosa admirable la multitud de las gentes 

que t en ia , y los estragos y matanzas que allí h ic ie ­

ron. 

20. Después destruyen por la misma manera la 

provincia de Cututcpeque ; y después la provincia 

de Ip i l c ingo ; y después la de Colima ; que cada 

una es mas tierra que el reyno de JLeon, y que e l 

de Castilla. Contar los estragos , muertes y cruel­

dades que en cada una hicieron , sería sin duda 

cosa dificilísima é imposible de. decir y trabajosa d e 

escuchar. 

21 . Ks aqui de notar , que e l t itulo con que en . 

traban , y por e l qual comenzaban á destruir todos 



61 

aquellos inocentes y despoblar aquellas t ierras , que 

tanta alegría y g o z o debieran de causar á los que 

fueran verdaderos Cristianos con su tan grande é 

infinita población , era decir que v iniesen á suje­

tarse y obedecer al r ey de España j donde n o , que 

los habian de matar y hacer esclavos. Y los que no 

venían tan presto á cumplir tan irracionables y estú­

pidos mensajes , y á ponerse en las manos de tan 

in iquos , crueles y bestiales hombres , llamánbanles 

rebe ldes y alzados contra el servicio de su Magestad. 

Y asi lo escrivian acá al R e y nuestro Señor. 

22. Y la ceguedad de los que regian las Indias , 

no alcanzaba ni entendía aquel lo que en sus leyes 

está expreso y mas claro que otro de sus pr imeros 

pr inc ip ios , conviene á saber , que ninguuo es ni 

puede ser l lamado rebe lde si pr imero no es subdito. 

23. Considérese por los Cristianos, y que saben 

algo de Dios y de razón y aun de las leyes humanas 

que tales pueden parar los corazones de qualquiera 

gente que v ive en sus tierras segura , y no sabe q u e 

deba nada á nadie , y que t iene sus naturales Seño­

res, las nuevas que les dixeren así de súbito : daos á 

obedecer á un r ey estraño que nunca visteis ni oís­

teis ; y s ino , sabed que luego os hemos de hacer 

pedazos ; especialmente v iendo por exper iencia que 

•así luego lo hacen. 
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24. Y lo que mas espantable es , que á los que de 

hecho obedecen ponen en aspén-lma servidumbre ¡ 

donde con increíbles trabajos y tormentos mas lar-

gos , y que duran mas que los que les dan met iendo , 

l es á espada, al cabo perecen e l l o s , sus mug-eres é 

h i j o s , y toda su generación. 

25. Y ya que con los dichos temores y amenazas, 

aquellas gentes ú otras qualesquiera en el mundo 

vengan á obedecer y reconocer el señorío de rey es-

traño ¡ no veen los c iegos y turbados de ambición y 

diabólica codicia , que no por eso adquieren una 

punta de derecho ; como verdaderamente sean t e ­

mores , y miedos aquellos cadentes in constantísimos 

vivos ? 

26. Que de derecho natural , humano y divino es 

todo ayre quanto se hace ; y no vale sino para e l 

reato y obligación que les queda á los fuegos infer­

nales ; y aun á las ofensas y daños que hacen á los 

reyes de Castilla, destruyéndole aquellos sus reynos, 

y aniquilándole, en quanto en ellos es, todo el dere ­

cho que tienen á todas las Indias. Y estos son y no 

otros los servicios que los Españoles han hecho á 

los dichos Señores Reyes en aquellas tierras, y hoy 

hacen. 

27. Con este tan justo y aprobado título envió 

este capitán tirano otros dos tiranos capitanes muy 
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mas crueles y feroces , peores y de menos p iedad y 

misericordia que é 1 á los grandes y fiorentisimos y 

felicísimos reynos de gentes plenisimamente llenos 

y poblados, conviene á saber , e l reyno de Guate­

mala que está á la mar de l sur , y e l otro de Naco y 

Honduras ó Guaymura que está á la mar del n o r t e , 

frontero e l uno de l otro , y que confinaban y partían 

términos , ambos á dos ó trecientas leguas de Méx i ­

co. Kl uno despachó por la t i e r r a , y el otro en 

navios por la mar con mucha gente de caballo y d e 

pié cada uno. 

28. D i go verdad, que de lo que ambos hicieron 

en m a l , y señaladamente de l que fue al reyno d e 

Guatemala, porque e! otro presto mala muerte mu­

rió , podría expresar y co leg i r tantas maldades , 

tantos estragos, tantas muer tes , tantas despobla­

c iones, tantos y tan fieras injusticias, que espanta­

sen los siglos presentes y ven ide ros , é hinchese 

de ellas un gran libro : porque este exced ió á to­

dos los pasados y presentes , así en la cantidad y nú­

mero de las abominaciones que hizo como de las f 

gentes que des t ruyó , y tierras que hizo desiertas , 

porque todas fueron infinitas 

29. El que fue por la mar y en navios, hizo graneles 

robos , escándalos y aventainientos de gentes en los 

pueblos de la costa. Val iéndole á recibir algunos 
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con presentes en e l reyno d e Yucatán que está en 

e l camino de N a c o y Guaymura donde i b a , después 

de l l egado á ellos , envió capitanes y mucha g en t e 

por toda aquella t ierra , que robaban , mataban y 

destruían quantos pueblos y gentes habia. 

30. Y especialmente uno que l l e gó con t rec ientos 

hombres y se met ió la t ierra adentro acia Guate­

mala , fué destruyendo y quemando quantos pueblos 

hal laba, y robando y matando las gentes del los. Y 

fué haciendo esto de industria mas de ciento y ve inte 

l e guas ; porque si enviasen tras él hallasen los que 

fuesen la tierra despoblada y alzada , y los matasen 

los Indios en venganza de los daños y destrucciones 

que dejaban hechos. 

31 . Desde á pocos dias mataron al capitán princi-

pal que l e env i ó , y á quien este se alzó. Y después 

succedierou otros muchos tiranos cruel is imos, que 

« o n matanzas y crueldades espantosas, y con hacer 

•sclavos y vender los á los navios que les traían v ino 

vestidos y otras cosas , y con la tiránica servidum­

bre ordinaria; desde el año de mil quinientos treinta 

y c i n co , asolaron aquellas provincias y reyno de 

N a c o y Honduras , que verdaderamente parecían un 

paraíso de de l e y t e s , y estaban mas pobladas que la 

mas frequentada y poblada tierra que puede ser en 

e l mundo. Y ahora pasamos y venimos por e l las , y 
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las vimos tan despobladas y destruidas, que qual-

quiera persona po r dura que fue ra , se le abrieran 

las entrañas de dolor. Mas han muerto en estos 

años d e dos cuentos de ánimas; y no han de jado e n 

mas de c ien leguas en quadro dos mi l personas; y 

estas cada dia las matan en la dicha servidumbre. 

32. Vo l v i endo la pluma á hablar del grande tirano 

capitán que fue á los reynos de Guatemala; e l qual, 

como está d i c h o , exced ió á todos los pasados, é 

iguala con todos los que hoy hay. Desde las p ro ­

vincias comarcanas á Méx ico que por e l camino q u e 

el f u e , según el mismo escrivió en una carta al 

principal que l e envió , estando el reyno de Guate­

mala quatrocientas l e g u a s , fue haciendo matanzas 

y robos , quemando , robando y destruyendo donde 

llegaba toda la tierra con e l título susodicho , con­

viene á saber , dic iéndoles que se sujetasen á ellos , 

hombres tan inhumanos, injustos y crueles , en 

nombre del r ey de España, incógnito y nunca ja -

mas de ellos o ído ¡ e l qual estimaban ser muy mas 

injusto y cruel que e l l o s , y aun sin dexallos de l ibe­

rar , casi tan presto como el mensa je , l legaban ma­

tando y quemando sobre ellos. 



D E U 

P R O V I N C I A Y R E Y N O 

BE 

GUATEMALA. 

L L E G A D O al dicho reyno h izo en la entrada del 

mucha matanza de gente , y no obstante esto ,salióle 

á recibir en unas andas y con trompetas y atabales, 

y muchas fiestas e l Señor principal con otros mu­

chos Señores de la ciudad de Y i ta t l an , cabeza de 

todo e l r e y n o , donde le sirvieron de todo lo que 

t en ían ; en especial dándoles á comer cumplida­

mente y todo lo mas que pudieron. 

2. Aposentáronse fuera de la ciudad los Españoles 

aquella noche , porque les pareció que era fuerte y 

que dentro pudieran tener pe l i g ro . Y otro dia lla­

ma al Señor principal y otros muchos Seño res , y 

venidos como mansas ove j as , préndelos todos , y 

d ice que le den tantas cargas de o ro . Responden 

que no lo t ienen , porque aquella t ierra no es de 

oro . Mándalos luego quemar vivos sin otra culpa , 

ni otro proceso ni sentencia. 

3. Desde que v ieron los Señores de todas aquc-

Has prov inc ias, que'habían quemado aquel Señor y 

Señores supremos , no mas porque no daban o r o , 
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huyeron todos de sus pueblos metiéndose en los 

mon t e s , y mandaron u toda su gente que se fuesen 

á los Españoles y les sirviesen como á Señores : p e ­

ro que no los descubriesen diciéndoles donde es­

taban. 

4. V iénese toda la gente de !a tierra á d e c i r , que 

querían ser suyos y servirles como á Señores. Res ­

pondía este piadoso Capitán que no les quería r e ­

cibir , antes los había de matar á todos si no descu­

brían donde estaban sus Señores. Decían los Indios 

que ellos no sabían de l l os ; que se sirviesen de e l l os , 

y de sus mugeres é hijos ; y que en sus casas los 

hal lar ían, allí los podían matar 6 hacer de ellos lo 

que quis iesen: y esto dixeron y ofrecieron é hi­

cieron los Indios muchas veces . 

5. Y cosa fué esta maravillosa, que iban los Espa­

ñoles á los pueblos donde hallaban las pobresgentes 

trabajando en sus oficios con sus mugeres e-hijos 

seguros , y allí los alanceaban y hacian pedazos. Y 

á pueb lo muy grande y poderoso vinieron que esta­

ban descuidados mas que otros , y seguros con su 

inocenc ia , y entraron los Españoles y en obra de 

dos horas casi los asolaron ; met iendo á espada los 

n iños , nuigcres y vie jos con quantos matar pudie­

ron , que huyendo no se escaparon. 

6. Desde que los Indios v i e r o n , que con tanta 

humi ldad , o fer tas , paciencia y sufr imiento, no po -
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dian quebrantar , ni ablandar corazones tan inhu-. 

manos y bestiales j y que tan sin apariencia ni color 

de r a z ón , y tan contra ella los hacian p e d a z o s ; 

v iendo que así como así habian d e m o r i r , acorda­

ron de convocarse y juntarse todos y mor i r en la 

guerra ; vengándose como pudiesen de tan crueles 

é infernales enem igos ; puesto que bien sabian , 

que siendo no solo ine rmes , p e r o desnudos , á p i e 

y flacos contra gente tan feroz á caballo y tan arma­

d a , no podían p reva l ece r ; sino al cabo ser des­

truidos. 

7. Entonces inventaron unos hoyos en med io de 

los caminos donde cayesen los caballos , y se hinca, 

sen por las tripas unas estacas agudas y tostadas, de 

que estaban los hoyos llenos , cubiertos por encima 

de céspedes y hierbas que no parecía que hubiese 

nada. Una ó dos veces cayeron caballos en el los no 

mas ; porque los Kspañoles se supieron de el los 

guardar ; pe ro para vengarse hicieron ley los Espa­

ño l e s , que todos quantos Indios de todo género y 

edad tomasen á v ida , echasen dentro en los hoyos. 

Y así las mugeres preñadas y paridas , niños y v ie ­

j o s , y quantos podian tomar echaban en los hoyos 

hasta que los henchían traspasados por las estacas ; 

que era una gran lástima de v e r , especialmente las 

. mugeres con sus niños. 
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8. T o d o s los demás mataban á lanzadas y á cu­

chilladas ; echábanlos á perros bravos que los des­

pedazaban y comían; y quando algún Señor topa­

ban , por honra quemábanle en vivas llamas. Estu­

v ieron en estas carnicerías tan inhumanas cerca de 

siete años , desde e l año de ve inte y qua t ro , hasta 

e l año de treinta ó treinta y uno. Juzgúese aqui 

quanto sería el número de la gente que consumirían. 

9. De infinitas obras hor r ib l es , que en este reyrio 

hizo este infel ice malaventurado tirano y sus her-

manos , que eran sus capitanes no menos infelices é 

insensibles que é l , con los demás que le ayudaban, 

fué una harto notable ; que fue á la provincia d e 

Cuzcatan, donde ahora ó cerca de allí es la vi l la de 

San Salvador, que es una t ierra fe l ic ís ima, con to ­

da la costa de la mar del sur que dura quarenta y 

cinquenta leguas ; y en la ciudad de Cuzcatan que 

era la cabeza de la provincia, l e hicieron grandísi­

mo rec ib imiento ; y sobre ve inte ó treinta mil Indios 

l e estaban esperando cargados de gallinas y comida. 

10. L l e gado y rec ib ido e l p resen te , mandó que 

cada Español tomase de aquel gran número de g e n ­

te todos los Indios que quisiese páralos dias que allí 

estuviesen servirse de e l l os , y que tuviesen cargo 

detraer les lo que hubiesen menester . Cada uno to ­

mo ciento ó c inquenta , ó los que le parecía que bas-
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laban para ser muy bien servido : y los inocentes 

corderos supieron la divis ión, y servían con todas 

sus fuerzas que no faltaba sino adorallos. 

11 . E n t r e t a n t o este capitán pidió á los Señores , 

que le truxesen mucho o r o , porque íi aquello pr in­

cipalmente venían Los Indio.-, responden , que les 

place darles todo el oro que t i enen , y ayuntan muy 

gran cantidad de hachas de cobre que tienen con que 

se sirven , dorado que parece oro porque t iene al­

guno. Mandóles poner el toque ; y desde q u e v i -

do que era coijre , d ixo á ios Españoles : dad al dia­

blo tal t ierra; vamonos pues que no hay o r o ; y 

cada uno los Indios que t iene que le s i rven , éche­

los en cadena y m-iiidaré herrárselos por esclavos. 

Mácenlo as í , y hiérraulos con el hierro de l R e y 

por esclavos á todos los que pudieron atar, y y o v i -

de el hijo de l í e ñ o r principal de aquella ciudad her­

rado. 

.12. Vista por los Indios que se soltaron , y los de­

más de toda la t ierra tan gran ma ldad , comienzan 

á juntarse y á ponerse en armas. Los Españoles 

hacen en el los grandes estragos y matanzas, y t é ­

manse á Guatemala , donde edificaron una c iudad, la 

que ahora con justo ju ic io , con tres diluvios junta­

mente uno de agua, otro de tierra, y otro de p ie­

dras mas gruesas que diez y ve inte bueyes , destruyó 

la justicia divina. 
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13, Donde muertos todos los Señores y los hom­

bres que podían hacer gue r r a , pusieron todos los 

demás en la sobredicha infernal servid .nbre : y 

con pedir les esclavos de tributo , y dándoles los hi­

j os é hijas porque otros esclavos no los t en ían , y 

ellos enviando navios cargados de ellos á vender al 

P e r ú , y con otras matanzas y es t ragos , que sin 

los dichos hicieron , han destruido y asolado un r ey -

no de cien leguas en quadro y mas, de los mas 

fel ices en ferti l idad y población que puede ser en 

el mundo , y este tirano mismo escribió ¡ que era 

mas poblado que e l reyno de M é x i c o , y d ixo v e r ­

dad. 

14. Mas ha muerto él y sus hermanos con los de ­

más , de quatro y de cinco cuentos de ánimas en 

quince ó diez y seis años, desde el año de ve inte y 

quatro hasta el de quarenta s y hoy matan y des­

truyen los que quedan ; y así matarán los demás. 

15 . „Ten ia este esta costumbre , que quando iba á 

hacer guerra á algunos pueblos ó provincias , l levaba 

de los ya sojuzgados Indios quantos podia que h i c i e ­

sen guerra á los o t ros ; y como no les daba de co­

mer á diez y ve inte mil hombres que l l e vaba , con­

sentíales que comiesen á los Indios que tomaban. 

Y asi había en su real solemnísima carnicería de 

carne humana, donde en su presencia se mataban 

x 
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los n iños , y se asaban ¡ y mataban e l hombre 

por solas las manos y p ies que tenían po r los 

mejores bocados. Y con estas inhumanidades, oyén­

dolas todas las otras gentes d e las otras t i e r ras , no 

sabían donde se mete r de espanto. 

16. M a t ó infinitas gentes con hacer navios. L l e ­

vaba de la mar del No r t e á la de l Sur, c iento y trein­

t a l e guas , los Indios cargados con anclas de tres y 

quatro quinta les , que se les metían las unas de ellas 

p o r las espaldas y lomos. Y l l evó desta manera mu­

cha artil lería en los hombros de los tristes desnu­

dos ; y yo v ide muchos cargados de artillería po r los 

caminos angustiados. 

17. Descasaba y privaba los casados tomándoles 

las mugeres y las hi jas, y dábalas á los marineros y 

soldados por tener los contentos para l levarlos en 

sus armadas. Henchía los navios de Indios , donde 

todos perec ían de hambre. Y es verdad que si hu­

biese de dec i r en particular sus c rue ldades , hiciese 

un gran l ibro que al mundo espantase. 

18. Dos armadas hizo de muchos navios cada una , 

con las quales abrasó como si fuese fuego del c i e lo 

todas aquellas tierras. Quantos huérfanos h i zo t 

A quantos robó sus h i jos ! A quantos pr ivó de sus 

mugeres ! Quantas mugeres de jó sin maridos ! De 

quantos adulterios y violencias fué causa! Quantos 
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privó de su l i be r tad ! Quantas angustias y calamida­

des padec ieron muchas gentes p o r e l ! Quantas l á -

gr imas h izo derramar ! Quantos sospiros! Quantos 

gemidos ! Quantas soledades en esta v i da , y d e 

quantos condenación eterna en la otra causó! no 

solo de Indios que fueron infinitas, pe ro de los in­

felices Cristianos, de cuyo consorcio e l favoreció, en 

tan grandes insultos, gravísimos pecados y abomina­

ciones tan execrables ! Y p l egué áJDios, que de é l 

haya habido miser icord ia , y se contente con tan 

mal fin como al cabo l e dio. 

D E L A 

NUEVA ESPAÑA, PANUCO 
T 

XA LIS C O. 

HECHAS las grandes crueldades y matanzas d i chas , 

y las que se dejaron de d e c i r , en las provincias de 

la Nueva España y en la de P a n u c o , succedió en la 

de Panuco otro tirano insensible y cruel e l año de 

1525, que haciendo muchas crueldades, y herrando 

muchos y gran m imero de esclavos de las maneras 
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susodichas siendo todos hombres l ibres , y envían-

do cargados muchos navios á la Isla de Cuba y Espa­

ño la , donde mejor venderlos pódia , acabó de asolar 

toda aquella p rov inc i a , y acaeció allí dar por una 

yegua ochenta Ind i o s , ánimas racionales. 

2. D e aquí fué prove ído para gobernar la ciudad 

de M é x i c o y toda la Nueva España con otros gran­

des tiranos por O ido r es , y él por presidente : e l 

qual con el los comet ieron tan grandes males , tan­

tas c rue ldades , robos y abominaciones, que no se 

podrían c r e e r ; con las quales pusieron toda aquella 

tierra en tan última despoblac ión, que si Dios no les 

atajara con la resistencia d e los rel igiosos d e San 

Franc i sco , y luego con la nueva provisión de una 

Audienc ia real buena y amiga de toda v i r tud , en dos 

años dejara la Nueva España como está la Isla 

Española. 

3 . Hubo hombre de aquellos de la compañía de 

e s t e , que para cercar de pared una gran huerta 

suya , traía ocho mi l Indios trabajando sin pagarles 

nada , ni darles de c o m e r , que de hambre se caían 

muertos súbitamente, y á e l no se daba por e l lo nada. 

4. Desde que tuvo nueva e l principal de estos que 

d i x e , que acabó de asolar á P a n u c o , que venia la 

dicha buena real Aud i enc i a , inventó de ir la tierra 

adentro á descubrir donde tiranizasen; y sacó por 
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fuerza de la provincia de M é x i c o quince ó ve in te 

m i l h o m b r e s , para que le l levasen y á l o s Españoles 

q u e con é l iban las cargas; de los quales no vo l ­

v i e ron dosc ientos , que todos fué causa que mur ie­

sen por allá. 

5. L l e g ó á la provincia de Michoacan , que es 

quarenta leguas de Méx ico , otra t a l , tan fe l ice y tan 

l lena de gen te como la de Méx i co . Saliéndole á 

rec ib ir el R e y y Señor de ella con procesión de in­

finita g e n t e , y haciéndole mil servicios y r e g a l o s , 

prendió luego al dicho r ey , porque tenia fama d e 

muy r ico de oro y p lata , y porque le diese muchos 

t esoros , comienza á darle estos tormentos e l t irano. 

6. Póne l o en un c e p o por los p i e s , y e l ' cuerpo 

estendido y atado por las manos á un m a d e r o , pues­

t o un brasero junto á los p i e s , y un muchacho con 

un hisopil lo mojado en aceyte , de quando en quan-

do se los rociaba para tostarle b ien los cueros. D e 

una parte estaba un hombre con una ballesta arma­

da apuntándole al corazón j d e otra con un muy 

terr ib le per ro b r a v o , echándosele que en un cre ­

do lo despedazara : y así lo atormentaron po rque 

descubriese los tesoros que pre tend ia , hasta que 

avisado c ierto rel igioso de San Francisco se lo quitó 

de las manos; de los quales tormentos al fin murió. 

Y de esta manera atormentaron y mataron á muchos 
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Señores y Caciques en aquellas prov inc ias , p o rque 

diesen oro y plata. 

7. Cierto tirano en este t i empo yendo po r visita­

d o r , mas de las bolsas y haciendas para robarlas 

á los I nd i o s , que no de las ánimas ú personas, 

hal ló que ciertos Indios tenían escondidos sus ídolos, 

como nunca les hubiesen enseñado los tristes Espa­

ñoles otro mejor Dios. Prendió los Señores hasta 

que le dieron los í d o l o s , c reyendo que eran de oro 

ó plata, por lo qual cruel é injustamente los castigó. 

8. Y porque no quedase defraudado de su fin q u e 

era r o b a r , constriñó á los dichos Cac iques , que l e 

comprasen los ídolos , y se los compraron por el o ro 

ó plata que pudieron hallar , para adorarlos como 

solían por Dios. Estas son las obras y exemplos 

que hacen y honra que procuran á Dios en las In ­

dias los malaventurados Españoles. 

9. Pasó este gran tirano capitán de la de M i choa -

can á la provincia de Xal isco , que estaba entera y 

l lena como una colmena de gen te pobladisima y fel i­

císima ; porque es de las férti les y admirables de las 

Ind ias , pueblo tenia que casi duraba siete leguas 

su población. Entrando en ella salen los Señores 

y gente con presentes y alegría , como salen todos 

los Ind i ' i s á recibir. 

10. Comenzó á hacer las crueldades y maldades 

que so l ia , y que todos allá t ienen de cos tumbre , y 
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muchas m a s , por conseguir e l .fin que t ienen por 

Dios que es el oro . 

11. Quemaba los pueb l os , prendía los cac iques ; 

dábales tormentos ¡ hacía quantos tomaba esclavos ; 

l levaba infinitos atados en cadenas. Las mugeres 

paridas yendo cargadas con cargas que de los malos 

Cristianos l l evaban, no pudiendo l levar las criaturas 

por e l trabajo y flaqueza de hambre , arrojábanlas 

por los caminos donde infinitas perec i e ron . 

12. Un mal Cristiano tomando por fuerza una 

doncella para pecar con e l l a , arremet ió la madre 

para quitársela; saca un puñal ó espada y córtale 

una mano á la madre ; y á la donce l l a , porque no 

quiso consent i r , matóla á puñaladas. 

13. Entre otros muchos h izo herrar po r esclavos 

injustamente, s iendo l ibres como todos lo s on , 

quatro mil y quinientos h o m b r e s , mugeres^y niños 

de un año á las tetas de las madres , y de d o s , t r e s , 

quatro y cinco años, aun saliéndole á recibir d e 

p a z , sin otros infinitos que no se contaron. 

14. Acabadas infinitas guerras iniquas é inferna­

l e s , y matanzas en ellas que hizo , puso toda aque­

lla tierra en la ordinaria y pesti lencial serv idumbre 

t i ránica, que iodos los tiranos Cristianos de las In ­

dias suelen y pre .enden poneraquel las gentes. En 

la qual consintió hacer á sus mismos mayordomos 
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y á todos los demás crueldades y tormentos nunca 

oidos por sacará los Indios oro y tributos. 

15. Mayordomo suyo mató muchos Indios , ahor­

cándolos y quemándolos vivos , y echándolos á per ­

ros b ravos , y cortándoles pies y manos , cabezas y 

lenguas estando los Indios de paz sin otra causa al­

guna mas de por amedrentar los, para que le sirvie­

sen y diesen oro y tributos , v iéndolo y sabiéndolo 

e l mismo e g r e g i o t i rano : sin muchos azotes crue­

les , palos y bofetadas , y otras especies de cruelda­

des que en el los hacían cada d i a , y cada hora e x e r . 

citaban. 

16. Dícese de é l , que ochocientos pueblos des­

truyó , y abrasó en aquel r eyno de Xalisco j por lo 

qual fué causa , que de desesperados v iéndose todos 

los tiernas tan cruelmente p e r e c e r , se alzasen y fue­

sen á los montes , y matasen muy justa y dignamente 

algunos Españoles. 

17. Tí después con las injusticias y agravios de. 

otros modernos tiranos , que por allí pasaron para 

destruir otras prov inc ias , que ellos llaman descu­

br i r , se juntaron muchos Indios haciéndose fuertes 

en ciertos peñones , en los quales ahora de nuevo 

han hecho en ellos tan grandes crueldades , que 

casi han acabado de despoblar y asolar toda aquella 

gran t i e r ra , matando infinitas gentes. 
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18. Y los tristes c iegos , dejados de Dios venir á 

reprobado sent ido , no v i endo la justísima causa y 

causas muchas llenas de toda just ic ia , que los Indios 

tienen p o r l ey natural divina y humana de los hacer 

pedazos , si fuerzas y armas tuviesen , y echarlos 

de sus tierras •. y la injustísima y l lena de toda ini­

qu idad , condenada por todas la leyes que el los 

t i enen , para sobre tantos insultos y t iranías, gran­

des é inexpiables pecados que han comet ido en e l los, 

moverles de nuevo gue r r a , p iensan, d icen y escr i ­

ben , que las victorias que han de los inocentes I n ­

dios asolándolos, todas se las da Dios , po rque sus 

guerras iniquas tienen justicia. Como se g o z e n , 

g lor íen y hagan gracias á Dios de sus tiranías ; como 

lo hacían aquellos tiranos l ad rones , de quienes d ice 

el Pro fe ta Zacharías, Cap. I I . Pasee pécora occisio-
nil, quae qiti oceidebant non dolebant. Menedictus 
Deus, quia divites facii sumus. 

D E L 

REFNO DE FUCJITJIJW 

E i año de 1S26 fué otro ¡nfel ice hombre prove ído 

por gobernador del reyno de Yucatán por las men­

tiras y falsedades que d i x o , ofrecimientos que h izo 
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al . R e y , como los otros tiranos han hecho hasta 

ahora , po rque les den oficios y cargos con que 

puedan robar. 

2. Este r e y n o de Yucatán estaba l l eno de infini­

tas g e n t e s , po rque es la t ierra en gran manera sana 

y abundante de comidas y f rutas , mucho aun mas 

que la de M é x i c o : y señaladamente abunda de mie l 

y cera mas que ninguna parte de las Indias , de lo 

q u e hasta ahora se ha visto. ' 

3 . T i e n e cerca de trecientas leguas de b o x , ó 

entorno e l d icho reyno . L a g en t e de él era señalada 

entre todas las de las Ind ias , asi en prudencia y p o ­

l ic ía , como en carecer de vicios y pecados mas que 

o t r a , y muy aparejada y digna de ser traída al co­

nocimiento de su Dios ¡ y donde se pudieran hacer 

grandes ciudades de Españo les , y v iv ieran como en 

un Paraíso terrenal si fueran dignos de e l l a ; pero 

no lo fueron por su gran codic ia, insensibilidad y 

grandes pecados ; como no han sido dignos de las 

otras muchas partes que Dios les habia en aquellas 

Indias demostrado. 

4. Comenzó este tirano con trec ientos hombres 

que l l evó cons igo á hacer crueles guerras á aquellas 

gentes buenas é inocentes , que estaban en sus casas 

sin ofender á nadie ; donde mató y destruyó infini­

tas gentes . 
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5. Y porque la t ierra no t i ene o r o , porque si l o -

tuviera por sacarlo en las minas los acabara ¡ p e r o 

por l iacer oro de los cuerpos y de las ánim as de 

aquellos po r quien Jesu Cristo murió , h izo abarrisco 

todos los que no mataba esclavos : y á muchos na­

vios . que venían al olor y fama de los esc lavos , en­

viaba llenos de g e n t e s , vendidas por v ino y a c e y t e , 

y por toc inos , por ves t idos , por caballos y por l o 

que él y ellos habian menes t e r , según su ju i c i o y 

estima. 

6. Oabaá escoger entre cinquenta y cien d o n c e ­

llas * una de mejor parecer que o t ra , cada uno la 

que escog i ese , po r una arroba de v ino ó de aceyte ó 

de v inagre ó por un tocino ; y lo mismo un muchas 

cho bien dispuesto en trecientos ó doscientos esco­

gido po r otro tanto. Y acaeció dar un muchacho 

que parecía hijo de un pr íncipe por un q u e s o , y 

cíen personas por un caballo. 

7. E n estas obras estuvo desde e l año de ve inte y 

seis hasta e l año de treinta y t r e s , que fueron siete 

años , asolando y despolando aquellas t i e rras , y ma­

tando sin p iedad aquellas g e n t e s , hasta que oye ron 

allí las nuevas de las riquezas de l P e r ú , que se l e 

fue la g en t e Española que t en ia , y cesó por algunos 

días aquel infierno. 

8. P e r o después tornaron sus ministros a hacer 

otras grandes maldades, robos y cautiverios y oíen-
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sas grandes de D i o s ; y hoy no cesan de hacer las , y 

casi t ienen despobladas todas aquellas trecientas 

l e g u a s , que estaban, como se d i x o , tan llenas y po ­

bladas. 

9. N o bastaría á creer nadie ni tampoco á decirse, 

los particulares casos de crueldades que allí se han 

hecho -. solo diré" dos ó tres que me ocurren. 

10. Como andaban los tristes Españoles con perros 

bravos buscando y aperreando los Ind ios , mugeres 

y hombres, una India enferma, v iendo que no podía 

huir de los perros que no la hiciesen pedazos como 

lo hacian á los o t r o s , tomó una soga , y atóse al pié* 

un niño que tenia de un año, y ahorcóse de una v i g a : 

y no lo hizo tan presto que no l legaron los p e r r o s , 

y despedazaron el n iño : aunque antes que acabase 

d e mor ir lo bautizó un frayle. 

11 . Quando se salían los Españoles de aquel r ey -

no , d ixo uno á un hijo de un Señor de c ierto pue­

blo ó provincia que se fuese con él ¡ d ixo e l n iño , 

que no quería dejar su t ierra . responde el Español ,\ 

vente conmigo , sino cortarte he las orejas ¡ d ice el 

muchacho que n o , saca un puñal , y córtale una 

oreja y después la otra ¡ y díc iéndole e l muchacho 

que no quería dejar su t ierra , córtale las narices» 

r iendo y como si le diera un repe len no mas. 

12. Este hombre perd ido se loó y jac tó delante 

de un venerable re l ig ioso desvergonzadamente , di-
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ciendo que trabajaba quanto podia po r empreñar 

muchas mugeres Indias; para que vendiéndolas pre ­

ñadas por esclavas, le diesen mas prec io de dinero 

por ellas. 

13. En este reyno ó en una provincia de la Nueva 

España, y endo cierto Español con sus perros á ca­

za d e venados ó de cone jos , un dia no hallando 

que cazar , parec ió le que tenían hambre los p e r r o s ; 

y toma un muchacho chiquito á su m a d r e , y con 

un puñal córtale á tarazones los brazos y las p ier ­

nas , dando á cada per ro su p a r t e ; y después d e 

comidos aquellos tarazones, échales todo e l cuer-

pec i to en e l suelo á todos juntos. 

14. Véase aqui quanta es la insensibilidad de los 

Españoles en aquellas tierras ¡ y como Dios los ha 

t ra ído , in reprubum sensum ; y en que estima t i enen 

á aquellas gentes criadas á la imagen de Dios y 

redimidas por su sangre. Pues peores cosas v e r e ­

mos abajo. 

15. Dejadas infinitas é inauditas crueldades que 

hic ieron los que se llaman Cristianos en este r e y n o , 

que no basta ju ic io á pensarlas, solo con esto quiero 

conc lu i r lo : que salidos todos los tiranos infernales 

del con e l ansia que los t iene c iegos de las r iquezas 

de l Pe rú , movióse e l padre fray .lacobo con quatro 

rel ig iosos de su orden de San Franc isco , á ir á aquel 

r eyno á apac iguar , predicar y traer á Jesu Cristo 
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el rebusco de aquellas gentes que restaban de la 

vendimia infernal , y matanzas tiránicas que los 

Españoles en siete años habian pe rpe t rado ; y c r eo 

que fueron estos rel igiosos e l año d e treinta y 

quatro. 

16. Enviáronles delante ciertos Indios de la p r o ­

vincia de Méx ico por mensajeros, si tenian por bien 

que entrasen los dichos rel ig iosos en sus tierras á 

darles noticia de un solo Dios y Señor verdadero d e 

t odo el mundo. 

17. Entraron en consejo é hic ieron muchos ayun­

tamientos , tomadas 'pr imero muchas informaciones 

que hombres eran aquel los que se decian padres y 

f ra i les , y que era lo que pretendían ; y en que di­

ferian de los Cristianos, de quien tantos agravios é 

injusticias habian receb ido . 

18. Finalmente acordaron de recibir los con que 

solos el los y no Españoles allá entrasen. Los re l i ­

giosos se lo p rome t i e ron , porque así l o l levaban 

concedido por el V i r e y de la Nueva España ; y co­

met ido que les promet iesen que no entrarían mas 

allí Españoles sino re l i g iosos ; ni les seria hecho por 

los Cristianos algún agravio. 

19. Predicáronles e l Evange l io de Cristo como 

suelen , y es la intención santa de los reyes de Es­

paña para con e l l os ; y tanto amor y sabor tomaron 

con la doctrina y exemplo de los fra i les, y tanto se 
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holgaron de las nuevas de los reyes de Castilla ( d e 

los quales en todos los siete años pasados nunca los 

Españoles les dieron noticia que habia otro rey sino 

aquel que allí los tiranizaba y destruía) que á cabo 

de quarenta dias que los frailes habían entrado y 

p r ed i c ado , los Señores de la t ierra les t r u x e r o n y 

entregaron todos sus ídolos que los quemasen. 

20. Y después de esto sus h i jos , para que los en . 

señasen , que los quieren mas que las lumbres d e 

sus ojos. Y les hicieron ig les ias , templos y casas; 

y los convidaban de otras provincias á que fuesen 

á predicarles y darles noticia de Dios , y de aquel 

que decian que era gran r e y de Castilla. 

2 1 . Y persuadidos de los frai les hic ieron una cosa 

que nunca en las Indias hasta hoy se h i z o ; y todas 

las que se fingen, por algunos de los tiranos que allí 

han destruido aquel los reynos y grandes t ierras, son 

falsedad y mentira. 

22 . Doce 6 quince Señores de muchos vasallos y 

t ierras , cada uno por sí juntando sus pueblos y t o ­

mando sus votos y consent imiento, se sujetaron d e 

su propria voluntad al señorío de los reyes de Cas­

tilla, rec ib iendo al Emperador , como rey de España, 

por señor supremo y universal , é hicieron ciertas 

señales como firmas, las quales t engo en mi poder 

con e l testimonio de los dichos frailes. 



86 

23. Estando en este aprovechamiento de la f é , y 

con grandísima alegr ía y esperanza los frai les d e 

traher á Jesu Cristo todas las gentes de aquel reyno 

que de las muertas y guerras injustas pasadas ha­

bían quedado, que aun no eran pocas, entraron po r 

cierta parte d iez y ocho Españoles tiranos de caba­

l lo y doce de pié que eran t re inta , y traen mu­

chas cargas de ídolos tomados de otras provincias 

á los Indios. 

24. Y el capitán de los dichos treinta Españoles 

llama á un Señor de la tierra por donde entraban, y 

d í c e l e , que tomase de aquellas cargas de í d o l o s , y 

los repart iese por toda su t i e r ra , vendiendo cada 

ídolo por un Indio ó India para hacer lo esc lavo , a-

menazándole , que sino lo hacia, que l e había de ha­

cer guerra. -

25. El dicho Señor po r t emor forzado distribuyó 

los ídolos por toda su t i e r ra , y mandó á todos sus 

vasallos que los tomasen para adorar los , y l e diesen 

Indios é Indias para dar á los Españoles para hacer 

esclavos. Los Indios de m i e d o , quien tenia dos h i ­

j o s daba u n o , y quien tres daba d o s , y po r esta ma­

nera cumplian con aquel tan sacri lego mandato, y e l 

Señor ó Cacique contentábalos Españoles si fueran 

Cristianos. 

26. Uno de estos ladrones impios infernales, lla­

mado Juan Garc ía , estando enfermo y cercano á la 
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m u e r t e , tenia debajo de su cama dos cargas de ído ­

los , y mandaba á una India que l e s e r v i a , que mi­

rase bien que aquellos ídolos que alli estaban, no 

los diese á t rueque de gallinas porque eran muy 

buenos , sino cada uno por un esclavo. Y final­

mente con este testamento y en este cuidado ocu­

pado murió e l desdichado, y ¿ quien duda que no 

esté en los infiernos sepultado ? 

27. Véase y considérese ahora aquí qual es e l 

aprovechamiento , re l ig ión y exemplos de cristian­

dad de los Españoles que van á las Ind ias ; que 

honra procuran á Dios ; como trabajan que sea cono­

cido y adorado de aquellas g e n t e s ; que cuidado 

t ienen de que po r aquellas ánimas se s i e m b r e , 

crezca y dilate su santa f é , y j u z g ú e s e , si fué menor 

pecado este que e l de Jeroboan, q.tri FECCAUEFECIT 

ISRAEL , haciendo los dos becerros de oro para que 

el pueblo adorase. O si fué igual al de Judas, ó 

que mas escándalo causase. 

28. Estas pues son las obras de los Españoles q u e 

van á las Indias ; que verdaderamente muchas e in­

finitas veces 'po r la codicia que t ienen de o r o , han 

vendido y venden hoy en este d i a , y niegan y r e ­

niegan á Jesu Cristo. 

29. V isto por los Indios que no había salido ve r ­

dad lo que los rel igiosos les habían promet ido , que 

no habian de entrar Españoles en aquellas provin-
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c í a s , y que los mismos Españoles les traían ídolos 

de otras tierras á vender , habiendo ellos entregado 

todos sus ídolos á los frailes para que los quemasen, 

po r adorar un verdadero Dios ; alborótase é indíg­

nase toda la tierra contra los f ra i les ; y vanse á el los 

dic iendo. 

3 0 . " ; Po rqué nos habéis men t i do , engañándonos 

que no habian de entrar.en esta tierra Cristianos ? 

¿Y porque nos habéis quemado nuestros Dioses, pues 

nos trahen á vender otros Dioses de otras provincias 

vuestros Cristianos ? P o r ventura ; no eran mejores 

nuestros Dioses que los de las otras naciones ? " 

31 . L o s rel igiosos los aplacaron lo me jo r "que pu­

dieron no teniendo que responder . Vanse á buscar 

los treinta Españoles y dícenles los daños que habian 

hecho ; requiérenles que se vayan , no quisieron ; 

antes h ic ieron entender á los Ind ios , que los mis­

mos frailes los habian hecho ven i r a l l í , que fué 

malicia consumada. 

32. F inalmente acuerdan de matar los Indios los 

frailes. Huyen los frailes una noche por ciertos 

Indios que les avisaron. Y después de idos , cayen­

do los Indios en la inocencia y virtud de los frailes y 

maldad de los Españoles , enviaron mensageros cin-

quenta leguas tras e l l o s , rogándoles que se torna­

sen , y pidiéndoles perdón de la alteración que les 

«ansarón. 
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33. L o s re l ig iosos como siervos de Dios y zelosojs 

de aquellas ánimas, creyéndoles tornáronse á la 

t i e r ra , y fueron recibidos como A n g e l e s , hacién­

doles los Indios mil servicios j y estuvieron quatro 

ó cinco meses después. 

34. Y porque nunca aquellos Cristianos quisieron 

irse de la t i e r r a , ni pudo el V i r e y con quanto h i zo 

sacarlos, porque está lejos de la Nueva España, 

aunque los h i zo apregonar por traidores ; y porque 

no cesaban de hacer sus acostumbrados insultos y 

agravios á los Ind ios ; pareciendo á los rel ig iosos 

que tarde ó temprano con tan malas obras los In­

dios se resabiarían , y que quizá caería sobre el los, 

especialmente que no podían predicar á los Indios 

con quietud de ellos y suya, y sin continuos sobre­

saltos por las obras malas de los Españoles ; acor­

daron de desamparar aquel r eyno . 

35. Así quedó sin lumbre y socorro de doctr ina ; 

y aquellas ánimas en la oscuridad de ignorancia y 

miseria que estaban; quitándoles al mejor t i empo 

el remedio y regadío de la noticia y conocimiento 

de Dios que iban ya tomando avidisimamente ; co ­

mo si quitásemos el agua á las plantas rec ien puestas 

de pocos d ías ; y esto por la inexpiable culpa y 

maldad consumada de aquellos Españoles. 



D E L A 

PROVINCIA DE SANTA MARTA. 

L A provincia de Santa Marta era tierra donde los 

Indios tenian muy mucho o r o ; porque la t ierra es 

r ica y las comarcas, y tenian industria de coge l l o . 

Y por este causa desde el año de l 1498, hasta hoy 

año de í 542 , otra cosa no han hecho infinitos tira­

nos Españo les , sino ir á ellas con nav ios , y saltear, 

matar y robar aquellas gentes por robarles el oro 

que tenian ¡ y tornábanse en los navios que iban en 

diversas y muchas v e c e s , en las quales hic ieron 

grandes estragos y matanzas y señaladas crueldades; 

y esto comunmente á la costa de la mar y algunas 

leguas la t ierra dentro hasta e l año de l 1523. 

2 . E l año 1523 fueron tiranos Españoles á estar 

de asiento allá. Y porque la t ierra , como dicho es , 

era r i c a , succedieron diversos capitanes unos mas 

crueles que otros , que cada u n parecía que tenia 

hecha profesión de hacer mas exorbitantes cruelda­

des y maldades que e l o t r o , porque saliese verdad 

la reg la que arriba pusimos. 

3. El año de 1529 fué un gran tirano muy de pro­

pósito y con mucha gen te sin t emor alguno de Dios 
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ni compasión de humano l i n a g e , e l qual h izo con 

el la tan grandes estragos matanzas y imp i edades , 

que á todos los pasados exced ió . Robó é l y el los 

muchos tesoros en obra de seis 6 s iete años que 

v iv ió . 

4. Después de muerto sin confesión „ y aun huyen­

do de la residencia que temia, succedieron otros tira­

nos matadores y robadores, que fueron á consumir 

las g e n t e s , que de las manos y cruel cuchil lo de los 

pasados restaban. 

5. Estendiéronse tanto por la t ierra dentro des­

vastando y asolando grandes y muchas prov inc ias , 

matando y cautivando las gentes de e l las , po r las 

maneras susodichas de las otras, dando grandes 

tormentos á Señores y á vasal los, porque descubrie­

sen el oro y los pueblos que lo tenían, exced iendo, 

como es dicho, en las obras, número y calidad á to ­

dos los pasados, que desde el año dicho de mil y 

quinientos ve inte y nueve hasta hoy han despoblado 

por aquella parte mas de quatrocientas leguas d e 

t i e r ra , que estaba así poblada como las otras. 

6. Verdaderamente a f i rmo, que si en particular 

hubiera de re f e r i r las maldades, matanzas, despo. 

blaciones, injusticias, v io lencias, estragos y grandes 

pecados, que los Españoles en estos reynos de Santa 

Marta han hecho y comet ido contra Dios y centra e l 

Rey y aquellas inocentes nac iones , y o haría una 
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muy larga historia ; p e r o esto quedarse ha para su 

t i empo si Dios diere la vida, 

7. Solo quiero aquí decir unas pocas de palabras 

de las que escrive ahora al Rey nuestro Señor t i 

Obispo de aquella provincia ¡ y es la fecha de la 

carta a 20 de Mayo de l año de 1541, el qual entre 

otras palabras d ice así : 

8. " D i g o , sagrado Cesar , que e l med io para r e ­

mediar esta t ierra e s , que Vuestra Majestad la sa­

que ya de poder de padrastros , y le dé marido que 

la trate como es razón y ella merece , y esto con to ­

da b r evedad ; porque de otra manera según la aque­

jan y fatigan estos tiranos que t ienen encargamiento 

de e l i a , t engo por c ierto que muy aina dexará de 

ser & c . " 

9. Y mas abajo d i c e : " d o n d e conocerá Vuestra 

Majestad claramente , como los que gobiernan por 

estas partes merecen ser desgobernados , para que 

las repúblicas se aliviasen. Y si esto no se h a c e , á 

mi ve r no t ienen cura sus en fermedades , y conocerá 

también como en estas partes no hay Cristianos , 

sino demonios ; ni hay servidores de Dios ni d e l 

R e y , sino traidores á su ley y á su R e y . " 

10. " P o r q u e en verdad que e l mayor inconve­

niente que yo hallo para traer los Indios de guerra , 

y hacerlos de paz , y á los de paz al conocimiento de 
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nuestra f é , es e l áspero y cruel tratamiento que les 

de paz rec iben de los Cristianos." 

11. " Por lo qual están tan escabrosos y tanabis-

pados , qui ninguna cosa les puede ser mas odiosa 

ni aborrecible que el nombre de Crist ianos, á los 

quales ellos en toda esta tierra llaman en su lengua 

yares, que quiere decir demonios ; y sin duda el los 

t ienen razón , porque las obras que acá obran , ni 

son de Cristianos, ni de hombres que t ienen uso d e 

r a zón , sino de demon ios . " 

12. " De donde n a c e , que como los Indios veen 

este obrar mal y tan sin piedad generalmente así en 

'as cabezas como en los m i embros , piensan que los 

Cristianos lo t ienen por l e y , y es autor de e l lo su 

Dios y su R e y , y trabajar de persuadirles otra cosa , 

es querer agotar la mar y darles materia de r e i r , 

hacer burla y escarnio de J esu Cristo y su l e y . " 

13. " Y como los Indios de guerra vean este tra­

tamiento que so hace á los de paz , t ienen por m e ­

jo r mor i r de una v e z , que no de muchas en pode r 

de los Españoles. Sé lo e s t o , invictísimo Cesar , 

por exper iencia & c . " 

14. Dice mas abajo en un cap i tu lo : " Vuestra 

Majestad t iene mas servidores por acá de lo que 

piensa; porque no hay soldado de quantos acá es­

tán , que no ose decir públicamente , que si saltea 

ó r oba , ó destruye ó mata ó quema los vasallos de 
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Vuestra Majestad porque le den oro , sirve á Vues­

tra Majestad ; á título que d izque de allí l e v i ene 

su parte á V . M . y por tanto sería b i e n , Cristianísi­

mo Cesar , que V . M . diese á entender castigando 

algunos r igorosamente , que no rec ibe servicio en 

eosa que Dios es dese r v i do . " 

15. Todas las susodichas son formales palabras 

de l dicho Obispo de Santa Mar ta : por las quales se 

ve rá claramente lo que hoy se hace en todas aque­

llas desdichadas tierras y contra aquellas inocentes 

gentes . 

16. L lama Tndios de guerra los que están y se han 

pod ido salvar, huyendo de las matanzas de los in­

fe l ices Españoles por los montes. Y los de paz 

llama los que después de muertas infinitas g e n t e s , 

ponen^en la tiránica y horr ible serv idumbre arriba 

d icha , donde al cabo los acaban de asolar y matar, 

como parece por las dichas'palabras del Ob i spo ; y 

en verdad que expl ica harto poco lo que aquellos 

padecen. 

1". Suelen dec i r los Indios en aquel la t ierra quan-

do los fa t i gan , l levándolos con cargas po r las sier­

ras , si caen y desmayan de flaqueza y trabajo, por­

q u e allí les dan de coces y pa l o s , y les quiebran los 

dientes con los pomos de las espadas, po rque se l e ­

vanten y anden sin reso l lar : anda que sois malos ; no 

puedo mas ; mátame a q u í , que aquí quiero quedar 
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muer to : y esto dícenlo con grandes suspiros y apre­

tamiento de l p e c h o , mostrando grande angustia y 

dolor. 

18. ! O quien pudiese dar á entender de cien partes 

una, de las aflicciones y calamidades que aquellas 

inocentes gentes por los infelices Españoles pade­

cen ! Dios sea a q u e l , que lo dé á entender á los 

que lo pueden y deben remediar . 

D E L A 

PROVINCIA BE CARTAGENA. 

E S T A provincia de Cartagena está mar abajo c in-

quenta leguas de la de Santa Marta acia el Poniente, 

y junto con ella la de l Cenú hasta e l Golfo de Ura-

b a , que tendrán sus cien leguas de costa de m a r , y 

mucha tierra la tierra dentro acia el medio día. 

2. Estas provincias han sido tratadas, angustia­

das , muertas , despobladas y asoladas desde el año 

de mil qnatrocientos noventa y ocho ó nueve hasta 

hoy como las de Santa Marta ; y hechas en ellas muy 

señaladas crueldades, muertes y robos por l o * 

N 
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Españo les , que por acabar presto esta b reve suma, 

no qu ie ro dec i r en part icular , y por re fer ir las 

maldades que en otras ahora se hacen. 

' D E X A S 

COSTAS DK LAS PERLAS Y DE PARIA, 

Y LA 

ISLA DE LA TRINIDAD. 

D E S D E la costa de Paria hasta e l Gol fo de V e n e ­

zuela exc lus ive , que habrá doscientas l e guas , han 

sido grandes y señaladas las destrucciones que los 

Españoles han hecho en aquellas g e n t e s , salteán­

dolos y tomando los mas que podian á vida para 

vender los por esclavos. 

2 . Muchas veces tomándolos sobre seguro y amis­

tad que los Españoles habían con ellos tratado , no 

guardándoles fé ni v e r d a d , recibiéndoles en sus ca­

sas como á padres y á h i jos , dándoles y sirviéndoles 

Con quanto tenian y podian. 

3. N o se podrían cierto fáci lmente decir ni en­

carecer part icular izadamente, quales y quantas han 
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sido las injusticias, injurias, agravios y desafueros, 

que las gentes de aquella costa de los Españoles han 

recibido desde el año de 1510 hasta hoy. Dos ó tres 

quiero decir solamente, po r las quales se juzguen o-

tras é innumerables en número y fea ldad, que fue­

ran dignas de todo tormento y fuego. 

4 . E n la Isla de la T r i n i dad , que es mucho mayor 

que Sicilia y mas f e l i c e , que está pegada con la 

tierra firme por la parte de Par ia , y qiae la gente d e 

ella es de la buena y virtuosa en su género que hay 

en todas las Ind ias , yendo á ella un salteador e l 

año de 1516 con otros sesenta 6 setenta acostumbra­

dos ladrones , publicaron á los Indios que se venían 

á morar y v iv i r á aquella Isla con ellos. 

5. L o s Indios recibiéronlos como si fuesen sus en­

trañas y sus h i jos , sirviéndoles Señores y subditos 

con grandísima afección y a legr ía , trayéndoles cada 

d i ade comer tanto que les sobraba para que comie ­

ran otros tantos: porque esta es común condición 

y liberalidad de todos los Indios de aquel nuevo 

mundo dar excesivamente lo que han menester los 

Españoles y quanto t ienen. 

6. Hácenles una gran casa de madera en que m o . 

rasen t o d o s , porque así la quisieron los Espa­

ñoles , que fuese una no mas, para hacer lo que p r e ­

tendían hacer y hicieron. 
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7. A l t i empo que ponían la paja sobre las varas 

ó madera , y habian cubierto obra de dos estados , 

po rque los de dentro no viesen á los de fuera só co­

lor de dar priesa a que se acabase la casa, met ieron 

mucha gen te dentro de ella, y repart iéronse los Es­

pañoles , algunos fuera al r ededor de la casa con 

sus armas para los que saliesen , y otros d en t r o , los 

quales echan mano á las espadas y comienzan á a. 

menazar á los Indios desnudos que no se moviesen , 

si no que los matarían , y comenzaron á atar, y á o-

tros que saltaron para huir, hicieron pedazos con las 

espadas. 

8. A l gunos que salieron her idos y sanos, y otros 

de l pueblo que no habian entrado, tomaron sus ar­

cos y flechas, y recógense á otra casa de l pueblo 

para se defender, donde entraron ciento ó doscientos 

de e l l o s , y defendiendo la puerta , pegan los Espa­

ñoles fuego á la casa, y quémanlos todos v ivos ¡ y 

con su presa que sería de c iento y ochenta ó dos­

cientos hombres que pudieron atar, vanse á s u na­

v i o y alzan las v e l a s , y van á la Isla de San Juan, 

donde venden la mitad por esc lavos , y después á 

la Española, donde vendieron la otra. 

9. Reprehend iendo yo al Capitán de esta insigne 

traición y maldad , á la sazón en la misma Isla de 

San Juan , m e respondió : anda Señor , que así me 

l o mandaron y me lo dieron po r instrucción los que 



99 

m e enviaron, que quando no pudiese tomarlos por 

gue r ra , que los tomase por paz. 

10. Y en verdad que me d i x o , que en toda su vida 

había hallado padre ni m a d r e , sino en la Isla de la 

T r i n i d a d , según las buenas obras que los Indios l e 

habían hecho. Esto dixo para mayor confusión 

suya y agravamiento de sus pecados. 

11. De estas han hecho en aquella tierra firme in­

finitas, tomándolos y cautivándolos sobre seguro. 

Véase que obras son estas, y si aquellos Indios así 

tomados serán justamente hechos esclavos. 

12. Otra v e z acordando los frailes de Santo D o ­

mingo , nuestra Orden , de ir á predicar y convert ir 

aquellas g e n t e s , que carecian de remed io y lumbre 

d e doctrina para salvar sus ánimas, como lo están 

hoy las Indias, enviaron un rel ig ioso Presentado en ' 

T e o l o g í a de gran virtud y santidad con un fraile l e g o 

su compañero , para que viese la t ierra y tratase la 

gen te , y buscase lugar apto para hacer monasterios. 

13. L legados los rel igiosos recibiéronlos los Indios 

como á Ange les del c ie lo , y óyenles con gran a f e e , 

cion , atención y alegría las palabras , que pudieron 

entonces darles á entender mas por señas que por 

habla , porque no sabían la lengua, 

14. Acaec i ó venir por allí un nav i o , después de 

ido e l que allí los d e x ó , y los Españoles del , usando 
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de su infernal costumbre , traen por engaño, sin sa­

ber lo los rel igiosos, al Señor de aquella tierra que se 

llamaba D. Alonso ¡ ó que los frailes le habían pues­

to este nombre ú otros Españo les , porque los In­

dios son amigos y codiciosos de tener nombre de 

Crist iano, y luego lo piden que se aun án-

tes que sepan r.ada para ser bautizados. Así que 

engañan al dicho <•). Alonso para que entrase en e l 

navio con su muger y otras ciertas personas, y que 

les harían allá fiesta. 

15. Finalmente que entraron diez y siete perso­

nas con el Señor y su m u g e r , con confianza que 

los rel igiosos estaban en su tierra , y que los Espa­

ñoles por ello no harian alguna ma ldad , porque d e 

otra manera no se fiaran de ellos Entrados los In ­

dios en el navio alzan las velas los traidores y v ié -

nense á la Isla Española , y véndenlos por esclavos. 

16. T o d a la t i e r ra , como v e e n s u Señor y Señora 

l l evados , v ienen á los frailes y quiérenlos matar. 

L o s frailes v iendo tan gran maldad queríanse morir 

de angustia: y es de creer que dieran antes sus vidas 

que fuera tal injusticia hecha , especialmente por­

que era poner impedimento á que nunca aquellas 

ánimas pudiesen oir ni creer la palabra de Dios. 

17. Apaciguáronlos lo mejor que pud i e ron , y 

d i xé ron l es , que con e l pr imer navio que por allí 

pasase, escribirían á la Isla Española , y que harian 
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que les tornasen su Señor y los demás que con e í 

estaban. T r u x o Dios por allí luego un navio para 

mas confirmación de la condenación de los que g o ­

bernaban , y escribieron á los rel igiosos de la Espa­

ño la ; en é l c laman, protestan una y muchas veces . 

Nunca quisieron los Oidores hacerles just ic ia , por­

que entre ellos mismos estaban repardidos parte de 

Jos Ind ios , que así tan injusta y malamente habían 

prendido los tiranos. 

18. Los dos religiosos que habían promet ido á los 

Indios de la tierra , que dentro de quatro meses v e n . 

dría su Señor Don A lonzo con los demás, v iendo que 

ni en qua t r o , ni en ocho v in i e ron , aparejáronse á 

morir y dar la vida á quien la habian ya antes que 

partiesen ofrecido, y así los Indios tomaron venganza 

de ellos justamente , matándolos aunque inocentes ; 

porque estimaron que ellos habian sido causa d e 

aquella traición ; y porque v ieron que no salió ver ­

dad lo que dentro de los quatro meses les certifica­

ron y p romet i e ron ; y porque hasta en tonces , ni 

aun hasta ahora no supieron, ni saben hoy, que ha­

ya diferencia de los frailes á los t i ranos, ladrones 

y salteadores Kspañoles por toda aquella t ierra. 

19. Los bienaventurados frailes padecieron injus­

tamente , por la qual injusticia, ninguna duda hay , 

que según nuestra fé santa sean verdaderos márti-
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r e s , y reynen hoy con Dios en los cielos b ienaven­

turados . como quiera que allí fuesen enviados po r 

la obediencia y l levasen intención de predicar y 

dilatar la santa f é , y salvar todas aquellas ánimas, 

y padecer qualesquiera trabajos y muerte que se 

les ofreciese por Jesu Cristo crucificado. 

20. Otra vez por las grandes tiranías y obras ne­

fandas de los cristianos malos , mataron los Indios 

otros dos frailes de Santo Domingo , y uno de San 

Francisco, de que yo soy test igo, porque me escapé 

de la misma muerte por milagro divino , donde ha­

bía harto que decir para espantar los hombres 

según la gravedad y horribilidad de l caso ; p e ­

ro por ser largo no lo quiero aquí dec i r hasta su 

t i e m p o : y el día de l ju ic io sera mas claro, quando 

Dios tomará venganza de tan horribles y abomina­

bles insultos, como hacen en las Indias los que 

t ienen nombre de cristianos. 

21. Otra vez en estas provincias al Cabo que di­

cen d é l a cordera , estaba un p u e b l o , cuyo Señor 

se llamaba Higoro to , nombre propio de la persona 

6 común de los Señores de él. 

22. Este era tan bueno y su gente tan v i r tuosa, 

que quantos Españoles por allí en los navios venían, 

hallaban r e p a r o , comida , descanso, y todo con­

suelo y r e f r i g e r i o , y muchos libró de la mue r t e , 

que venían huyendo de otras prov inc ias , donde 
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habían salteado y hecho muchas tiranías y ma­

l e s , muertos de hambre , que los reparaba y e n . 

viaba salvos á la Isla de las Per las donde habia 

población de Cristianos; que los pudiera matar sin 

que nadie lo supiera, y no lo h i z o ; y finalmente lla­

maban lodos los Cristianos á aquel pueblo de H i -

goroto el mesón y casa de todos. 

23. Un malaventurado tirano acordó de hacer allí 

salto. Como estaban aquellas gentes tan seguras fue 

allí con un navio , y convidó á mucha gente que 

entrase en el nav i o , como solía entrar y liarse en 

los otros. Entrando muchos hombres , mugeres 

y n iños , alzó las velas y vínose á la Isla de San 

.luán, donde los vendió todos por esclavos, y yo l i e . 

gué entonces á la dicha isla y v ide al dicho t i rano , 

y supe allí lo que habia hectio. 

24. üexó destruido todo aquel pueb lo ; y á todos 

los tiranos Españoles , que por aquella costa roba­

ban y salteaban les pesó , y abominaron este tan es­

pantoso h e c h o , por perder el abrigo y mesón que 

allí tenían , como si estuvieran en sus casas. 

25. D i g o , que de jo de decir i imensas maldades 

y casos espantosos, q u e d e esta manera por aquellas 

tierras se han hecho y hoy en este día hacen. 

26. Han traído á la Isla Española y á la de San 

Juan de toda aquella costa que estaba pobladisima, 

o 
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mas de dos cuentos de ánimas salteadas, que todas 

también las lian muerto en las dichas Islas , echan-

dolos á las minas y en los trabajos , al lende de las 

multitudes que en ellas, como arriba decimos, habia. 

Y es una gran lástima y quebramiento de corazón de 

ver aquella costa de tierra felicísima toda desierta. 

27. Es esta averiguada verdad . que nunca traen 

navio cargado de Indios así robados y salteados c o ­

mo he d i cho , que no echen á la mar muertos la ter­

cia parte de los que meten den t r o , con los que 

matan po r tomarlos en sus tierras. 

28. L a causa es porque , como para conseguir 

su fin , es menester mucha gente , para sacar mas di­

neros por mas esc lavos, y no l levan comida ni agua 

sino p o c a , p o m o gastar los tiranos que se llaman 

armadores , no basta apenas sino poco mas de para 

los Españoles que van en el navio para saltear; y así 

falta para los tristes , por lo qual mueren de hambre 

y de s e d , y el r emed io es dar con ellos en la mar. 

29. Y en v e rdad , que me dixo hombre de el los, 

que desde las Islas de los Lucayos , donde se lucie­

ron grandes estragos de esta manera hasta la Isla Es­

pañola , que son sesenta ó setenta l e guas , fuera un 

navio sin aguja y sin carta d e marear , guiándose 

solamente por ei rastro de los Ind ios , que queda­

ban en la mar echados de l navio muertos. 

30. Después de que los desembarcan en la Isla 

donde los l levan á v ender , es para quebrar el 
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corazón de qualquiera que alguna señal de p iedad 

tuviere , ver los desnudos y hambrientos, que se caen 

desmayados de hambre n iños , v i e j o s , hombres y 
mugeres . 

3 1 . Después , como á unos corderos los apartan 

padres de hijos y mugeres de mar idos , haciendo 

manadas de .ellos de á diez y de á ve inte personas, 

y echan suertes sobre e l l os , para que l l even sus 

partes los infelices armadores , que son los que po­

nen su parte de dineros para hacer el ar.üada d e 

dos y de tres nav ios , y pára los tiranos salteadores 

que van á tomarlos y saltearlos en sus casas. 

32. Y quando cae la suerte en la manada donde 

hay algún v i e g o ó e n f e r m o , dice el tirano á quien 

cabe : este v ie jo dadlo al diablo ¡ ¿ para que m e lo 

dais ? ¿para que lo entierre? Este enfermo ¿para que 

lo t engo de l levar ? para curarlo ? Véase aquí en 

que estiman los Españoles á los Ind ios , y si cum­

plen con e l p recep to divino de amor de l p r ó x i m o , 

donde pende la l ey y los Profetas. 

33. L a tiranía que los Kspañoles exercitan con­

tra los Indios en el sacar ó pescar de las P e r l a s , 

es una de las crueles y condenadas cosas que pue­

dan ser en el mundo. N o hay vida infernal y 
desesperada en este siglo que se pueda comparar 

aunque la del sacar e l oro en las minas sea en su 

género gravísima y pésima. 
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34. Métenlos en la mar en t r es , en qnatro y cinco 

brazas de hondo desde la mañana hasta que se pone 

e l Sol. Están siempre debajo del agua nadando sin 

r esue l l o , arracando las ostras donde se crian las p e r ­

las. 

35. Salen con unas redecil las llenas de ellas á lo 

alto y á reso l lar , donde está un ve rdugo Español 

an una canoa ó barqui l lo , y si se tardan en descansar, 

l e s dan de puñadas y por los cabellos los echan al 

agua para que tornen á pescar. 

36. L a comida es pescado , y de l pescado que 

t ienen las perlas y pan ca zabe , y algunos m a i z , que 

son los panes de a l lá , e l uno de muy poca substan­

cia, y e l otro muy trabajoso de h a c e r , de los quales 

nunca se hartan. Las camas que les dan á la noche, 

es echarlos en un c epo en e l sue l o , po rque no se 

les vayan. 

37. Muchas veces zabúllense en la mar á su pes­

quer ía ó exerc ic io de las perlas, y nunca tornan á sa­

lir, porque los tiburones y marrajos, que son dos es­

pec ies de bestias marinas cruelisimas que tragan un 

hombre entero, los comen y matan. 

38. Véase aquí si guardan los Españoles , que en 

esta grangería de perlas andan de esta manera, los 

preceptos divinos de l amor de Dios y de l próximo, 

poniendo en pe l i g ro de muerte temporal y también 
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de l ánima, porque mueren sin fé y sin sacramentos, 

á sus próximos por su propria codicia. 

39. Y lo o t r o , dándoles tan horr ible vida hasta 

que los acaban y consumen en breves d ias , porque 

v iv ir los hombres debajo de agua sin resuello es 

imposible mucho t i e m p o , señaladamente que la fri­

aldad continua de l agua los pene t ra , y así todos co­

munmente mueren de echar sangre por la bo ca , 

por el apretamiento del pecho que hacen por causa 

de estar tanto t iempo y tan continuo sin resue l lo , y 

de cámaras que causa la frialdad. 

40. Conviértense los cabe l los , siendo ellos de 

su natura negros , en quemados como pelos de lo ­

bos mar inos; y sáleles por las espaldas salitre, que 

no parecen sino monstruos de naturaleza de hom • 

bres ó dé otra especie . 

41 . En este insoportable t raba jo , ó por me jo r 

dec i r exerc ic io de l inf ierno, acabaron de consumir 

á todos los Indios Lucayos que había en las Ind ias , 

quando cayeron los Españoles en esta g ranger ía : y 

valia cada una cinquenta y cien castellanos, y los 

vendían públ i camente , aun habiendo sido prohibido 

po r las justicias mismas, aunque injustas por otra 

p a r t e , porque los Lucayos eran grandes nadadores. 

Han muerto también allí otros muchos sin número 

de otras provincias y partes. 
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RIO YÜTáPARI. 

P O R la provincia de Paria sube un rio, que se llama 

Yuyapari , mas de doscientas leguas la tierra arr iba: 

por él subió un triste tirano muchas leguas el año de 

mil y quinientos ve inte y nueve con quatrocientos 

ó mas hombres , é hizo matanzas grandísimas, que ­

mando v i vos , y met iendo á espada infinitos inocen­

tes que estaban en sus tierras y casas sin hacer mal 

á nadie descuidados ; y dexó abrasada y asombrada 

y ahuyentada muy gran cantidad de tierra. Y en fin 

e l murió mala muerte y desbaratóse su armada. Y 

después otros tiranos suecedieron en aquellos males 

y tiranías , y boy andan por allá des t ruyendo , ma­

tando é infernando las ánimas, que e l H i jo d e Dios 

red imió con su sangre. 
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REYNO DE VENEZUELA. 

E N e l año de 1526 con engaños y persuasiones 

dañosas que se hicieron al Rey nuestro s^ñor , como 

siempre se ha trabajado de le encubrir la verdad de 

Jos daños y perdiciones que Dios y las almas y su 

Estado recibían en aquellas ludias, dio y concedió un 

gran reyno mucho mayor que toda España, que es 

el de Vene zue l a , con la gobernación y jurisdicion 

total á los mercaderes de A lemania , con cierta capi­

tulación y concierto ó asiento que con ellos se h i zo . 

2. Eslos entrados con trescientos hombres ó mas 

en aquellas t ierras, hallaron aquellas gentes mansí­

simas ove jas , como y mucho mas que los otros las 

suelen hallar en ti-das las partes de las Indias , antes 

que les hagan daños los Españoles. 

3 Entraron en el las, mas p ienso , sin comparación 

cruelmente que ningunos de los otros tiranos que 

hemos dicho , y mas irracional y furiosamente que 

cruelísimos t igres , y que rabiosos lobos y leones , 

porq . ie con mayor ansia y ceguedad rabiosa d'é ava­

r ic ia , y mas exquisitas maneras ¿ industrias para 

haber y robar plata y oro , que todos los d e a n t e s , 
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pospuesto todo temoi »á Dios y al R e y , y ve rgüenza 

de las g e n t e s , olv idados que eran hombres morta­

l e s , como mas l iber tades , poseyendo toda la juris-

dicion de la t i e r ra , tuvieron. 

4. Han asolado , destruido y despoblado estos d e . 

monios encarnados mas de quatrocientas leguas de 

tierras felicísimas , y en ella grandes y admirables 

prov inc ias , valles de quarenta l i guas , reg iones 

amenísimas , poblaciones muy g randes , riquísimas 

de gentes y oro . 

5. Han muerto y despedazado totalmente grandes 

y diversas naciones, muchas leguas que no han 

dejado persona que las hab l e , si no son algunos 

que se habrán metido en las cavernas y entrañas de 

la tierra, huyendo de tan es t rañoy pestilencial cu­

chi l lo. 

6. Mas han muerto , destruido y echado á los in­

fiernos de aquellas inocentes generac iones , por 

estrañas, varias y nuevas maneras de crue l iniqui­

dad é impiedad , á lo que c reo de quatro y cinco 

cuentos de ánimas , y hoy en este dia no cesan ac. 

tualmente <!e las echar 

7. De infinitas é inmensas injusticias , insultos y 

estragos que han hecho y hoy hacen, quiero decir 

tres ó quairo no mas , por los quales st podrán ju z ­

g a r l o s que para efectuar las grandes destrucciones 
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y despoblaciones que arriba dec imos , pueden haber 
hecho. 

8. Prendieron al Señor supremo de toda aquella 

provincia sin causa ninguna, mas de por sacarle oro 

dándole tormentos. Soltóse y huyó , y fuese á los 

mon t e s , alborotóse y amedrentóse toda la gente d e 

la tierra escondiéndose por los montes y breñas. Ha­

cen entradas los Españoles contra ellos para irlos á 

buscar; hállanlos, hacen crueles matanzas, y todos 

los que toman á vida véndenlos en públicas almo­

nedas por esclavos. 

9. En muchas provincias y en todas donde quiera 

que l l e gaban , antes que prendiesen al universal 

S e ñ o r , los salian á rec ib ir con cantares y ba i l es , y 

con muchos presentes de oro en gran cantidad ; e l 

pago que les daban por sembrar su temor en toda 

aquella tierra era hacerlos meter á espada y hacer­

los pedazos. 

10. Una ve z saliéndoles á recibir de la manera 

dicha , hace el Capitán A l emán tirano mete r en una 

gran casa de paja mucha cantidad de gente y háce-

los hacer pedazos. Y porque la casa tenia unas 

vigas en lo alto subiéronse en ellas mucha g e n t e 

huyendo de las sangrientas manos de aquellos hom-

bres ó bestias sin piedad, y de sus espadas. Mando 

el infernal hombre pegar fuego á la casa, donde 

todos los que quedaron fueron quemados v ivos. 

v 
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¡Despoblóse po r esta causa gran número de pueblos., 

huyéndose toda la gente por las montañas donde 

pensaban salvarse. 

11. L l egaron á otra gran provincia en los confines 

de la provincia y reyno de Santa Marta. Hallaron 

los Indios en sus casas, en sus pueblos y haciendas, 

pacíficos y ocupados. Estuvieron mucho t i empo 

con el los comiéndoles sus h a c i e n d a s , ) ' los Indios 

sirviéndoles como si las vidas y salvación les hubie­

ran de d a r , y sufriéndoles sus continuas opresiones 

é importunidades ordinarias que son in to le rab les ,y 

que come mas un tragón de un Español en un d ia , 

que bastaría para un mes á una casa donde hay diez 

personas de Indios. 

12. Diéronles en este t i empo mucha suma de oro 

de su propia vo luntad , con otras ¡numerables bue­

nas obras que les hicieron. Al cabo que ya se quisie­

ron ios ni anos i r , acordaron de pagarles las posadas 

po r esta manera. 

13. Mandó e l tirano A l emán gobe rnador , y tam­

bién á lo que creemos here je , porque ni oía misa, 

ni la dexaba oir á muchos , con otros indicios de 

Luterano que se le conoc ieron ; que prendiesen á 

todos los Indios con sus mugercs é hijos que pudie­

r o n , y métcnlos en un corral grande ó cerca de 

palos que para ello se h izo , é hízoles saber , que e l 

que quisiese salir y ser l ibre, que se había de resca-



113 

tar de la voluntad de l iniquo gobernador, dando tanto 

oro por sí, y tanto por su nmge r y por cada hijo. Y 

por mas los apretar mandó , que no se les metiese 

alguna comida hasta que le truxesen e l oro que les 

pedia por su rescate. 

14. Enviaron muchos á sus casas por oro, y resca­

tábanse según poilian. Soltábanlos é íbanse á sus 

labranzas y casas á hacer su comida : enviaba e l 

tirano ciertos ladrones salteadores Españoles, que 

tornasen á prender los tristes Indios rescatados una 

vez ; tráenlos al corral ¡ dábanles e l tormento de la 

hambre y sed hasta que otra v e z se rescatasen. 

15. Hubo de estos muchos , que dos ó tres veces 

nerón presos y rescatados. Otros que no podían n i 

tenían tanto, porque le habían dado todo el oro que 

pose ían, los dexó en el corral pe rece r hasta que 

murieron de hambre. 

16. De esta hecha de jó pe rd ida , asolada y despo­

blada una provincia riquísima de gente y o r o , que 

tiene un valle de quarenta l eguas , y en eüa quemó 

pueblo que tenia mil casas. 

17. Acordó este tirano infernal de ir la tierra aden­

tro con codicia y ansia de descubrir por aquella 

parte el infierno de l Pe rú . Para este infelice viaje 

l levó el y los demás infinitos Indios cargados con 

cargas de tres y quatro arrobas ensartados en cade­

nas. 



114 

18. Cansábase a l guno , ó desmayaba de hambre , 

de l trabajo y flaqueza ¡ cortábanle luego la cabeza 

po r la col lera de la cadena , por no pararse á desen­

sartar los otros que iban en las colleras de mas á 

fue ra , y cae la cabeza á una parte y el cuerpo á 

o t ra , y repartían la carga de este sobre las que 

llevaban los otros. 

19. Dec i r l as provincias que asoló, las ciudades y 

Luga r e s que quemó , porque son todas las casas de 

pa ja , las gentes que mató , las crueldades que en 

particulares matanzas que h i z o , pe rpe t ró en este 

camino , no es cosa c r e í b l e , pe ro espantable y ver ­

dadera. 

20. Fueron por allí después por aquellos caminos 

otros tiranos, que succedieron de la misma Venezue ­

la , y otros de la provincia de Santa Marta con la 

misma santa intención de descubrir aquella casa 

santa del oro de l P e r ú , y hallaron toda la tierra mas 

de doscientas leguas tan quemada , despoblada y 

des i e r ta , siendo pobladisima y felicísima como es 

dicho , que ellos mismos , aunque tiranos y crueles, 

se admiraron y espantaron de v e r e l rastro por 

donde habian ido de tan lamentable perd ic ión. 

21 . Todas estas cosas son probadas con muchos 

testigos por el Fiscal del Consejo de las Indias , y la 

probanza está en e l mismo Conse j o , y nunca que­

maron vivos á ningunos de estos tan nefandos tiranos. 
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22. Y no es nada lo que es probado con los grandes 

estragos y males que aquellos han hecho ; po rque 

todos los ministros de la Justicia que hasta hoy han 

tenido en las Indias , por su grande , y mortí fera ce ­

guedad , no se han ocupado en examinar los delitos, 

perdic iones y matanzas que han hecho y hoy hacen 

todos los tiranos de las Ind ias , sino en quanto di­

cen, que por haber fulano y fulano hecho crueldades 

á los ludios, ha perd ido el Itey de sus rentas tantos 

mi l castellanos ; y para argüir es to , poca probanza , 

y harto genera l y confusa les basta. 

23. Y aun esto no saben aver i guar , ni h a c e r , ni 

encarecer como d e b e n , porque si hiciesen lo que 

deben á Dios y al R e y , hallarían que los dichos t i­

ranos A lemanes mas han robado al R e y de tres mi ­

l lones de castellanos de oro ; porque aquellas pro­

vincias de V e n e z u e l a , las que mas han estraga­

do , asolando y despoblando mas de quatrocientas 

l e guas , como dixe es la tierra mas rica y mas prós­

pera de o r o , y era de población que hay en e l 

mundo. 

24. Y mas renta le han estorbado y echado á per­

der* que tuvieran los reyes d e España de aquel 

R e y n o , de dos mi l l ones , en diez y seis años que ha 

que los tiranos enemigos de Dios y de l R e y las co ­

menzaron á destruir. Y estos daños de aquí á la 

fin de l mundo no hay esperanza d e ser recobrados , 
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si no hiciese Dios por milagro resucitar tantos cuen­

tos de ánimas muertas. 

25. listos son los daños temporales de l Rey . Sería 

bien considerar, que tales y quêtantes son los daños 

deshonras, blasfemias , infamias de Dios y de su ley. 

Y con que se recompensarán tan innumerables áni­

mas , como están ardiendo cu los infiernos por la 

codicia é inhumanidad de aquestos tiranos animales 

ó A lemanes. 

26. Con solo esto quiero su infelicidad y feroci­

dad concluir , que desde que en la tierra entraron 

hasta hoy , conviene á saber, estos diez y seis años , 

han enviado muchos navios cargados y l lenos de In­

dios por la mar á vender á santa Marta, y á la Isla de 

San Juan por esc lavos, mas de un cuento de Indios. 

27. Y hoy en este dia los envían año 1512, v ien­

do y disimulando el Audiencia Real de la Isla espa­

ñola ; antes favoreciéndolo como todas las otras infi­

nitas tiranías y perdic iones que se han hecho en to­

da aquella costa de tierra firme, que son mas de 

quatrocientas l eguas , que han estado y hoy están 

estas de Venezue la y Santa Marta debajo de su j u -

r isd ic ion, que pudieran estorbar y remediar. 

28. Todos estos Indios no ha habido mas causa 

para los hacer esclavos , de sola la pe rve rsa , c iega 

y obstinada voluntad por cumplir con su insaciable 
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codicia de dineros de aquellos avarísimos tiranos ; 

como toí 'os los oíros s iempre en todas las Indias han 

h e c h o , tomando aquellos corderos y ovejas de sus 

casas y á sus mugeres é h i jos , por las maneras crue­

les y nefarias ya dichas, y cchanles el hierro del R e y 

para vender los por esclavos. 

D E I A S 

PROVINCIAS DE LA TIERRA FIRME, 

POa LA PAUTE aUE SE LLAMA 

LA FLORIDA. • 

A ESTAS provincias han ido tres tiranos en diver­

sos t iempos desde el año de 1510, ó de 11 á hacer 

las obras que los otros, y los dos de ellos en las otras 

partes de las Indias han come t i do , por subir á esta­

dos desproporcionados de su merec imiento , con la 

sangre y perdición de aquellos sus próximos. 

2. Y todos tres han muerto mala muerte con des­

trucción de sus personas y casas que habían edificado 

de sangre de hombres en otro t iempo pasado , como 

y o soy testigo de todos t r e s ; ellos y su memoria está 
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ya raída de la haz de la tierra, como si no hubieran 

por esta vida pasado. 

3. Dejaron toda la tierra escandalizada y puesta 

en la infamia y horror de su nombre con algunas 

matanzas que h ic i e ron ; pe ro no muchas, po rque 

los mató Dios antes que mas h ic iesen, porque les 

tenia guardado para allí el castigo de los ma'es que 

y o s é , y v ide que en otras partes de las Indias ha-

bian perpetrado. 

4. 141 quarto tirano fue ahora pósteramente e l 

año de mil y quinientos treinta y ocho muy de pro­

pósito y con mucho aparejo. Ha tres años que no 

saben de é l , ni parece . 

5. Somos ciertos que luego en entrando h izo cruel­

dades y luego desaparec ió , y que si es v ivo él y su 

g e n t e , que en estos tres años ha destruido grandes 

y muchas genti-s , si por donde fue las ha l ló , por­

que es de los marcados y exper imentados , y de los 

que mas daños, males y destrucciones de muchas 

provincias y reynos con otros sus compañeros han 

hecho. P.^ro mas creemos que le ha dado Dios e l 

fin que á los otros ha dado. 

6. Después de tres ó qnatro años de escrito lo su­

sodicho, salieron de la dicha tierra Florida el resto 

d e los tiranos que fue con aqueste tirano mayor que 

muerto dejaron , de los quales supimos las inauditas 

crueldades y maldades que allí en vida principal-
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mente cíe é l , y después de su infel ice muer t e , 

los inhumanos hombres en aquellos inocentes y á 

nadie dañosos Indios perpetraron; porque no salie­

se falso lo que arriba yo habia adivinado. 

7. Y son tantas, que afirmaron la reg la que^ r r i ba 

al pr incipio pusimos, que quanto mas proseguían en 

descubr ir , destrozar y perder gentes y t i e rras , tan­

to mas señaladas crueldades é iniquidades contra 

Dios y sus próximos perpetraban. 

8. Estamos enhastiados de contar tantas y tan e x é . 

c rab l es , horribles y sangrientas obras , no de h o m " 

bres sino de bestias fieras, y por eso no he quer ido 

de tenerme en contar mas de las siguientes. 

9. Hallaron grandes poblaciones de gentes muy 

bien dispuestas, cuerdas, políticas y b ien ordena­

das. Hacian en el los grandes matanzas como suelen 

para entrañar su miedo en los corazones de aquellas 

gentes. 

10. Af l igíanlos y matábanlos con echarles cargas 

como á bestias. Quando,alguno cansaba ó desmaya, 

ba por no desensartar de la cadena donde los l l e ­

vaban en colleras otros que estaban antes de a q u e l , 

cortábanle la cabeza por e l p escuezo , y caía e l 

cuerpo á una parte y la cabeza á o t ra , como de otras 

partes arriba contamos. 

11. Entrando en un pueblo donde les rec ib ieron 

con a l eg r í a , y les dieron de comer hasta hartar , y 
o. 
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mas de seiscientos Indios para acémilas d e sus car­

gas y servicios de sus cabal los; salidos de él los t i ­

ranos , vue l ve un capitán deudo de l tirano mayor á 

robar todo el pueblo estando seguros ¡ y mató á 

lanzadas al Señor y r e y de la t i e r ra , é hizo otras 

crueldades. 

12. En otro pueblo g r a n d e , po rque les parec ió 

que estaban los vecinos del mas recatados por las 

infames y horribles obras que habian oido de el los 

met ieron á espada y lanza chicos y grandes , niños y 

v i e j o s , subditos y s e ñ o r e s , que no perdonaron á 

nadie. 

13. A mucho número de Indios, en especial á mas 

de doscientos j u n t o s , según se dice , que enviaron 

á llamar de cierto pueb l o , ó ellos vinieron de su vo ­

luntad , h izo cortar el tirano mayor desde las narices 

con los labios hasta la barba , todas las caras deján­

dolas rasas. Y así con aquella lástima y dolor y 

amargura corr iendo sangre , les enviaron á que 

l levasen las nuevas de las obras y mi lagros que 

hacían aquellos predicadores de la santa fé católica 

bautizados. 

14 Juzgúese ahora que tales estarán aquellas 

g e n t e s ; quanto amor tendrán á los Cristianos ; y 

c omo creerán ser el Dios que t ienen bueno y j u s t o , 

y la l ey y re l ig ión que profesan y de que se jactan 

inmaculada. 
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15. Grandísimas y estrañisimas son las maldades 

que allí comet ieron aquellos infelices hombres hijos 

de perdic ión. Y así e l mas infel ice capitán murió 

como malaventurado sin confesión; y no dudamos 

sino que fué sepultado en los infiernos, si quizá Dios 

ocultamente no le p roveyó si-gun su divina miseri­

cord ia , y no según los demér i tos d e l , por tan e x e ­

crables maldades. 

D E L 

RIO DE LA PLATA. 

DESDE e l año 1522,6 23 han ido al R io de la Plata> 

donde hay grandes reynos y prov inc ias , y de gentes 

muy dispuestas y razonables , tres ó quatro veces 

Capitanes. 

2. En general sabemos, que han hecho muertes < 

y daños; en part icular, como están muy á trasmano 

de lo que mas se trata de las Indias, no sabemos 

cosas que decir señaladas. 

3. Ninguna duda empero tenemos , que no hayan 

hecho y hagan hoy las mismas obras que en otras 

partes se han hecho y hacen ¡ porque son los mismos 
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Españo les , y entre el los hay de los que se han 

hallado en las o t ras , y porque van á ser ricos y 

grandes Señores como los otros , y esto es imposi­

b l e que pueda ser sino con pe rd i c i ón , matanzas, 

robos y diminución de los Indios segunda órdén y 

via perversa que aquel los como los otros l levaron. 

4 . Después que lo dicho se escr ib ió , supimos 

muy con verdad que han destruido y despoblado 

grandes provincias y reynos de aquella t i e r ra , ha. 

c iendo estrañas matanzas y crueldades en aquellas 

desventuradas g e n t e s , con las quales se han seña­

lado como los otros y mas que otros j porque han 

tenido mas lugar por estar mas lejos de España, y 

han v iv ido mas sin o rden y justicia , aunque en t o ­

das las Indias no la h u b o , como parece por todo lo 

arriba relatado. 

5. Entre otras infinitas se han le ído en e l Conse jo 

de las Indias las que se dirán abajo. Un tirano go ­

bernador dio mandamiento á cierta gente suya, que 

fuese á ciertos pueblos de Ind ios , y que sino les 

diesen de c o m e r , los matasen á todos. Fueron con 

esta autoridad, y porque los Indios como á ene­

migos suyos no se lo quisieron d a r , mas por miedo 

J e ver los y por huirlos que por falta de liberalidad, 

met ieron á espada sobre cinco mi l ánimas. 

6. í t em , viniéronse á poner en sus manos, y á 

ofrecerse á su servic io c ie r to número de g en t e de 
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p a z , que por ventura el los enviaron á l lamar , y 

p o r q u e , ó no vinieron tan presto , ó porque como 

suelen y es costumbre de el los vu l ga r , quisieron 

ellos su horrible miedo y espanto arra igar , mandó 

e l gobernador que los entregasen a todos en manos 

de otros Ind i o s , que aquellos tenian por sus ene ­

migos . 

7. L o s quales l lorando y clamando rogaban que 

los matasen e l l o s , y no los diesen á sus e n e m i g o s , 

y no quer iendo salir de la casa donde estaban, allí' 

los hicieron pedazos , clamando y dic iendo ¡ veni ­

mos á serviros de paz ¿y mataisnos ? nuestra sangre 

quede por estas paredes en testimonio de nuestra 

injusta muerte y vuestra crueldad. Obra fué esta 

c ierto señalada y digna de considerar, y mucho 

mas de lamentar. y 

B E I O S 

GRANDES REYNOS Y GRANDES 

PROVINCIAS DEL PERÚ. 

E n el año de 1531 fué otro tirano grande con 

cierta gente á los reynos del P e r ú , donde entrando 

con e l t ítulo é in tenc ión , y con los principios que 
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]os otros todos pasados, porque era uno de los que 

se habían mas e je rc i tado y mas t i empo en todas las 

crueldades y estragos que en la t ierra firme desde 

e l año de 1513 se habían hecho , creció en cruelda­

d e s , matanzas y robos sin fé ni v e r d a d , destruyen­

do p u e b l o s , apocando , matando las gentes de el los, 

y siendo causa de tan grandes males que han suce­

dido en aquellas t i e r ras , que bien somos ciertos que 

nadie bastará á referirlos y encarecerlos hasta que 

" l o s veamos y conozcamos claros el día del juic io ; y d e 

algunos que quería re fer ir la de fo rmidad , calida­

des y circunstancias que los afean y agravian , ver ­

daderamente yo no podré , ni sabré encarecer. 

2 . En suinfel ice entrada mató y destruyó algunos 

pueb l os , y les robó mucha cantidad de oro. En una 

Is la , que está cerca de las mismas provincias que se 

llama Puna, muy poblada y graciosa, recibiéndoles 

e l Señor y gente de ella como á Ange les del c i e l o , 

y después de seis meses habiéndoles comido todos 

sus bastimentos, y de nuevo descubriéndoles las 

trojes del t r igo que tenían para s í , sus muge res , é 

hijos los t iempos de seca y es tér i l es , ofreciéndose­

las con muchas lágrimas , que las gastasen y comie­

sen á su vo luntad, el pago que les dieron á la fin 

fué , que los metieron á espada y alancearon mucha 

cantidad de gentes de e l l o s , y los que pudieron to -

,raar á vida , hicieron esclavos, con grandes y seña--
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Iadas crueldades otras que en ellas h ic i e ron , dejan­

do casi despoblada la dicha Isla. 

3. De allí vanse á la provincia de T ú m b a l a , q u e 

•es en la tierra firme, y matan y destruyen quantos 

pudieron. Y porque de sus espantosas y horr ibles 

obras huían todas las gentes,, decian que se alzaban, 

y que eran rebeldes al Rey . 

4. Ten ia este tirano esta industria , que á los q u e 

pedia y otros que venian á darles presentes de orQ(jl|| 
p la ta , y de lo que t en ían , decíales que trusesen 

m a s , hasta que e l veía q u e , ó no tenian mas , ó no 

traían m a s , y entonces dec ia , que los recibia pop 

vasallos de los r eyes de Kspaña, y abrazábales , y 

hacia tocar dos trompetas que tenia , dándoles á en­

tender , que desde en adelante no les habia de t o ­

mar mas , ni hacerles mal a l guno ; teniendo por l íc i to 

t odo lo que les robaba , y le daban por miedo de las 

abominables nuevas que de e l oían antes que el los 

recibiese bajo el amparo y protección del R e y ; c o ­

m o si después de recibidos debajo de la protecc ión 

R e a l , no los opr imiesen , robasen , asolasen y des­

truyesen , y él no les hubiera así destruido. 

5. Pocos dias después viniendo el r ey universal y 

Emperador de aquellos reynos , que se llamó A t a -

hualpa con mucha gente desnuda y con sus armas de 

bur la , no sabiendo como cortábanlas espadas y he « 

rían las lanzas, y como corrían los cabal los, y qu i «n 
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eran los Españoles, que si los demonios tuviesen oro , 

los acometerán para se lo robar , l l egó al lug-ar 

donde ellos estaban, dic iendo ¿ donde están estos 

Españoles ? Salgan a c á , no m e mudaré de a q u í , 

hasta que m e satisfagan de mis vasallos que me han 

m u e r t o , y pueblos que m e han despoblado , y r i ­

quezas que me han robado. 

^ 6. Salieron á é l ; matáronle infinitas g en t e s ; pren­

d i é r o n l e su persona que venia en unas andas, y 

después de preso tratan con e l que se rescatase ; 

p romete de dar quatro millones de castellanos y da 

q u i n z e ; y el los prométenle de soltarle. 

7. P e r o al fin no guardándole la fé ni v e r d a d , 

como nunca en las Indias por los Españoles se ha 

guardado , levántanle que por su mandado se junta­

ba gen te ; y el r e sponde , que en toda la t ierra no 

se movía una hoja de un árbol sin su vo luntad , que 

si gente se juntase creyesen que él la mandaba 

juntar ; y que preso estaba, que lo matasen. 

8. N o obstante todo esto le condenaron á que­

mar v i v o , aunque después rogaron algunos al Ca­

pitán , que lo ahogasen , y ahogado lo quemaron. 

Sabido por é l , d ixo : ¿porque me quemáis ? ¿que os 

h e hecho ? ¿ N o me promisteis de soltar dándoos e l 

oro ? ¿no os di mas de lo que os promet í > pues que 

así lo queré i s , enviadme á vuestro rey de España , 

y otras muchas cosas que dixo para gran confusión 
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y detestación de la gran injusticia de los Españo-

l e s ; y enfin lo quemaron. 

9. Considérese aqui la justicia y título de esta g u e r . 

r a ; la prisión de este Seño r , y la sentencia y exe -

cucion de su muerte ; y la conciencia con que t ienen 

aquel los tiranos tan grandes t eso ros , como en a-

quel los reynos y á aquel r e y tan Rrande , y á otros 

infinitos señores y particulares robaron. 

10. De infinitas hazañas señaladas en maldad y c ru . 

e l d a d , en extirpación de aquellas gentes cometidas 

por los que se llaman Cristianos, quiero aquí re fer ir 

algunas pocas , que un fraile de san Francisco á los 

principios v i d o , y las firmó de su nombre , en­

viando traslados por aquellas partes y otros á es­

tos reynos de Castilla y yo t engo en mi pode r un 

traslado con su propia f i rma, en el qual dice así. 

11. " Y o fray Marcos de N i za de ¡a orden de 

San Francisco , Comisario sobre los frailes de la mis-

-ma Orden en las provincias de l P e r ú , que fué de 

los pr imeros Cristianos que entraron en las dichas 

provincias d igo , dando testimonio verdadero de al­

gunas cosas, que y o con mis ojos vi en aquella 

t i e r ra , mayormente cerca de l tratamiento y con­

quistas hechas á los naturales. 

12. Pr imeramente yo soy test igo de v ista , y por 

experiencia cierta conocí y a lcancé, que aquellos 

Indios del P e r ú , es la gen te mas benigna que entre 
B 
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Indios se ha v i s t o , y allegada y amiga á los Cris­

tianos. 

13. Y v i que ellos daban á los Españoles en abun­

dancia oro y plata y piedras preciosas, y todo quan-

to les pedian que ellos ten ian, y todo buen servicio ¡ 

y nunca los Indios salieron de guerra sino de paz , 

mientras no les dieron ocasión con los malos trata­

mientos y crueldades ; antes los recibían con toda 

benevolencia y honor en los pueblos á los Españo. 

l e s , dándoles comidas y quantos esclavos pedian 

para servicio. 

14. í t em soy test igo y doy tes t imonio , que sin 

dar causa ni ocasión aquellos Indios á los Españoles, 

Juego que entraron en sus t ierras, después de haber 

dado e l mayor Cacique Atahualpa mas de dos mi­

l lones de oro á los Españo les , y habiéndoles dado 

toda la t ierra en su poder sin resistencia, luego 

quemaron al dicho Atahualpa que era Señor de to­

da la t ierra ; y en pos del quemaron v ivo á su Capi­

tán genera l Cochi l imaca, el quul habia venido de 

paz al gobernador con otros principales. 

15. Asimismo después de estos á pocos días que-

marón á Chamba , otro Señor muy principal de la 

provincia de Q u i t o , sin culpa ni aun haber hecho 

porqué . 

16. Asimismo quemaron á Chapera , Señor de 

los Canarios injustamente. 



129 

17. Asimismo á L u i s , gran Señor de los que 

liabia en Qu i t o , quemaron los p i e s , y le dieron otros 

muchos tormentos , po rque dixese donde estaba e l 

oro de Atahualpa; del qual tesoro, como parec ió , no 

sabia el nada. 

18. Asimismo quemaron en Quito á Cocopanga , 

gobernador que era de todas las provincias de Qui­

to , el qual por ciertos requer imientos , que le hizo 

Sebastian de Benalcázar capitán de l gobe rnador , 

vino de p a z , y porque no dio tanto oro como le pe -

dian , lo quemaron con otros muchos Caciques y 

principales. Y alo que yo pude entender su inten­

to de los Españoles e ra , que no quedase Señor en 

toda la tierra. 

19. Í t e m , que los Españoles recog ieron mucho 

número de Ind i o s , y los encerraron en tres casas 

grandes quantos en ellas cup i e ron , y pegáronles 

fuego , y quemáronlos á todos sin hacer la menor 

cosa contra Españo l , ni dar la menor causa. 

20. Y acaeció allí que un c lér igo que se llama 

Ocaña sacó un muchacho de ! fuego en que se que -

maba, y vino allí otro Español , y tómeselo de las 

manos, y lo echó en medio de las l lamas, donde se 

hizo cenizas con los demás ; el qual dicho Español 

que así había echado en el fuego al I nd i o , aquel 

mismo dia vo lv iendo al r e a l , cayó súbitamente 



130 

muerto en e l camino , y y o fui de parecer que no l e 

enterrasen. 

2 1 . Í tem yo af i rmo, que yo mismo vi ante mis ojos 

á los Españoles cortar manos , narices y orejas á In­

dios é Indias sin p ropós i t o , sino porque se les anto­

jaba hacer lo ; y en tantos lugares y partes que sería 

largo de contar. 

22. Y y o v i , que los Españoles les echaban perros 

á los Indios para que los luciesen pedazos ¡ y les v i 

así aperrear á muy muchos. 

23 . Asimismo vi y o quemar tantas casas y pueblos> 

que no sabría decir el número según eran muchos. 

24. Asimismo es v e rdad , que tomaban niños de 

teta po r los brazos y los echaban arrojadizos quanto 

pod ian ; y otros desafueros y crue ldades , sin p ropó ­

sito que m e ponian espanto , con otras innumerables 

que v i , que serian largas de contar. 

25. í t em v i , que llamaban á los Caciques y prin­

cipales Indios que viniesen de paz seguramente , y 

promet iéndoles s eguro , y en l legando luego los 

quemaban. Y en mi presencia quemaron d o s , e l 

uno en A n d ó n , y e l otro en Túmbala : y no fué 

parte para se lo estorbar que no los quemasen con 

quanto les prediqué. 

26. Y según Dios y m i conciencia en quanto y o 

puedo alcanzar, no po r otra causa sino po r estos 
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alzaron y levantaron los Indios de l Pe rú , y con 

mucha causa que se les ha dado. 

27. P o rque ninguna verdad les han t ra tado , ni 

palabra guardado , sino que contra toda razón y 

justicia t iranamente los han destruido, con toda la 

t i e r ra , haciéndoles tales obras , que han determina­

do antes de mor i r , que semejantes obras sufrir. 

28 í t em d i g o , que por la relación de los Indios 

hay mucho mas oro escondido que manifestado, e l 

qual por las injusticias y crueldades que los Espa­

ñoles hicieron , no lo han quer ido descubrir , ni lo 

descubrirán mientras rec ib ieren tales tratamientos, 

antes querrán mor ir como los pasados. 

29. En lo qual Dios nuestro Señor ha sido mu­

cho o fend ido , y su Magestad muy deserv ido y d e . 

fraudado en perder tal tierra , que podia dar bue­

namente de comer á toda Casti l la, la qual será har­

to dificultosa y costosa á mi v e r d e la recuperar. " 

30. Todas estas son sus palabras del dicho re l i g io ­

so formales ; y v ienen también firmadas de l Obispo 

de Méx ico , dando testimonio de que todo esto afir­

maba el dicho padre fray Max-eos. 

31. Hase de considerar aquí lo que este padre 

d ixo que vio, porque fué en cinqüenta ó c ien l e ­

guas de t i e r ra , y ha nueve ó diez años, porque era 

á los p r inc ip i o s , . y había muy p o c o s , que al so-
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nido del oro fueron quiltro ó cinco mil Españo les , 

y se estendieron po r muchos y grandes reynos y 

provincias mas de quin ientas ) ' setecientas l e guas , 

que las t ienen todas asoladas, perpetrando las di­

chas obras y otras mas fieras y crueles. 

32. Verdaderamente desde entonces acá hasta 

hoy, mas de mi l v eces mas se han destruido y asola­

do de ánimas que las que he contado ; y con menos 

t emor de Dios y de l Rey y p iedad han destruido 

grandísima parte de l l lnage humano. 

33. Mas faltan , y han muerto de aquellos reynos 

hasta h o y , ( que hoy también los matan) en obra de 

diez años , de quatro cuentos de ánimas. 

54. Pocos días h a , que acañaverearon y mataron 

una gran Reyna muger de E i l n g u e , e l que quedó 

po r rey de aquellos reynos ¡ al qual los Cristianos 

po r sus tiranías poniendo las manos en él le hicieron 

alzar y está alzado. V tomaron á la I leyna su muger , 

y contra toda justicia y razón la mataron , y aun di­

cen que estaba preñada , solamente por dar dolor á 

su marido. 

35. Si se hubiesen de contar las particulares cruel ­

dades y matanzas que los Cristianos en aquellos 

reynos del P e rú han come t ido , y cada dia hoy co­

meten , sin duda ninguna serian espantables , y tan-
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tas que todo lo que hemos dicho de las otras partes 

se escureciese y pareciese p o c o , según la cantidad 

v gravedad de ellas. 

D E L 

NUEVO REYNO DE GRANADA. 

E L año de 1539 concurrieron muchos tiranos 

yendo á buscar desde. V en e z ue l a , desde Santa 

Marta , y desde Cartagena al P e r ú ; y otros que 

de l mismo P e r ú descendían á calar.y penetrar aque­

llas tierras , y hallaron á las espaldas de Santa Marta 

y Cartagena trescientas leguas la tierra dentro unas 

felicísimas y admirables provincias , llenas de infini­

tas gentes mansísimas y buenas como las o t ras , y 

riquísimas también de oro y piedras preciosas, las 

que se dicen esmeraldas. 

2. A las quales provincias pusieron po r nombre 

e l nuevo Reyno de Granada; porque el tirano que 

l l e gó pr imero á estas tierras era natural de l reyno 

que acá está de Granada. 

3. Y porque muchos iniquos y crueles hombres 

de los que allí concurrieron de todas par t es , eran 
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insignes carniceros, y derramadores de la sangre htu 

mana, muy acostumbrados y experimentados en los 

grandes pecados susodichos en muchas partes de las 

Ind ias , por eso han sido tales y tantas sus endentó-

niadas obras, y las circunstancias y calidades que 

las afean y agravan, que han exced ido á muy mu-

chas , y aun á todas las que los otros y el los en las 

otras provincias han hecho y comet ido. 

4. De infinitas, que en estos tres años han per ­

petrado y que ahora en este dia no cesan de hace r , 

diré algunas muy brevemente de muchas que un 

gobe rnado r , porque no le quizo admitir el que en 

e l dicho nuevo reyno de Granada robaba y mataba, 

para que e l robase y matase , hizo una probanza 

contra él de muchos testigos sobre los es t ragos , 

desafueros y matanzas que ha hecho y h a c e , la qual 

se l eyó y está en el Consejo de las Indias. 

5. Dicen en la dicha probanza los t e s t i g o s , que 

estando todo aquel reyno de paz y sirviendo á los 

Españo les , dándoles de comer de sus trabajos los 

Indios continuamente, y haciéndoles labranzas y ha­

ciendas , y trayéndoles mucho oro y piedras prec io ­

sas esmeraldas, y quanto tenian y pod ían , repart i ­

dos los pueblos , Señores y gentes de ellos por los 

Españo les , qi'.e es todo lo que pretenden por m e ­

dio para alcanzar su fin últ imo que es el o r o , y 

puestos todos en la tiranía y servidumbre acostum-
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l i rada, el tirano Capitán principal que aquella t i e r ­

ra mandaba, prendió al Señor y rey de todo aquel 

r e y n o , y túvole preso seis ó siete meses , p id iéndo­

le oro y esmeraldas sin otra causa ni razón alguna. 

6. El dicho rey que se llamaba Bogotá, por e l mie­

do que le pusieron dixo, que él daria una casa de oro 

-íjue le ped ian , esperando de soltarse de las manos 

de quien así lo af l ig ía, y envió Indios á que l e t raxe-

sen oro, y por veces traxeron mucha cantidad de oro 

y p iedras ; pero porque no dabalucasa de o r o , d e ­

cían los Españoles que lo matase , pues no cumplía 

lo que había promet ido. 

7 E l tirano dixo , que se lo pidiesen por justicia 

ante él m ismo , pidiéronlo así po r demanda, acu­

sando al dicho rey de la t ierra ; e l dio sentencia con­

denándole á tormentos si no diese la casa de o ro . 

ti. Dauie el tormento de l trato de cuerda ; échan-

l e sebo ardiendo en la barr iga ; pónenlc á cada pié 

una herradura hincada en un palo , y e l pescuezo 

atado á otro palo , y dos hombres que le tenian las 

manos ; y así l e pegaban fuego á los pies. 

9. Y entraba el tirano de rato en rato y le dec í a , 

que así l e había de matar poco á poco á tormentos, 

si no le daba el oro . Y así lo cumplió y mató al di­

cho Señor con los tormentos. Y estando atormen­

tándolo mostró Dios señal de que detestaba aquellas 

s 
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crue ldades , en quemarse todo el pueblo donde las 

perpetraban. 

10. T o d o s los otros Españo les , por imitar á su 

buen Capitán, y porgue no saben otra cosa sino des­

pedazar aquellas g e n t e s , hicieron lo mismo , ator­

mentando con diversos y fieros tormentos cada uno 

al Cacique y señor de l pueblo ó pueblos que te¿ 

iñan encomendados , estándoles sirviendo los d i ­

chos señores con todas sus gentes, y dándoles oro y 

esmeraldas quanto podían y tenían : y solo los ator­

mentaban porque les diesen mas oro y piedras de 

lo que les daban. Y así quemaron y despedazaron 

todos los señores de aquella tierra. 

11. P o r miedo de las crueldades e g r eg i a s , q u e 

uno de los tiranos particulares en los Indios hacia , 

se fueron á los montes , huyendo de tanta inhumani­

dad un gran Señor, que se llamaba Daitama, con mu­

cha gente de la suya. Porque esto t ienen por r e ­

med io y rcf i lg io si les valiese , y á esto llaman los 

Españoles levantamientos y rebe l ión. 

12. Sabido por el Capitán, principal tirano, envía 

gen te al dicho hombre c rue l , por cuya ferocidad los 

Indios que estaban pacíficos, y sufriendo tan grandes 

tiranías y maldades , se habian ido á los montes , el 

qual fue á buscarlos, y porque no basta esconderse 

en las entrañas de la t i e r ra , hallaron gran cantidad 

de gente , y mataron y despedezaron mas de qui • 
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nientas ánimas, hombres , mugeres y niños, po rque 

á ningún género perdonaban. 

13. Y aun dicen los tes t igos , que el mismo señor 

Daitamahabia antes que la gente le matasen, venido 

al dicho cruel h o m b r e , y le habia traído quatro ó 

cinco mil castel lanos, y no obstante esto h izo e l 

estrago susodicho. 

14. Otra v e z v iniendo á servir mucha cantidad d e 

gente á los Españo les , y estando sirviendo con la 

humildad y simplicidad que suelen seguros , vino e l 

Capitán una noche á la ciudad donde los Indios ser-

v i a n , y mandó que á todos aquellos Indios los m e ­

tiesen á espada, estando unos durmiendo , y otros 

cenando y descansando de los trabajos del dia. 

15. l isto h i z o , porque le pareció que era b i en 

hacer aquel es t rago , para entrañar su temor en to ­

das las gentes de aquella t ierra. 

16. Otra vez mandó el Capitán tomar juramento á 

todos los Españo les , quantos Caciques y principa­

les , y g en te común cada uno tenia en el servicio de 

sU casa, y que luego los traxesen á la p laza, y al l í 

les mando cortar á todos las cabezas , donde mata­

ron quatrocientas ó quinientas ánimas. Y dicen los 

test igos , que de esta manera pensaba apaciguar la 

tierra. 

17. De cierto tirano particular dicen los testigos, 

que hizo grandes crue ldades , matando y cortando 
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muchas manos y narices á hombres y m u g e r e s , y 

destruyendo muchas gentes . 

1S. Otra v e z envió el Capitán al mismo c rue l 

hombre con ciertos Españoles á la provincia de 

Bogo tá á hacer pesquisa de quien era el Señor que 

habia sucedido en aquel señor ío , después que mató 

á tormentos al Señor universal; y anduvo po r mu-
chas leguas de tierra prendiendo quantos Indios 

podia haber. 

19. Y porque no le decían quien era e l Señor que 

había suced ido , á unos cortaba las manos , y á otros 

hacia echar á los perros bravos que los despedezaban 

así hombres como m u g e r e s , y de esta manera mató 

y destruyó muchos Indios é Indias. 

20. Y un dia al quarto de l a lva , fue á dar sobre 

unos Caciques ó capitanes y gente mucha de Indios 

que estaban de paz y seguros , que los habia asegu­

rado y dado la fé de que no recibirían mal ni daño , 

po r la qual seguridad se salieron de los montes , 

donde estaban escondidos á poblar á lo raso donde 

tenian su pueblo ; y así estando descuidados y con 

confianza de la fé que les habían dado , prendió mu­

cha cantidad de gente , mugeres y hombres , y les 

mandaba poner la mano tendida en e l sue l o , y e l 

mismo con un alfange les cortaba las manos , y de ­

cíales que aquel castigo les hacia, po rque no l e que-
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rian decir donde estaba el Señor nuevo que en aquel 

revno babia succedido. 

2 í . Otra vez v iendo los Indios de una provincia 

d e aquel reyno. que habían quemado los Españoles 

tres ó quatro Señores pr inc ipales , de miedo se 

fueron á un peñim fuerte pura se defender de ene­

migos que tanto carcdan «le entrañas ' ' e h o m b r e s , 

y serían el p eñón , y hvbria so-gun dicen los tes­

t i g o s , quatro ó cinco mil Indios. 

22. Envía el capitán susodicho á un grande y se­

ñalado t i rano, que á muchos de los que aquellas 

partes t ienen cargo de asolar, hace ventaja, con 

c ier ta gente de Españoles para qus castigase , diz­

que los Indios alzados que huían de tan gran pesti­

lencia y carnicer ía, como si hubieran hecho alguna 

injusticia, y á ellos pertenec iera hacer el castigo y 

tomar la venganza , siendo dignos el los de todo 

cruelísimo tormento sin miser icordia, pues tan age -

nos son de ella y de p iedad con aquellos inocentes. 

23 Idos los Españoles al peñón súbenlopor fuerza 

como los Indios sean desnudos y sin armas; y lla­

mando los Españoles á los Indios de p a z , y que les 

aseguraban que no les harían mal alguno que no pe ­

leasen ; luego los Indios cesaron ; manda e l cruelí­

simo hombre á los Españoles que tomasen todas las 

fuerzas de l p e ñ ó n , y tomadas que diesen en los In­

dios, l ian los t igres y leones en las ovejas mansas , 
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y desbarrigan y meten á espada tantos que se para­

ron á descansar. ¡ Tantos eran los que habían hecho 

pedazos ! 

24. Después de haber descansado un ra< o , mandó 

el Capitán , que matasen y despeñasen del peñón 

abajo que era muy alto toda la gente que viva que­

daba ; y así la despeñaron t o d a ; y d icen los testi­

gos que veían nubada de Indios echados del peñón 

abajo de setecientos hombres juntos que caían donde 

se hacían pedazos. -

25. Y por consumar de l todo su gran crueldad 

rebuscaron todos los Indios que se habían escondi­

do entre las matas, y mandó á todos les diesen de 

estocadas, y asi los mataron y echaron de las peñas 

abajo. 

26. Aun no quiso contentarse con las cosas tan 

crueles y dichas, pero quiso señalarse mas y au­

mentar la horribil idad de sus pecados , en que man­

dó que todos los Indios é Indias que los particulares 

habian tomado v i v o s , porque cada uno en aquellos 

estragos suele escoger algunos Indios é Indias y mu­

chachos para se rv i r se , los metiesen en una casa d e 

paja , (escoj idos y dejados los que mejor le parecie­

ron para su servic io ) y ¡es pegasen fuego ; y así ios 

quemaron vivos, que serian obra de quarentu ó cin-

quenta. Otros mandó echar íi los perros bravos, que 

los despedazaron y comieron. 
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27. Otra vez este mismo tirano fue á cierto pue-

blo que se llamaba Co ta , y tomó muchos Indios , é 

h i zo despedazar a los perros quinze ó ve inte Señores 

y pr inc ipales , y cortó mucha cantidad de manos de 

mugieres y hombres , y las ató en una cuerda, y las 

puso colgadas de un palo á lo largo, porque viesen 

los otros Indios lo que habia hecho á aquellos , en 

que habria setenta pares de manos; y cortó mu­

chas narices á mugeres y niños. 

28. I.as hazañas y crueldades de este hombre 

enemigo de D ios , no las podria alguno esplicar por ­

que son innumerables , y nunca tales oidas ni vistas 

que ha hecho en aquella tierra , y en la provincia de 

Guatemala , y donde quiera que ha estado : po rque 

ha muchos años que anda po r aquellas tierras ha­

ciendo aquestas obras , y abrasando y destruyendo 

aquellas gentes y tierras. 

29. Dicen mas los testigos en aquella probanza , 

que han sido tantos y tales y tan grandes las cruel ­

dades y muertes que se han hecho , y se hacen hoy 

en el dicho nuevo reyno de Granada por sus perso­

nas los Capi tanes , y consentido hacer á todos aque­

l los tiranos y destruidores del g énero humano que 

con é l estaban, que t ienen toda la t ierra asolada 

y perdida. Y que si su Magestad con t i empo no lo 

manda remed iar , según la matanza que en los Indios 

se hace (solamente por sacarles e l oro que no t ienen, 
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porque todo lo que tenían lo han se acabarán 

en poco de t i e m p o , que no hoya Indios ningunos 

para sustentar la t i e r ra , y quedará toda yerma y 

despoblada. 

30. Débese aquí de notar la cruel y pesti lencial 

tiranía de aquellos infelices tiranos quan recia , v ehe ­

mente y diabólica ha sido , que en obra de dos años 

ó tres que ha que aquel rey no se descubrió , que se­

gún todos los que en él han estado, y los testigos de 

la dicha probanza d i c e n , estaba el mas poblado de 

gente que podia ser tierra en el mundo , lo hayan 

todo muerto y despoblado, tan sin piedad y t emor 

d e ¡Jios y de l H e y , que digan , que si en b reve su 

Magestad no estorba aquellas infernales obras , no 

quedará hombre v ivo ninguno. Y asi lo creo y o , 

porque muchas y grandes tierras en aquellas partes 

he visto por mis mismos o j o s , que en muy breves 

dias las han destru ido , y del todo despoblado. 

31 . Hay otras provincias grandes que confinan con 

las partes de l dicho nuevo reyno de Granada , que 

se llaman Popayan y Cal i , y otras tres ó quatro que 

t ienen mas de quinientas l eguas , las han asolado y 

destruido per las maneras que esas o t ras , robando y 

matando con tormentos y los desafueros susodichos , 

las gentes de ellas que eran infinitas, po rque la 

t ierra es felicísima. 
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32. Y dicen los que ahora v ienen de a l lá , que es 

una lástima grande y do lor v e r tantos y tan grandes 

pueblos quemados , y asolados como veían pasando 

po r e l las : que donde habia pueblo de mil y dos mil 

vec inos , no hallaban c inquen ta , y otros totalmente 

abrasados y despoblados. ' 

33. Y por muchas partes hallaban ciento y dos­

cientas l e g u a s , y trescientas todas despobladas, 

quemadas y destruidas grandes poblaciones. 

34. Y finalmente, porque desde los reynos de l 

P e r ú por la parte de la provincia del Quito p e n e , 

traron grandes y crueles tiranos acia e l dicho nuevo 

r eyno de Granada, Popayan y Cali por la parte de 

Cartagena y Uraba ; y de Cartagena otros malaven­

turados tiranos fueron á salir al Qu i t o , y después 

otros ppr la parte del r io de San Juan que es á la 

costa del Sur , todos los quales se vinieron á juntar ¡ 

han estirpado y despoblado mas de seiscientas l e -

guas de tierra , echando aquellas tan inmensas áni­

mas á los infiernos. Haciendo lo mismo e l dia d e 

hoy á las gentes míseras aunque inocentes q u e 

quedan. 

35. Y porque sea verdadera la regla que al prin­

c ip io d i s e , que siempre fué creciendo la tiranía, v io-

lencias é injusticias de los Españoles contra aquellas 

ovejas mansas en crueldad inhumanidad y maldad , 

lo que ahora en las dichas provincias se hace , entre 
T 
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« tras cosas dignísimas de todo fuego y t o r m e n t o , es 

lo siguiente. 

36. Después de las muertes y estragos de las 

guerras , ponen como es d i cho , las gentes en la 

horr ib le servidumbre arriba dicha; y encomiendan 

á los diablos, á unos doscientos, y á otros trescien­

tos Indios. E l diablo encomendero dizque hace 

llamar cien Indios ante s í : h i ego vienen como unos 

corderos ; venidos hace cortar las cabezas á treinta 

ó quarenta de e l l os , y dice á los otros : lo mismo 08 

t engo de hace r , si no me servís bien, ó si os vais sin 

mi l icencia. 

37. Considérese ahora por D i o s , por los que esto 

l e ye ren , qtie obra es esta , y si excede á toda cruel­

dad é injusticia que pueda ser pensada, y si les qua-

dra bien á los tales Cristianos llamarlos diablos; y 

si sería mas encomendar á los Indios á los diablos 

de l infierno , que es encomendar á los Cristianos de 

las Indias. 

38. Pues otras obras diré , que no sé qual sea mas 

c rue l , mas infernal y mas llena de ferocidad de 

fieras best ias, ó ella ó la que ahora se d ixo . 

39. Ya está d i cho , que t ienen los Españoles de 

las Indias enseñados y amaestrados perros bravísimos 

y ferocísimos para matar y despedazar los Indios. 

40. Sepan todos los que son verdaderos Cristianos, 

y aun los que no lo son , si se oyó en el mundo tal 
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ob ra ; que para mantener los dichos pe r ros , traen 

muchos Indios en cadenas por los. caminos , que an­

dan como si fuesen manadas de puercos , y mátanlos 

y t ienen carnicería publica de carne humana ¡ y 

dícense unos á o t ros ; préstame un quarto de un 

ve l laco de esos para dar de comer á mis perros has­

ta que yo mate otro ; como si se prestasen quartos 

de puerco ó de carnero. 

4 1 . Hay otros que se van á caza las mañanas con 

sus per ros , y volv iéndose á c o m e r , preguntados 

como les ha i d o , responden bien me ha i d o , por­

que obra de quinze ó ve inte vellacos dexo muertos 

con mis perros. 

42. Todas estas cosas y otras diabólicas v ienen 

ahora probadas en procesos , que han hecho unos 

tiranos contra otros. ¡ Que puede ser mas f ea , ni 

fiera , ni inhumana cosa! 

43. Con esto quiero acabar hasta que vengan 

nuevas de mas egreg ias en ma ldad , si mas que estas 

pueden ser cosas •. hasta que volvamos allá á verlas 

de nuevo , como quarenta años ha que las vemos 

por los ojos sin cesar. 

44. Profesando en Dios y en mi conciencia , que 

según creo y tengo por c i e r t o , tantas son las perdi­

c iones , daños, destrucciones , despoblaciones, es­

tragos , muertes y muy grandes crueldades horri-
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l i l e s , y especies feisimas de las v io lenc ias , injusti­

cias , robos y matanzas, que en aquellas gentes y 

tierras han h e c h o , y aun se hacen hoy en todas 

aquellas partes de las Indias , que en todas cuantas 

cosas he d icho , y quanto lo he encarecido , no l ie 

dicho, ni encarecido enqual idad ni en cantidad, de 

d iez mil partes de lo que se ha hecho y se hace hoy , 

una. 

45. Y para que mas compasión qualquiera Cris­

tianos haya de aquellas inocentes nac iones , y de su 

perdic ión y condenación mas se due la , y mas c u l p e , 

y abomine y deteste la codicia y ambición y cruel­

dad de los Españo les , tengan todos por verdadera 

esta v e r d a d , con las que arriba he a f i rmado , 

que después que descubrieron las Indias hasta hoy 

nunca en ninguna parte de ellas los Indios hicieron 

mal á Cristiano, sin que pr imero hubiesen rec ib ido 

males y robos y traiciones de ellos ; antes s iempre 

los estimaban po r inmortales y venidos del c i e l o , 

y como á tales los recibían hasta que sus obras testi­

ficaban quienes eran y que pretendían. 

46. Otra cosa es bien añadir, que hasta hoy desde 

sus principios no se ha tenido mas cuidado por los 

Españoles de procurar que les fuese predicada la fé 

de Jesucristo á aquellas g-entes, que si fueran per­

ros ú otras bestias ; antes han prohibido de principal 

intento á los rel igiosos con muchas aflicciones y per-
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Fui inducido yo Fray Bartolomé de las Casas ó 

Casaus, fraile de Santo Domingo , que por la mise­

ricordia de Dios ando en esta Corte de España pro ­

curando echar el infierno de las Indias, y que aquellas 

muchedumbres de ánimas redimidas por la sangre 

de Jesu Cr i s to , no perezcan sin remed io para siem­

pre , sino que conozcan á su Criador y se salven ; y 

por compasión que l ie de mi patria que es Casti l la, 

no la destruya Dios por tan grandes pecados contra 

su f¿ y honra cometidos y en los p róx imos ; por al­

gunas personas notables , zelosas de la honra de 

Dios y compasivas de las aflicciones y calamidades 

agenas , que residen en esta C o r t e , aunque yo m e 

sedic iones que les lian causado, que no les predica­

sen , porque les parecía que era impedimento para 

adquirir e l oro y riquezas que les prometían sus co­

dicias. 

47. Y hoy en todas las Indias no hay mas conoci­

miento de D ios , si es de palo , ó de cielo , ó de t ier­

r a , que hoy ha cien años entre aquellas g e n t e s ; si 

no es en la nueva España, donde han andado re l ig io­

sos, que es un rinconcil lo muy chico de las Indias. 

Y asi han perec ido y pe recen todos sin fe y sin sa­

cramentos. 
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lo tenia ch p ropos i t o , y no lo habia puesto po r obra 

por mis continuas ocupaciones. 

2. Acábela en Valencia á ocho de dic iembre de 

1542 años, quando t ienen la fuerza y están en su 

colmo actualmente todas las violencias , opres iones , 

estragos, despoblaciones, t iranías, matanzas, r o ­

bos y destrucciones, estragos, angustias , y calami­

dades susodichas, en todas las partes donde hay 

Cristianos d e las Ind ias , puesto que en unas par­

tes son mas fieras y abominables que en otras. 

3. Méx ico y su c marca está un poco ménosma-

lo , ó donde á lo menos no se osa hacer públ icamen­

te ; porque allí, y no en otra parte hay alguna justicia 

aunque muy p o c a , porque allí también los matan 

con infernales tributos. 

4. T e n g o grande esperanza, que porque el K m . 

perador y l i ey de España nuestro Señor Don Carlos 

Quinto de este 'nombre , va entendiendo las malda­

des v traiciones que en aquellas gentes y tierras con­

tra la voluntad de Dios y suya se hacen y han h e c h o , 

porque hasta ahora se le ha encubierto siempre la 

verdad industriosamente, que ha de extirpar lautos 

ma l es , y ha de remediar, aquel nuevo mundo que 

Dios le ha d a d o , como amador y cultor que es de 

just ic ia : cuya gloriosa y fel ice vida é imperial es­

tado , Dios Todopoderoso para remedio de toda su 
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universal Iglesia y final salvación propria de su Tíeal 

ánima, por largos t iempos prospere . AaiEjr. 

Después de escrito lo susodicho fueron publicadas 

ciertas leyes y ordenanzas, qne su Magestad por 

aquel t i empo hizo en la ciudad de Barcelona año de 

1542 por e l mes de noviembre , en la villa de Ma­

drid el año siguiente ¡ por las quales se puso la or­

den , que por entonces pareció convenir para que 

cesasen tantas maldades y pecados , que contra Oios 

y los próximos , y en total acabamiento y perdic ión 

de aquel orbe se cometían. 

2. H i zo las dichas leyes su Magestad después de 

muchos ayuntamientos de personas de gran autori­

dad letras y conciencia , disputas y conferencias en 

la villa de Va l lado l id ; y finalmente con acuerdo y 

parecer de todos los mas que dieron por escrito sus 

v o t o s , y mas cercanos se hallaron de las reglas de la 

l e y de .TesuCristo , y también libres de la corrup­

ción y ensuciamiento de los tesoros robados de las * 

Indias , los quales ensuciaron las manos , y mas las 

ánimas de muchos que entonces las mandaban; de 

donde procedió la ceguedad suya, para que las 

destruyesen sin tener escrúpulo alguno de el lo. 
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3 . Publicadas estas l e y e s , hicieron los hacedores 

d e los tiranos que entonces estaban en la Corte mu­

chos traslados de e l las , como á todos les pesaba , 

porque parecía que se les cerraban las puertas d e 

participar lo robado y tiranizado ¡ y enviáronlos á 

diversas partes de las Indias. 

4. L o s que allá tenian cargo de las r oba r , acabar 

y consumir con sus t iranías, como nunca tuvieron 

jamas o r d e n , sino todo el desorden que pudiera 

poner Luc i f e r , quando v ieron los traslados antes 

que fuesen los jueces nuevos que los habian de exe -

cutar , conociendo (á lo que se dice y se eré de los 

que acá hasta entonces los habian en sus pecados y 

violencias sustentado) que lo debían h a c e r , alboro­

táronse de tal manera , que quando fueron los bue-

JIOS jueces á las executar , acordaron de como ha­

bian perd ido á Dios el amor y t e m o r , pe rde r la 

vergüenza y obediencia á su Rey . 

5. Y así acordaron de tomar por renombre traido­

res siendo cruelísimos y desenfrenados t i ranos; se­

ñaladamente en los r eynosde l P e n i , donde hoy que 

estamos en el año de 1546 se cometen tan horribles, 

espantables y nefarias obras ; quales nunca se h ic ie ­

r o n , ni en las Ind ias , ni en el m u n d o , no solo en 

los Indios, los quales ya todos ó casi todos los t ienen 

muer tos , y aquellas t ierras de el los despobladas , 
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pero en sí mismos unos á otros con justo juic io d e 

D i o s , que pues no ha habido justicia de l R e y que 

los cast igue , viniese de l c i e l o , permi t iendo que 

unos fuesen de otros verdugos. 

6. Con el favor de aquel levantamiento de aque­

llos en todas las otras partes de aquel mundo no han 

quer ido cumplir las leyes , y con color d e suplicar 

d e ellas están tan alzados como los otros; po rque 

se les hace de mal , dejar los estados y haciendas u -

surpadas que t ienen, y abrir mano de los Indios que 

t ienen en perpetuo cautiverio. 

7. Donde han cesado de matar con espadas de 

p r e s t o , mátanlos con servicios personales y otras 

vexaciones injustas é intolerables poco á poco . Y 

hasta ahora no es poderoso el l iey para lo estorvar, 

porque todos chicos y grandes andan á robar , unos 

mas , unos menos , unos pública y ab i e r ta , otros se­

creta y paliadamente. Y con co lor de que sirven 

al R e y , deshonran á D i o s , roban y destruyen al 

R e y . 

Fué impresa la presente obra en la muy noble y imty 

leal ciudad de Sevilla, en casa de Sebastian Truxíllo, 

impresor de libros. Jl nuestra Señora de Gracia. Año 

t'e M. O. LII. 
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t o que se sigue es un pedazo de una carta y rela­

ción, que escribió c ier to hombre de los mismos que 

andaban en estas estaciones, refiriendo las obras que 

hacia y consentía hacer e l Capitán por la t ierra que 

andaba. Y puesto que, porque la dicha carta y r e ­

lación se dio á enquade'rnar con otras cosas, ó e l l i ­

b r e r o olv ido ó perd ió una hoja ú hojas de e l l a , que 

contenia cosas espantables, todo lo qual se me dio 

p o r uno de los mismos que las hacian, y yo lo tuve 

todo en mi p o d e r , va sin principio y cabo lo sigui­

ente ; pe ro por ser este pedazo que queda , l leno 

d e cosas notables , parec ióme no deberse dejar d e 

impr imi r ; porque no c reo que causará mucha menor 

jástima y horror á V . A . , juntamente con deseo de 

poner e l r e m e d i o , que algunas de las deformidades 

refer idas. 

CARTA. 

t, Dio l icencia que los echasen en cadenas y prisio­

nes , y así los echaron. Y e l dicho Capitán traía 

tre's ó quatro cadenas de ellos para é l , haciendo 

esto y no procurando de sembrar ni poblar, como se 

habia de hace r , sino robando y tomando á los Indios 

la comida que ten ían, v inieron en tanta necesidad 

los naturales, que se hallaban mucha cantidad de 

el los en los caminos muertos de hambre. 
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2. Y en ir y venir á la costa los Indios cargados d e 

las cosas de los Españoles , mató cerca de diez mi l 

ánimas , porque ninguno l l egó á la costa que no mu­

riese por ser la t ierra cal iente. 

3. Después de. esto , siguiendo rastro y por e l 

mismo camino que vino Juan de A m p u d i a , echando 

los Indios que habían sacado de l Quito adelante una 

jornada para que descubriesen los pueblos de los In­

dios y les robasen para quando el l legase con su 

gente-; y estos Indios eran del y de los compañeros, 

qual dosc ientos , qual trescientos , qual ciento como 

cada uno traía ; los quales con todo lo que robaban -

acudían á sus amos. Y en esto hacían grandes 

crueldades en los niños y mugeres . 

4 . Y esta misma orden truxo en e l Qu i t o , abra­

sando toda la tierra y las casas de depósito que t e ­

nían los Señores de maíz ; consintiendo hacer gran 

estrago en matar ovejas en gran cant idad, siendo la 

principal población y mantenimiento de los natura­

les y Españoles ; porque para solos los sesos de las 

ovejas y para e l sebo consentía matar doscientas ó 

trescientas ove jas , y echaban la carne á mal. 

5. Y los Indios amigos que con el andaban, para 

solo comer los corazones de las ove jas , mataban 

mucha cantidad, porque ellos no comían otra cosa. 

Y así dos hombres en una provincia llamada Purua , 

mataron ve inte y cinco carneros y ovejas de carga , • 
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que valían entre los Españoles á ve inte y á ve inte 

cinco pesos cada u n o , solo para comer los sesos y 

e l sebo. 

6. Y así en este desorden, matando excesivamente, 

se perdieron mas de cien mil cabezas de ganado ¡ por 

cuya causa la tierra v ino en muy gran neces idad, y 

los naturales se murieron en muy gran cantidad de 

hambre , y habiendo en e l Quito tanto maíz que no 

se puede d e c i r , por esta mala orden v ino tanta ne-

oesidad, que v ino á valer una hanega de maíz d iez 

pesos , y una oveja otro tanto. 

7. Después que el dicho capitán volv ió de la costa, 

determinó de partirse de Quitó para ir en busca de l 

capitán Juan de Ampudia . Sacó mas de doscientos 

hombres de pié y de cabal lo , entre los quales sacó 

muchos vecinos de la villa de Quito , y á los vecinos 

que iban con é l , e l dicho capitán les dio l icencia 

para que sacasen sus Caciques de sus repart imientos 

con todos los Indios que ellos quisiesen sacar; y 

el los lo hicieron así. 

8. Entre los quales sacó Alonso Sánchez Nuyta 

con su Cacique mas de cien Indios con sus mugeres , 

y por el consiguiente P e d r o Cobo y su sobrino mas 

de ciento y cincuenta con sus muge res , y muchos 

de ellos sacaban sus hijos, porque todos se morian 

¿e hambre. Y asimismo sacó Moran vecino de P o -
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payan mas de doscientas personas ¡ y lo mismo hi­

c ieron todos los otros vec inos y soldados, cada uno 

como podia. 

9. Y los dichos soldados preguntáronle que si les 

daría l icencia para echar en prisiones los Indios é 

Indias que llevaban ; y él les dixo y respondió que 

sí hasta que se mur i esen , y después de muertos 

aquellos , o t ros ; que si los Indios eran vasallos de 

su Magestad que también lo eran los Españoles , y 

se morían en la guerra. 

10. Y de esta manera salió de l Quito el dicho Ca­

pitán á un pueblp que se l lama Otábalo que á la sa­

zón tenia por su repar t imiento , y p id ió le al Cacique 

que l e diese quinientos hombres para la guer ra , y -

así se los dio con ciertos Indios principales. Y parte 

d e aquesta g en t e repai-tió entre los soldados: y los 

demás los l l evó cons i go , unos cargados y otros en 

cadenas, y algunos sueltos para que le sirviesen j 

l e traxesen.de c o m e r , y de esta manera los l levaron 

los soldados en cadenas y en sogas atados. 

. 11 . Y qúando salieron de las provincias de Quits 

sacaron mas de seis mil Indios é Indias , y de todos 

el los no se volv ieron ve inte hombres á su t i e r ra , por­

que todos se murieron con los grandes trabajos y 

excesivos que les dieron en las t ierras ca l ientes , 

desnaturalizándoles de su natural. 

http://traxesen.de
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12. Y acaeció en este t i empo que un Alonso San-

chez que envió e l dicho Capitán por capitán de 

cierta gente á una prov inc ia , topó en e l camino 

cierta cantidad de mugeres y de muchachos carga­

dos de comida , y le aguardaron y esperaron sin l e 

hu i r , para le dar de e l l a , y á todos los mandó meter 

á cuchillo de espada. 

13. Y acaeció un misterio , que un soldado dando 

de cuchilladas á una India , de l pr imer go lpe se l e 

quebró la mitad de la espada , y del segundo no le 

quedó sino la empuñadura, sin poder her ir la India. 

Y otro soldado con un puñal de dos filos'queriendo 

dar de puñaladas á otra Ind ia , al pr imer g o l p e se le 

quebró y despuntó con quatro dedos de la punta ; 

y al segundo no le quedó mas d é l a empuñadura. 

14. Y al t iempo que e l dicho Capitán salió d e 

Quito , sacando tanta cantidad de naturales , desca­

sándolos , dando las mugeres mozas á los Indios que 

e l traía, y las otras á los que quedaban por v i e jos » 

salió una muger con un niño chiquito en los brazos 

tras é l , dando v o c e s , diciéndole que no le l levase á 

su marido porque tenia tres niños chiquitos, y que 

ella no los podría cr iar , y que se le morirían de 

hambre ; y visto que la primera vez le respondió 

m a l , tornó á segundar con mayores voces dic iendo, 

que sus hijos habían de morir de hambre ; y visto 

que le mandaba echar po r a h í , y que no quiso dav 
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á. su mar ido , dio con e l niño en unas piedras y le 

mató. 

15.. Que al t iempo que e l dicho Capitán l l egó á 

las provincias de í . i l i , á un pueblo llamado Pa lo 

junto á r io grande donde halló al Capitán Juan de 

A m p u d i a , que habia venido adelante á descubrir y 

pacificar las t i e rras , el dicho Ampudia tenia pobla­

da una villa llamada Ampudia en nombre de su 

Slagestad y del Marqués Francisco P i z a r r o ; y en 

ella tenia puestos por alcalde s ordinarios á P e d r o 

Solano de Quiñones y ocho r eg ido res ; y toda la mas 

de la tierra t en ia , y estaba d e paz y repart ida; y 

así como supo que el dicho Capitán estaba en e l 

r i o , fuéle á v e r con muchos de los vicinos y con 

muchos Indios de paz cargados de, comida y fruta? 

y de allí adelante todos los Indios mas cercanos l e 

venían á ve r y á le traer de comer al dicho Capitán. 

16. Eran ios Indios de Xamund i , Pa lo y de Soli­

mán y de B o l o ; y porque no traían tanto m a i z , 

como él quer ia , mandó ir á muchos Españoles con 

sus Indios é Indias que fuesen por m a i z , y donde 

quiera que lo hallasen que lo t ruxesen ; y así fueron 

á Bolo y á P a l o , y hallaron á los Indios é Indias en 

sus casas de paz , y los dichos Españoles y los que 

con ellos fueron les tomaron y robaron e l maiz , oro 

y mantas, y todo lo que los Indios tenian, y ataron 

muchos de ellos. 
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17. Y visto esto por los Indios que les hacian tan 

real tratamiento , fueron al dicho Capitán á quejarse 

de l mal tratamiento que se les había h e c h o , y que 

les volv iesen todo lo que les habian tomado los Espa­

ñ o l e s ^ Y él no les quiso hacer vo l ve r cosa ninguna, 

y les dixo que no irían otra v e z . 

J8. Y luego de allí á quatro 6 cinco días volv ieron 

los Españoles por maiz , y por robar á los Indios na­

turales , y vista por los Indios la poca verdad que 

e l dicho Capitán les sostenía y guardaba, se alzaba 

toda la t i e r ra , de donde resultó mucho daño y r e ­

servicio á Dios nuestro Señor , y á su Magestad á 

•ausa de lo susodicho. 

19. Y asi está despoblada toda la tierra, po rque 

l o s han destruido sus enemigos los Olomas y los 

M a n i p o s , que son gente de sierra y be l i cosa , que 

bajaban cada dia á los llanos á tomarles y á robarles 

( c o m o los veían que andaban desamparados) sus 

pueblos y naturaleza j y entre ellos e l que mas podía 

comía al o t r o , porque todos perecían de hambre. 

20. Y esto h e c h o , el dicho Capitán vino á la dicha 

vil la de Ampudia , donde le recibieron por General ¡ 

y de allí á siete dias partió para los aposentos de 

L i l i y de P e t i , con mas de doscientos hombres de 

p ié y de cavallo. 

21. Que después de esto e l dicho Capitán envió 

sus Capitanes á unas partes y á otras á hacer cruda 
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guerra á los Indios naturales; y así mataron mucha 

cantidad de Indios é Indias, y les quemaron sus 

casas y les robaron sus haciendas: esto duró muchos 

dias. 

22. Y como v ieron los Señores de la t ierra q u e 

los mataban y destruían, enviaron Indios de paz con 

comida , y partido el dicho Capitán para un pueblo 

que se llama l e e , con todos los Indios que habían 

prendido los Españoles en L i l i sin soltar á ninguno, 

y l legado al pueblo de Toe , luego envió Españoles á 
robar , á tomar y matar todos los Indios é Indias q u e 

pudiesen ; y mandó quemar muchas casas, y así 

quemaron mas de c ien casas. 

23. Y de allí fué á otro pueblo que se llama Tu l i -

l i c u y , y e l Cacique luego le salió de paz con mu­

chos Indios : y e l dicho Capitán le pidió oro á él y 

á todos sus Indios. El Cacique le d ixo que no tenia 

sino poco , p e r o que lo que tenia él se lo daria, y 

luego empezaron á le dar todos todo lo que podían. 

24. Y el dicho Capitán daba á cada uno de los di ­

chos ludios una cédula con el nombre de l dicho In­

dio , de como le habia dado oro , y que al Indio que 

no traía aquella cédula , que le echaría á los perros 

porque no le daba o r o , y así con temor de esto t o ­

dos los Indios que tenían oro se lo dieron todo lo que 

pod ían ; y los que no tenían oro se fueron al monte y 
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otros pueblos por t emor que no los ma tase , á cuya 

causa perec ió mucha cantidad de los naturales. 

25. Y luego mandó el dicho Capitán al Cacique 

que enviase dos Indios á otro pueblo que se llama 

Dagua que viniesen de p a z , y le truxesen mucho 

oro. 

26. Y l legando á otro pueb lo , env ió aquella no­

c h e á tomar Indios muchos Españoles y los Indios 

de Tu l i l i cuy , y así traxeron otro dia mas de c ien 

personas ; y todos los que podian l levar cargas , los 

tomó para sí y para los so ldados, y los echaron en 

cadenas , donde murieren t o d o s ; y las criaturas 

«liólas e l dicho Capitán al dicho Cacique Tul i l i cuy 

para que las c om i e s e , y hoy dia están los cueros d e 

las criaturas l lenos de ceniza en casa de l dicho Ca­

c ique Tul i l i cuy. 

27. Y asi se partió de allí sin lengua ninguna para 

las provincias de Ca l i l i , donde se juntó con el Capi­

tán Juan de Ampud ia , que le habia é l enviado á 

descubrir po r otro camino ¡ haciendo mucho estra­

g o á los naturales e l uno y e l otro por donde quiera 

que iban. 

28. Y e l dicho Juan de Ampud ia l l e gó á un pueblo 

que e l Cacique del se llamaba B i t a con , e l qual t e ­

nia hechos ciertos hoyos para su defensa, y cayeron 

en el los dos cayal los , e l uno de Anton io R e d o n d o , 
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y e l otro de Marcos M á r q u e z , y el de Marcos Már­

quez murió y e l otro no j y por esto mandó el dicho 

Ampudia que prendiesen todos los Indios é Indias 

que pudiesen ; y así prendieron y juntaron mas d e 

cien personas, y los echaron á todos en aquellos 

hoyos v i vos y los mataron; y quemaron mas d e 

c ien casas en el dicho pueblo . 

29. Y así se juntaron ambos en un pueblo grande, 

y sin llamar los Indios de paz ni tener lengua con 

que los l lamar, alancearon y mataron mucha canti­

dad de ellos y les dieron cruda gue r ra ; y con<o es 

dicho , l uego que se juntaron le dixo e l dicho A m ­

pudia al Capitán lo que habia hecho en Bitaca.i , y 

como habia echado tanta gente er. los hoyos ¡ y e l 

dicho Capitán le dixo y respondió que era muy bien 

h e c h o ; y que él así lo habia hecho en Kiobamba 

quando entró, que es en las provincias de Quito, que 

echó en hoyos mas de doscientas personas; y allí 

estuvieron dando guerra á tocia lat'n-rra. 

3ü. Después de esto en la provincia de ">irú ó de 

Anze rma entró en esta provincia haciendo cruda 

guerra á fuego y a sangre hasta ios pozos de la sal, 

y de allí envió á Francisco García Toba r ade lante , 

dando muy cruda guerra á los naturales como de 

antes , y le venían los Indios de dos en dos haciendo 

señas, que querían paz de parte de toda la t ierra. 
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diciéndoles que querían , que si o r o , ó mugeres 6 
comida , que ellos se lo darían , y que no los mata­

sen as í ; y así es verdad según han dicho ellos des­

pués. 

31 . Y el dicho Francisco García les dixo que se 

fuesen, que estaban borrachos y que no los enten­

día ; y así vo lv ió adonde estaba el dicho Capitán , y 

se part ieron para salir de toda la prov inc ia , dando 

muy cruda guerra á los naturales, robándolos y ma­

tándolos á t odos , y sacó de allí mas de dos mil áni­

mas él y los soldados que consigo traía, y todos estos 

murieron en cadenas. 

32. Antes que saliesen de la población mataron 

mas de quinientos. Y así se volv ió á la provincia de 

Ca l i l i ; y en el camino si algún Indio ó ludia se can­

saba de manera que no podia andar, luego le daban 

de estocadas, y le cortaban la cabeza estando en la 

cadena por no la abr i r , y porque los otros que aque­

l lo v e í an , no se hiciesen malos. 

33. Así de esta manera murieron t odos , y por 

estos caminos se perdió toda la gente que sacó de 

Quito y de Pasto , de Quilla , Cangua, Paria , Po -

payan y L i l i , de Calí y de A n z e r m a , y muy gran 

cantidad de gente se murió. Y luego á la vue l t a , 

que volv ió al pueblo grande, entraron en e'l matando 

todos los que podian , y en este dia prendieron tres­

cientas personas. 
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34. De la provincia de L i l i envió al dicho Capi­

tán Juan de .\inpudia con mucha gente á los aposen­

tos y población de Lili á que prendiesen á todos los 

Indios é Indias que pudiesen, y se los truxesen pa­

ra las cargas; porque toda la gente que había traido 

de Anzerma, y de allí para adelante se habian muer­

t o que era en gran cantidad, y el dicho Juan de 

Ampudia traxo mas de mil personas, y mató muchos. 

35. Y así el dicho Capitán tomó toda la gente que 

hubo menester , y la demás dio á los soldados, y 

luego los echaron en cadenas donde todos murie­

ron : y así despoblando la dicha villa de los Espa­

ñoles y de los naturales en tanta cantidad como pa­

rece por los pocos que han quedado , se partió pa­

ra Popayan. 

36. Y en e l camino de jó un Español v i v o , por­

que no podia andar tanto como los sanos, que se lla­

maba Martin de Agu i r re . Y l legado á Popayan pobló 

aquel pueblo ; y comenzó á destruir y robar los In­

dios de aquella comarcas con el desorden que ha­

bian hecho en las otras. 

37. Y allí hizo cuño real , y fundió todo el oro 

que se había habido, y Juan de Ampudia tenia antes 

que e l v i n i e s e , } ' sin cuenta ni razón , sin dar parte 

alguna á ningún soldado , lo tomó lodo para s í : sal­

vo que dio lo que quizo á algunos que se les habian 

muerto los cabal los, y hecho e s t o , l levando los 

file:///inpudia
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quintos de su Magestad d i x o , que iba al Cuzco á 

dar cuenta á su gobernador , y se partió para e l 

Quito : y en e l camino prendió mucha cantidad d e 

Indios é Ind ias , y todos murieron en el camino 

y a l lá , y demás de esto el dicho Capitán tornó á des­

hacer el cuño real que habia hecho. 

38. B ien es aquí refer ir tina palabra que este 

de sí mismo dixo , como aquel que no ignoraba los 

males y crueldades de el los que hacia. D ixo as í : 

de aqui á cincuenta años, los que pasaren po r aquí 

y oyeren estas cosas dirán : por aqui anduvo e l t i ­

rano de fulano." 

39. Estas entradas y salidas que aqueste por aque­

llos reynos h izo , y esta manera de visitar aquellas 

gentes que vivian seguras en sus tierras, y estas obras 

que exercitaba en ellas, V . A . sepa y sea c i e r t o , 

que han hecho por la misma imagen y semejanza 

los Españoles , desde que se descubrieron hasta hoy 

en todas las Indias. 

FIN. 



ERRATAS. 
En el Discurso Fretimiiiar. 

Página. Linca Dice. Léase. 
m . 31 y 12. á España para se- á España en 1498 

guir para seguir : 
m . 16 y 17. por haberla des- por haber llamado 

cubierto Colon Colon á la capital 
el dia de este con este nombre 
Santo. en memoria de su 

padre. 
iv. 3. E l año 1811 E l año 1511 
iv. 18. Desde 1810 Desde 1510 

xxi. 16. Orientales Occidentales 
xxu . 9. é v ivos ó v ivos 
xxix. 9. en 1592 en 1492 
xxx. 1. en 1811 en 1511 
xxxi. 12. su sus 

En la Obra. 
16. 13. en mas fért i l es mas fértil 
21 . 2. dezaban dejaban 
21 . 8. entrñas entrañas 
22. 2. parillas parrillas 
22. 2. de varras de varas 
22 . 7. parillas parrillas 
22. 9. de parillas de parrillas 
22. 15. abogallos ahogallos 
25. ult. vangenza venganza 
36. 3. perguntó preguntó 
44 . 3 . í á las Iras ¿ á las Iras matáis.' 
50. 11. os pusieron los pusieron 
55. 23. eron eran 

106. 4. arracando arrancando 
107. 21. cada una cada uno 
113. 14. ueron fueron 

157. 14. vicinos vecinos 

158. 11. reservicto deservicio. 
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